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Porque para ellos, el actual
gobierno es igual al anterior y
los “quieren confrontar”, algu-
nos familiares de los 43 norma-
listas desaparecidos en
Ayotzinapa, se retiraron de la
mesa de diálogo con la Segob.

Este jueves 11 de enero de
realizó la primera sesión de la
Comisión Presidencial para la
Verdad y Acceso a la Justicia
del caso Ayotzinapa (CoVAJ) de
2024, a cargo de la
Subsecretaría de Derechos
Humanos, Población y
Migración de la Secretaría de
Gobernación (Segob).

NOS QUIEREN DIVIDIR
Padres de los 43 normalistas

manifestaron que funcionarios
de la Secretaría de Gobernación
(Segob) los quiere dividir.

Cristina Ascencio, mamá de
Benjamín, dijo que este gobier-
no es lo mismo que el gobierno
anterior, porque los quiere con-
frontar.

"Todo el mundo sabe que
ellos (los funcionarios que asis-
tieron a la reunión en Segob)
son los responsables de la desa-
parición forzada de nuestros
hijos, donde asesinaron a tres
normalistas, donde dejaron uno
en coma y los demás heridos, y
cómo es posible que vayan a
atender a esas persona… por
eso nos levantamos de la mesa

porque no queremos estar con-
frontándolos… le dijimos al
subsecretario a que los atendie-
ra aparte, pero no en conjunto.

"Eso es lo que pasó y para
que sepan que nosotras madres
y padres vamos a seguir exi-
giendo la presentación con vida
de los 43 normalistas… son
nueve años y tres meses de
caminar", externó la madre de
Benjamín

En conferencia de prensa en
el Centro de Derechos Humanos
Miguel Agustín Pro Juárez
(Centro Prodh), los padres indi-
caron que es un pequeño grupo
de padres que fueron los que
asistieron a una marcha por la

liberación de José Luis abarca y
otras cosas.

"Para nosotros han sido ellos
los que nos han puesto un poco
el pie, por lo tanto no estábamos
de acuerdo estar en la misma
sala que ellos entonces fue una
trampa", consideró Mario
González, papá de César
Manuel.

Ttambién rechazaron acudir
a las instalaciones de la Sedena
para revisar los archivos.

POSTURA DEL GOBIERNO
La Segob, a cargo de Luisa

María Alcalde, lamentó la sus-
pensión del diálogo con algunos
padres y madres de los estudian-

tes desaparecidos "por cuestio-
nes ajenas al trabajo de la
CoVAJ" y dijo que los canales
de comunicación siguen abier-
tos.

El presidente Andrés Manuel
López Obrador expresó su
extrañeza porque las madres y
los padres de los normalistas, y
sus representantes, no hayan
aceptado acudir a los archivos
militares e inclusive que los
familiares le pidieron "que ya
no querían que hablará de eso
en la mañanera".

"Ofrezco disculpas, pero no
me puedo quedar callado, es
como si yo participara en el
pacto de silencio", expresó

Abandonan padres de 
los 43 mesa de Segob
Afirman familiares de los normalistas que el gobierno los quiere confrontar

AMLO se dice extrañado de que hayan declinado acceder a archivos militares
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La inseguridad es de los prin-

cipales problemas que enfrenta

México, lo que impacta fuerte-

mente a las empresas e industrias

porque, en lo que va de esta

administración federal, a diario

se registra un promedio de 46

robos a camiones de carga, dijo

el presidente de la Confederación

de Cámaras Industriales

(Concamin), José Abugaber.

El hecho de que la inseguri-

dad esté "descontrolada" genera

el riesgo de que no lleguen inver-

siones.

“Por ejemplo, Guanajuato

tenía inversiones arriba de

Nuevo León y hoy está por

abajo, porque le ha afectado el

tema de la inseguridad".

Sobre los robos en camiones

de carga dijo que si se consideran

los delitos del fuero común -60

mil 299- y federal -24 mil 664-

suman un total de 84 mil 963

delitos en total.

MERCANCÍAS Y HORARIOS
Explicó que lo que más se

roba son alimentos y abarrotes,

materiales de construcción,

refacciones y productos automo-

trices, medicamentos, hidrocar-

buros, ropa y calzado.

Se estima que en el 2022 se

robaron 7 mil millones de pesos,

lo que considera el costo de la

mercancía robada, el daño a

equipos y el costo de las acciones

para garantizar la seguridad.

Agregó que incluso el

Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad

Pública ya identificó que el día

que más roban es el martes con

21%, seguido del miércoles con

18% y jueves 19% del total de

robos, mayormente entre las cero

horas y las 6:00am.

Pero no solamente son los

robos al transporte de carga, tam-

bién están afectaciones a camio-

nes de pasajeros, a los que se les

apedrea.

Impacta inseguridad 
a la industria: Concamin

“Nosotras, madres y padres, vamos a seguir exigiendo la presencia con vida de los 43 norma-

listas... son nueve años y tres meses de caminar”, dijo una de las madres.

MONTERREY, N.L., VIERNES 12 DE ENERO DE 2024

A diario se registran en promedio 46 robos a camiones de

carga, poniendo en riesgo la llegada de inversiones.

Denuncia Morena al PRIAN por reparto de puestos
Cd. de México/ El Universal.-

Morena presentó una denun-

cia ante el Instituto Nacional

Electoral (INE) contra los diri-

gentes del PAN y PRI, así como

contra el gobernador de

Coahuila, Manolo Jiménez, por

el acuerdo revelado para la

repartición de cargos para el pro-

ceso electoral de 2024.

"Las coaliciones no son para

repartirse un botín. Es ilegal y

debe ser sancionado su preten-

sión de repartirse hasta los órga-

nos autónomos. Exigimos una

sanción ejemplar", expresó el

representante de Morena, Sergio

Gutiérrez Luna, en su cuenta de

X.

En el acuerdo revelado por el

dirigente del PAN, Marko

Cortés, firmaron el reparto de

distritos locales, secretarías,

incluso del Instituto de transpa-

rencia, notarías y ratificación de

un magistrado.

EXHIBE AMLO 
EL ACUERDO

En su mañanera de este jue-

ves, el presidente Andrés Manuel

López Obrador exhibió dicho

acuerdo entre el PRI y el PAN

para elección en Coahuila de

2023, en donde se reparten car-

gos públicos y de elección popu-

lar.

"Es un acuerdo mafioso para

repartirse el botín, y yo agregó

que cuando se reparte mal el

botín, hay motín", dijo el jefe del

Ejecutivo a pregunta expresa de

EL UNIVERSAL.

En conferencia de prensa, el

mandatario consideró como

histórico dicho documento dado

a conocer por el presidente

nacional del PAN, Marko Cortés.

"Lo fantástico, surrealista o

descarado es que lo da a conocer

el mismo presidente del PAN, le

tenemos que agradecer, esto

ayuda".

“Las coaliciones no son para repartirse un botín, es ilegal”,

dijo Sergio Gutiérrez, representante de Morena.
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El presidente Andrés Manuel

López Obrador pronosticó que

debido a que hay "muy buenos

resultados económicos", existe

estabilidad económica, y sigue

llegando inversión extranjera

"vamos a terminar muy bien".

En conferencia de prensa,

López Obrador aseguró que la

parte social "es nuestro fuerte"

porque su administración,

señaló, lleva a cabo el "mejor

programa de desarrollo social

que se haya aplicado en déca-

das".

Destacó que hay 30 millones

de hogares reciben por lo menos

un programa social del gobierno

federal.

"Vamos muy bien, son muy

buenos los resultados económi-

cos, hay estabilidad económica

y sigue llegando inversión

extranjera, de modo que vamos

a terminar bien.

"En la parte social eso como

que es nuestro fuerte, por eso ni

lo expongo, pero es el mejor

programa de desarrollo social

que se haya aplicado en déca-

das. Es lo mejor. Imagínense,

que hay 35 millones de hogares

y estamos atendiendo o está lle-

gando presupuesto público de

manera directa a un poco más

de 30 millones de hogares, aun

cuando sea una pequeña porción

de presupuesto, un programa ya

sea a un adulto mayor, una beca,

pero todos los hogares de las

zonas más pobres están atendi-

dos. Tres estados prácticamente

al 100%: Oaxaca, Chiapas y

Guerrero, los más pobres.

Entonces en eso vamos muy

bien", aseguró.

‘Vamos a terminar el
sexenio muy bien’: AMLO 

“La parte social es nuestro fuerte”, dijo durante la mañanera.

Año CV   Número 39,828   Precio ejemplar

Lo fantástico, 
surrealista o 

descarado es que
lo da a conocer el
mismo presidente

del PAN

Andrés Manuel

López Obrador

“

CONÉCTATE

La polémica se ha desatado por la presencia 
del cantante mexicano Peso Pluma en el festival

realizado en Chile, debido a la promoción 
de la cultura del narco.

EN ESCENA

Tras poco más de tres semanas de espera, la Liga
Mx varonil volverá a la actividad cuando Gallos

se enfrente al Toluca y Mazatlán al San Luis.
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l balasto que el flamante
empresario Jorge Amílcar
Olán Aparicio vendió a la
Secretaría de la Defensa
Nacional para la construc-
ción del Tren Maya tuvo

un sobreprecio de casi el 70% respecto
al promedio de lo que la dependencia
había adquirido el mismo material a
otras proveedoras.

Según los contratos con otras empre-
sas a los que tuvo acceso esta columna,
los montos a los que se adquirió la
piedra a las compañías vinculadas con el
amigo de Andrés Manuel (Andy) y
Gonzalo (Bobby) López Beltrán, son
55% más altos que los que el gobierno
de México tuvo que pagar por el balasto
proveniente desde Cuba.

Este martes, el periodista Mario
Gutiérrez Vega reveló en el programa de
Carlos Loret en Latinus que Gonzalo
López Beltrán, el tercer hijo del presi-
dente Andrés Manuel López Obrador,
articuló una red de negocios y tráfico de
influencias ligadas a la construcción del
Tren Maya a través de Amílcar Olán,
entre otras cosas para vender y trans-
portar el balasto, una piedra triturada
que va debajo de las vías del tren.

Desde 2022, la Sedena ha salido al
mercado a tratar de dar cobertura a la
demanda de 5 millones de metros cúbi-
cos del balasto que se requiere para los
alrededor de mil 500 kilómetros de vía
del proyecto insignia de la 4T.

En nueve contratos firmados con las
razones sociales Energía Solar y
Proyectos de Ingeniería SA de CV,
Equipos y Maquinaria Industrial de
México SA de CV y Gami Ingeniería e
Instalaciones SA de CV, se han invertido
un total de 4 mil 238 millones de pesos
por concepto de proveeduría de esta
piedra para el Tren Maya, lo que ampara
la compra de alrededor de 1.9 millones
de metros cúbicos de material.

El precio promedio de compra de
cada metro cúbico es de 2 mil 242 pesos
–el más bajo 2 mil 150 pesos y el más
alto 2 mil 355–; es decir, un costo más
bajo de hasta mil 539 pesos que el ofer-
tado por el Grupo Minero el Alicante
SA de CV, según la cotización que dio a
conocer Latinus, de 3 mil 781 pesos por
metro cúbico. Los montos en ambos
casos consideran el flete del material
hacia la zona de Cancún, Quintana Roo,
que es donde se encuentra el verdadero
negocio, tal cual lo reconoce Amílcar
Olán en los audios revelados por
Latinus.

En el caso del balasto que viene de
Cuba, documentos filtrados por el
colectivo Guacamaya dieron cuenta de
que la Sedena recibió una cotización de
la firma Santo Domingo Inversiones
para entregar 1.2 millones de metros
cúbicos de balasto proveniente de la

región de Cienfuegos a un precio uni-
tario de 143 dólares con el flete inclui-
do. A un tipo de cambio de 17 pesos por
dólar el costo por metro cúbico es de 2
mil 431 pesos, una muy considerable
diferencia hacia abajo de mil 350 pesos,
sobre todo si se toma en cuenta que en
este caso el traslado representa mayores
complicaciones.

Con la información obtenida se ha
llegado a la suma 3.1 millones de metros
cúbicos de balasto conseguidos para el
proyecto del Tren Maya, por lo que
puede presumirse que la piedra faltante
–1.9 millones de metros cúbicos– es
proveída por las tres empresas de
Amílcar Olán: Grupo Minero el
Alicante, Servicios Integrales Teapa y
Stone Group Veracruz.

Además se sabe que este “empre-
sario” también tiene como clientes a las
constructoras de que participan en el
proyecto, como Mota Engil México, del
empresario José Miguel Bejos –a la que
se acusa de querer revender el balasto
que adquiere de las empresas de
Amilcar, y Grupo Carso, de Carlos
Slim.

El balasto que requiere una obra
como la del Tren Maya es un material
escaso en el mercado. En México sólo
puede extraerse de la región de Los
Tuxtlas en Veracruz. Pocas empresas
tienen permitido extraerlo y, al parecer,
una de ellas, o quizá la única, está vin-
culada a la familia de AMLO.

Posdata 1
El destape de Jorge Álvarez Maynes

que adelantamos aquí el 12 de diciem-
bre, y que hizo oficial este martes el
gobernador Samuel García junto a su
esposa Mariana Rodríguez, cayó como
balde de agua fría entre algunos de los
liderazgos de Movimiento Ciudadano.
Primero, porque el anuncio lo hizo el
fugaz precandidato regiomontano, en
lugar del Consejo Nacional del partido o
por lo menos su líder, Dante Delgado. Y
segundo por las formas: en una mesa
con botanas, cerveza y un precandidato
bebiendo frente a la cámara.

De entrada, el gobernador de Jalisco,
Enrique Alfaro, se fue con todo en con-
tra del destape que hizo Samuel García,
a quien acusa por su protagonismo y por
querer adueñarse de las decisiones del
partido, pero también vuelve a criticar
entre líneas al líder de MC, Dante
Delgado, y cómo se ha llevado al par-
tido a la frivolidad.

Pero no es una crisis aislada. Se suma
al escándalo que se generó en Nuevo
León por la candidatura de Samuel
García, la desaprobación de su com-
padre, el alcalde de Monterrey, Luis
Donaldo Colosio, aunado a lo que
sucedió hace unos meses en Jalisco,
cuando el gobernador Enrique Alfaro
criticó al líder del movimiento Dante

Delgado por su falta de “claridad” y por
los “errores” que ha cometido y amagó
con dejar el partido, así como la renun-
cia de la senadora Indira Kempis, a
quien no le permitieron participar en el
proceso de selección del candidato a la
Presidencia.

Álvarez Maynes confía en que Alfaro
y el Grupo Jalisco, al que también
pertenece el coordinador de MC en el
Senado, Clemente Castañeda, van a
respaldarlo, pero hoy se ve cuesta arri-
ba. Malas decisiones y un panorama
gris, el que se vislumbra para el partido
que dice ser una alternativa a la “vieja
política”.

Posdata 2
El sector de la aviación en México

está cada vez peor y va de crisis en cri-
sis. Desde la cancelación del aeropuerto
de Texcoco, la construcción apresurada
del Aeropuerto de Santa Lucía, pasando
por la crisis del Covid, la pérdida de la
Categoría 1 de seguridad aérea, la
quiebra de Interjet y Aeromar, el redis-

eño del espacio aéreo del Valle de
México y los cambios administrativos
en el desahuciado Aeropuerto
Internacional de la Ciudad de México
(AICM) –por mencionar algunos prob-
lemas– han colocado a la industria aérea
a la deriva.

A partir de este 8 de enero se redu-
jeron de 52 a 43 las operaciones de
despegue y aterrizaje por hora en el
AICM, lo que, según el Instituto
Nacional de Investigaciones Jurídico-
Aeronáuticas, generará una pérdida de
hasta 20 mil millones de dólares para la
economía mexicana hacia el 2035,
debido a la caída del tráfico de pasajeros
que se prevé.

Por si fuera poco, la revisión de
aviones Boeing 737 Max-9 de
Aeroméxico, luego de un incidente en
pleno vuelo que sufrió una de estas
aeronaves de la empresa Alaska
Airlines, ha ocasionado la cancelación
de 131 vuelos de Aeroméxico. 19 mil
pasajeros han sido afectados, según la
Profeco.

n el último tirón de su gob-
ierno, el presidente Andrés
Manuel López Obrador no
deja de ser una figura no solo
polémica sino esencial en la
vida política mexicana,

puesto que difiere sustancialmente de sus
adversarios que han ocupado dicho cargo,
caracterizados por la corrupción, el despejo
de bienes, la venta de empresas públicas
propiedad de los mexicanos, la ineficacia de
sus programas sobre todo sociales, la com-
pra de voluntades y medios de comuni-
cación, la obediencia ciega a los intereses
de otros países.

López Obrador ha subvertido todo eso.
El gasto público lo ha orientado al beneficio
de los pobres, aquellos que han sido aban-
donados por regímenes pasados; se ha
reducido el sueldo y el de sus principales
colaboradores; ha mantenido la rectoría del
estado en el uso de bienes y servicios; ha
respetado las voces opositoras; y ha sopor-
tado con paciencia gregoriana la andanada
de mentiras y presiones de los medios de
comunicación y periodistas al servicio de
los intereses oligopólicos.   

No ha sido fácil. Ha sido una gran lucha
sostenida durante años. Y eso es precisa-
mente lo que retrata el articulista y militante
René González en su libro Los años de la
resistencia, Orígenes del movimiento
obradorista, que recién acaba de aparecer.
En el libro, González reseña la trayectoria
de López Obrador, desde su trabajo en el
Instituto Nacional Indigenista en su natal
Tabasco cuando tenía 29 años de edad y su
labor a favor de los indígenas que carecían
de todo recurso y bien.

Y consigna la gran marcha en defensa
del petróleo que organizó desde Tabasco a
la Ciudad de México, sus años de militancia
partidista siempre comprometido con los
menos favorecidos, su integración al PRD
cuando era bueno, llegando a ser por ese
partido Regente de la Ciudad de México y
posteriormente candidato a la presidencia
de la república, cuando sufrió su primer
fraude electoral.  

Y en su cargo de regente intentó ser
desaforado por el expresidente vacuo
Vicente Fox para quitarle del camino a la
presidencia. Gracias al multitudinario
respaldo de la población no solo de la
Ciudad de México sino de todo el país, la
pudo librar. 

René González, con acopio de informa-
ción y testimonios, hace la crónica del gran
fraude electoral cometido por el PAN y el
PRI para favorecer a Felipe Calderón a la
presidencia, cuando a todas luces, según el
conteo de votos, había perdido frente a
López Obrador. Y como consecuencia, el
bloqueo en la Avenida Reforma de la
Ciudad de México. El objetivo era no lev-
antar el plantón hasta que renunciara el
presidente espurio. No se pudo. 

Y México con el presidente usurpador se
vio envuelto en el peor baño de sangre de la
historia reciente por la guerra contra el
narco. Y quién lo dijera, uno de los princi-
pales operadores de la guerra contra el
narco, Genaro García Luna, amigo íntimo
de Felipe Calderón, está en una cárcel de
Estados Unidos, acusado de narco.    

Y por supuesto, René González registra
el triunfo de López Obrador como presi-
dente en 2018, asunto que alegró millones
de corazones de todo el país. Y quienes
habían sido olvidados y marginados por la
política clasista y corrupta de regímenes
anteriores, son ahora los beneficiados con
las nuevas políticas propuestas por el presi-
dente de México.   

Hay que comprar el libro. Ya. 

nte la gravedad del
desafío que las organi-
zaciones criminales lan-
zaron al gobierno de
Ecuador —estallido de
coches bomba, secue-

stro de policías, fuga de presos, triful-
cas carcelarias, balaceras en las calles y
asalto a las instalaciones de una televi-
sora en Guayaquil—, el presidente
Daniel Noboa decretó el Estado de
excepción, declaró terroristas a 22
organizaciones criminales y ordenó a
las fuerzas armadas combatir a los
delincuentes (al menos tres de estas
organizaciones tienen nexos con los
cárteles Jalisco Nueva Generación y de
Sinaloa).

En diciembre, la fiscal general de
Ecuador, Diana Salazar, descubrió el

caso Metástasis, “el mayor operativo
contra el narcotráfico en Ecuador con
más de 30 jueces, policías, abogados,
peritos y guías penitenciarios
detenidos, entre ellos un jerarca judicial
de alto rango“ (José Meléndez, corre-
sponsal de EL UNIVERSAL, miércoles
10 de enero).

En México, las bandas criminales
solían limitarse a la protección de las
rutas para el tráfico de las drogas y
eludían la confrontación con las corpo-
raciones policiales, no ha sido el caso
del Cártel Jalisco Nueva Generación.
Son muchos los episodios que muestran
su vocación por la violencia, un ejemp-
lo: en la mañana del lunes 14 de
octubre de 2019, emboscaron un con-
voy de la policía de Michoacán a la
altura de la comunidad El Aguaje, del
municipio de Aguililla; el ataque dejó
trece agentes muertos y nueve heridos.

Otro más: en agosto pasado, la quema
de unidades del transporte público y de
tiendas Oxxo en León, Irapuato, Celaya
y Zapopan. La respuesta de las fuerzas
públicas fue, como es costumbre, tardía
e infructuosa.

Como ocurre en Ecuador, en México
los grupos criminales están desborda-
dos, han conocido la experiencia de
enfrentar a las fuerzas federales y se
han vuelto adictos a la violencia.
Tienen muchas ventajas: armamento
sofisticado y potente, el conocimiento
del terreno en que se mueven, la com-
plicidad o la inacción de autoridades y
el factor sorpresa.

Ni las autoridades estatales ni las
federales han tomado en serio el
desafío de las bandas criminales. Día
tras día la violencia crece ante el pasmo
o la complicidad de las autoridades; y
la participación de la Guardia Nacional

y de las fuerzas armadas solo pretende
un efecto disuasivo por la decisión del
presidente de no confrontar a los delin-
cuentes, de renunciar al ejercicio de la
violencia legítima porque, según dice,
no se combate el mal con el mal, ni se
apaga el fuego con el fuego. 

Lo que no entiende López Obrador
es que la razón de ser del Estado es la
protección de la vida y patrimonio de
los habitantes, que para eso existen las
fuerzas del orden y que su repliegue
solo sirve para empoderar a los crimi-
nales.

Cuándo entenderá el gobierno que la
dimensión del desafío criminal reclama
un acercamiento urgente e integral que
involucre a todo el aparato guberna-
mental (los tres poderes y los tres
órdenes del gobierno), la academia, los
empresarios, los medios de comuni-
cación y la sociedad civil.

l cierre de 2023 e inicio de
2024 enciende las alarmas de
la violencia política, a cinco
meses de las elecciones. El 21
de diciembre fue asesinado
Ricardo Taja Ramírez, aspi-

rante de Morena a la presidencia municipal de
Acapulco. En los primeros días de este nuevo
año, fueron asesinados Sergio Hueso, aspi-
rante de Movimiento Ciudadano a la alcaldía
de Armería, Colima; Giovanni Lezama
Barrera, secretario general del PAN en
Morelos y aspirante a diputado local; y David
Rey González, aspirante a la presidencia
municipal (PRI-PAN-PRD) de Suchiate,
Chiapas.

Como puede verse, la violencia política no
distingue entre partidos, ideologías o cargos.
Lo cierto es que, además de arrebatar vidas y
destruir familias, también pone en riesgo la
viabilidad, la integridad y la certidumbre de
las elecciones, y con ello las de nuestro sis-
tema democrático. Si este problema no se
atiende, lo que está en riesgo es que los grupos
criminales terminen, en los hechos y de forma
sangrienta, siendo los grandes electores. Por
eso es una amenaza al país en su conjunto.

En el proceso electoral de 2021, el saldo de
la violencia fue de 102 asesinatos; 36 eran
aspirantes o candidatos a cargos de elección

popular (Etellekt, 2021). Las elecciones inter-
medias ocupan el segundo lugar con más
homicidios, sólo por debajo del proceso elec-
toral de 2018, que acumuló 152. De acuerdo
con Data Cívica y el Programa para el Estudio
de la Violencia del CIDE, desde 2018 se han
registrado 1,564 ataques, atentados y ame-
nazas contra personas que se desempeñan en
el ámbito político o el servicio público, así
como contra instalaciones de gobierno o par-
tidos políticos.

Un grave riesgo de la violencia política es
que se normalice. Que sea tan constante que
deje de escandalizar, se asuma como algo
inevitable y la respuesta sea la resignación.
Esto es inaceptable, por principio y porque
significaría rendir la democracia a los delin-
cuentes. Más aún, el Estado mexicano sí cuen-
ta con los instrumentos para enfrentar este
grave desafío. Pero se requiere además de dis-
posición y de planeación.

En 2021, el Ejecutivo Federal desplegó la
“Estrategia de Protección en Contexto
Electoral”: una medida que resultó insufi-
ciente por la falta de evaluaciones de riesgo
que identificaran y atendieran las particulari-
dades de cada región o entidad del país. Las
policías estatales, por su parte, no cuentan con
los recursos para garantizar la protección de
candidatas y candidatos locales, quienes están
mucho más expuestos a ataques y a amenazas.

La violencia política representa un desafío

de Estado, que debe enfrentarse con una
estrategia integral: desde el diagnóstico pre-
ventivo hasta la impartición de justicia para
las víctimas, con un enfoque prioritario en la
protección de los actores políticos durante el
proceso electoral, enfatizando los lugares con
mayor violencia y menores capacidades
locales.

La Guardia Nacional, que muchas veces ha
sido destinada a desempeñar funciones que no
le corresponden –como el control migratorio o
la vigilancia del metro de la capital federal– es
la institución idónea para encabezar dicha
estrategia: cuenta con el número de elementos,
el despliegue territorial y los recursos necesar-
ios para coordinar este esfuerzo. Y, sobre todo,
se trata de una misión perfectamente compati-
ble con las atribuciones y responsabilidades
legales de la corporación.

A menos de cinco meses de la jornada elec-
toral, estamos a tiempo de definir una estrate-
gia nacional para garantizar la protección,
seguridad e integridad de aspirantes, candi-
datas, candidatos, funcionarios, dirigentes
partidistas, sus colaboradores y sus familias.
Los cuatro asesinatos recientes son una trage-
dia, pero también una grave señal de alerta.
No podemos permitir que los atentados mor-
tales vuelvan a acumularse hasta imponer un
nuevo, doloroso y normalizado récord.

Senadora de la República
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MONTERREY, N.L., VIERNES 12 DE ENERO DE 2024

Tu responsabilidad y amor quedarán impregnados en nuestros corazones, 
tu ejemplo, rectitud y ternura son huellas a seguir, tu inquietud, seriedad y trabajo,

son dones de Dios, tu generosidad y solidaridad son virtudes cultivadas,
hoy damos gracias a Dios por tu andar en esta vida, pedimos a nuestro Creador 

nos de resignación y aceptación a su voluntad divina. 
Siempre estarás en nuestros corazones

Ayer
a las 14:55 horas falleció el Sr.

Don Ricardo Cantú Lozano 
a la edad de 93 años.

Habiendo vivido siempre en el seno de la Santa Iglesia Católica, Apostólica 
y Romana Confortada su alma con los Santos Sacramentos.

Su esposa: Sra. Alicia Cristina Moncayo de Cantú,
sus hijos: Ricardo Eduardo, Alejandro y Cristina Cantú Moncayo, 

hijos políticos, nietos, bisnieto y demás familiares lo participan 
a usted con profundo dolor y agradecen sus oraciones a Dios Nuestro Señor 

por el eterno  descanso de su alma.

El duelo se recibe HOY  a partir de las 09:30 horas en la sala No. 2 de Capillas del
Carmen (Ave. Constitución 951 pte.).  De donde partirá el cortejo HOY a las 14:30
horas hacia la Parroquia Espíritu Santo (Col. Anáhuac) donde se celebrará Misa de

Cuerpo Presente a las 15:30 horas, al término de la Misa se despide ahí mismo.

Monterrey Nuevo León, a 12 de enero del 2024.
capillas.carmen@ocyd.mx

Ciudad de México/El Universal.-
A través de su cuenta de X, Mario

Delgado, presidente nacional de Morena,
compartió un post donde dio a conocer el
segundo bloque de precandidaturas úni-
cas para el Senado en 7 entidades.

En conjunto con la coalición Sigamos
Haciendo Historia, conformada por el
partido guinda, el Partido del Trabajo
(PT) y el Partido Verde Ecologista de
México (PVEM), publicó la forma en que
quedó la distribución de las precandidat-
uras en la primera y segunda fórmula en
las entidades de Campeche, Guanajuato,
Quintana Roo, Sonora, Tabasco,
Tamaulipas y Yucatán.

Detalló que, en un proceso de total
transparencia y democracia, los represen-
tantes para las entidades fueron elegidos
"por el pueblo" por medio de encuestas.

La lista quedó de la siguiente forma
para la primera y segunda fórmula:

En Campeche van María Kantun y
Aníbal Ostoa; en Guanajuato, Ricardo
Sheffield y Virginia Magaña; en Quintana
Roo, Anahí González y Eugenio Segura y

en Sonora, Lorena Valles y Heriberto
Aguilar.

Por Tabasco, donde Morena compite
solo, van Rosalinda López Hernández y

Oscar Cantón. Mientras que en
Tamaulipas van Olga Patricia Sosa y José
Ramón Gómez. En Yucatán irán Verónica
Camino y José Carlos Ramírez Marín.

Ciudad de México/El Universal.-

Tras la expulsión de varios mili-
tantes, a quienes calificó de "traidores",
el presidente nacional del PRI,
Alejandro Moreno, llamó a los priistas
a cerrar filas para ganar la Presidencia
de la República y la mayoría en el
Congreso de la Unión.

Ante los integrantes del Consejo
Político Nacional, el dirigente tricolor
respaldó al gobernador de Coahuila,
Manolo Jiménez, en el conflicto por el
supuesto incumplimiento de los acuer-
dos con el PAN y advirtió que los
líderes de los tres partidos aliados

deben actuar con responsabilidad e
inteligencia para fortalecer y garantizar
la viabilidad de la coalición opositora y
añadió que el PRI cumplirá a cabalidad
los acuerdos emanados del diálogo y el
consenso.

"Fuerza y Corazón por México no
sólo se reduce a una suma de votos. Si
esta fuera una alianza en la que
prevalecieran los cálculos políticos, la
ciudadanía no confiaría en nosotros,
estaríamos manchando de mezquindad
y ambición un proyecto que nación
precisamente de la necesidad de aspirar
a tener un mejor país", puntualizó
Moreno Cárdenas.

Morelia, Mich./El Universal.-
"Es falsa, si no que presenten prue-

bas", dijo Claudia Sheinbaum, precan-
didata presidencial de la coalición
"Sigamos Haciendo Historia", tras la
denuncia presentada ante el Instituto
Nacional Electoral (INE) por Xóchitl
Gálvez, precandidata de la oposición,
para que se investigue el supuesto
desvío de recursos públicos para la
campaña de la exmandataria capitalina.

"Es muy fácil acusar, nosotros
luchamos toda la vida contra el uso de
recursos públicos en elecciones. Toda
la vida luchamos contra la corrupción",
mencionó en un panel de medios
locales.

Agregó: "Jamás aceptaríamos de
aceptar un recurso o de permitir que
hubiera moches, del otro lado hay
mucho que explicar, mucho, no sé cuál
sea la razón de esta persona".

Sheinbaum aseguró que dejó la
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de
México con cero observaciones de la
Auditoría Superior, y 100% en trans-
parencia en la Secretaría de
Administración y Finanzas.

En ese sentido, la precandidata se
cuestionó la razón de que no se haya
difundido "tanto" la carta del acuerdo
en Coahuila de Marko Cortés, líder de
Acción Nacional, dónde buscaban dis-
tribuirse notarias y direcciones públi-
cas de la entidad.

"Eso está firmado y hay prueba, por
eso de andan peleando porque no
cumplieron con el botín que se iban a
distribuir en Coahuila, pero de eso no
se dice nada, está escondido ahí, ahí
hay prueba", mencionó Sheinbaum.

Ciudad de México/El Universal.-
La precandidata presidencial de la

alianza opositora, Xóchitl Gálvez Ruiz,
acudió a la sede del Instituto Nacional
Electoral (INE) para presentar una
denuncia a fin de que se investigue el
supuesto desvío de recursos públicos a
la campaña electoral de la virtual can-
didata presidencial de Morena, Claudia
Sheinbaum.

En entrevista, luego de entregar su
denuncia por escrito en la oficialía de
partes del INE, la aspirante presiden-
cial aseguró que el caso Notimex es
sólo "la punta del iceberg" del finan-
ciamiento ilícito de la precandidata ofi-
cial.

"Hoy los delitos electorales merecen
prisión preventiva oficiosa. Alguien
tendría que ir a la cárcel ya por estar
desviando recursos públicos y esto es
‘la punta del iceberg’, porque hay con-
tratos donde las obras han sido encare-
cidas de manera inmoral, como Dos
Bocas, donde ya está costando 400 mil
millones. Seguramente también ahí hay
dinerito para la campaña de la señora y
también el Tren Maya, 500 mil mil-
lones, o sea, las obras se han ido al
cielo en costo y nadie dice nada",
señaló.

Xóchitl Gálvez confió en que se
indagará con exhaustividad la denuncia
de la exdirectora de Notimex, Sanjuana
Martínez, quien reveló que funcionar-
ios de la Secretaría del Trabajo le
pidieron el 20 por ciento de los 150
millones de pesos que solicitó como
liquidación de su personal, para finan-
ciar la precampaña de la exjefa de gob-
ierno de la Ciudad de México.

"Esto es un financiamiento paralelo
que hay a la campaña de Claudia
Sheinbaum, o sea, es obvio que no es
una campaña austera. No ha podido
explicar a quién pagó los miles de
espectaculares que vivimos en todo el
país, los miles de bardas. Campaña
austera, la mía, nadie te pone gratis
espectaculares y ella tuvo miles de
espectaculares, cientos de camiones,
vimos cientos de camiones, y todo eso
se financió con recursos ilícitos, recur-
so público o recurso de la corrupción",
recalcó.

"Ya es hora de que se ponga piso
parejo y es hora que el INE inves-
tigue", enfatizó, al expresar que espera
que la presidenta del instituto,
Guadalupe Taddei, "demuestre que
llegó aquí para hacer una elección
imparcial", dijo.

La precandidata presidencial oposi-
tora adelantó que también presentará
una denuncia penal por este caso de
presunta corrupción y desvío de recur-
sos públicos.

Ciudad de México/El Universal.-

Jorge Álvarez Máynez confía en que
su campaña como aspirante presiden-
cial por Movimiento Ciudadano (MC)
revertirá la opinión del gobernador de
Jalisco, Enrique Alfaro y hasta podría
convencerlo de militar en el partido,
esto tras las duras críticas que recibió
de su parte tras su destape como pre-
candidato.

"Él no milita en MC. Me gustaría
revertirlo, por supuesto, porque yo no
podría aspirar a ganar la presidencia si
no aspiro a ganar el respaldo de per-
sonajes como Enrique Alfaro.

"(…) Reaccionar inmaduramente
frente a una crítica, a una opinión
diversa o minimizarla, no es. Hay que
atender las preocupaciones de Enrique
Alfaro. Hay que estar en diálogo, en
conversación con él. Yo se lo he ofreci-
do personalmente antes de que esto
fuera público y lo seguiré haciendo",
declaró en entrevista con Ciro Gómez
Leyva.

El precandidato único a la presiden-
cia de México por MC confesó que las
declaraciones de su compañero
emecista lo tomaron por sorpresa, pero
las considera como un reto que asumir
frente a su compromiso con el proyec-
to del partido.

"Soy humano y no puedo no tener
un sentimiento en el sentido de que yo
siempre he estado en los proyectos de
Enrique Alfaro. Una de las razones por
las que yo entré a MC es porque siendo
estudiante del Iteso en Guadalajara

conozco a Enrique, a su equipo político
y los sigo respetando muchísimo hasta
hoy.

"Me siento orgulloso del gobierno
de Jalisco, de Nuevo León, por
supuesto, pero en este caso el de Jalisco
lo que ha hecho en materia de conec-
tividad de infraestructura, de salud, de
infraestructura educativa, en gen-
eración de empleos, prosperidad,
movilidad, derecho a la ciudad, trans-
porte público, es una reivindicación de
muchas de las agendas que para mí son
fundamentales, pero también mi parte
política me obliga a decir: ‘oye, me
sorprendió’. Él ha venido marcando
una posición, ha venido tomando dis-
tancia digamos y me parece que hay
que asumir los retos y entrarle de
frente", explicó.

Ante los comentarios hechos por el
video en el que comparte la mesa con
Samuel García y Mariana Rodríguez,
con botana y cerveza para su destape,
apuntó que, para él, las personas
comunes, con situaciones comunes,
también tienen derecho a hacer políti-
ca.

"Reivindico la ligereza. Yo me
acuerdo cuando leí el libro de La auda-
cia de la esperanza, sobre la campaña
de Barack Obama y yo recomendaba
eso: en una gira difícil, él estuvo en un
momento muy difícil en Iowa y un día
te echas una cerveza, una hamburgue-
sa, de la que más te guste y a dormir
como campeón para reponerte.

"Por eso reivindico ese tipo de

cosas, yo de ahí vengo y no voy a dejar
de ir a los lugares que me gusta ir, ni de
hacer las cosas que me gusta hacer",
dijo Álvarez Máynez en el programa
"Por la Mañana".

La promesa de los emecistas para
2024 aseguró que aunque 8 de cada 10
mexicanos no lo conocen, él, sin pre-
campaña, sin espectaculares, ni una
inversión millonaria, prevé alcanzar el
segundo puesto de las preferencias para
elevar al partido naranja.

Morena publica segundo 
bloque de precandidaturas 

Delgado dio a conocer las candidaturas.

Es falso desvío de recursos,  
que presenten pruebas

“Notimex es 
sólo la punta
del iceberg"

Presenta denuncia en el INE.

"Es muy fácil acusar, nosotros luchamos toda la vida contra el uso de recur-
sos públicos en elecciones. Toda la vida luchamos contra la corrupción"

Álvarez Máynez respeta 
críticas de Enrique Alfaro

Hay que atender las preocupaciones
de Enrique Alfaro.

"Alito" llama a la 
unidad opositora

Alejandro Moreno llamó a los priistas a cerrar filas para ganar la Presidencia
de la República y la mayoría en el Congreso de la Unión.
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Ciudad de México/El Universal.-

A un año de la detención de 11

supuestos integrantes del grupo crimi-

nal que intentó matar a Ciro Gómez

Leyva en diciembre de 2022, el peri-

odista presentó en su noticiario en

Imagen TV una serie de videos como

parte del expediente al que tiene acce-

so como víctima.

Las imágenes muestran un nuevo

ángulo de la forma en que alcanza la

motocicleta a su camioneta. En otro

video de una cámara lejana, ubicada

del otro lado de Insurgentes, se ve tam-

bién el paso de la motocicleta y el

automóvil que hizo el trabajo de

"muro". Dos grabaciones más también

retratan el hecho.

"EL PATRÓN" DEBE

ESTAR FURIOSO

En otra de las grabaciones presen-

tadas en el programa y que forman

parte de las investigaciones, se obser-

van a tres hombres, quienes presunta-

mente iban en el automóvil que le cerró

el paso a la camioneta de Ciro.

Este material fue grabado desde un

elevador, media hora después del aten-

tado y en el mismo se escucha decir a

los implicados que "El Patrón" debe

estar "furioso" porque no lograron el

objetivo de asesinar al conductor.

Ciudad de México/El Universal.-
"Señor Presidente, el único mafioso

aquí es usted", reviró Marko Cortés,
dirigente nacional del PAN a las críti-
cas contra la oposición de Andrés
Manuel López Obrador por el tema de
las alianzas y acuerdos entre partidos.

Después de que el Presidente
exhibió en la conferencia mañanera el
convenio entre el PRI y el PAN para la
elección en Coahuila de 2023, donde se
reparten cargos públicos y de elección
popular, lo que calificó de "acuerdo
mafioso para repartirse el botín", el
líder panista acusó casos de corrupción
y alianzas con el crimen del actual gob-
ierno.

Cortés Mendoza dijo que la política
debe ser transparente a la luz del día y
a la vista de todos, en toda democracia
en el mundo lo más normal es que se
realicen acuerdos políticos y lo
deseable es que se cumplan, dando via-
bilidad a la pluralidad y buenos gobier-
nos de coalición, siempre de manera
transparente y sin mentiras.

"A diferencia de usted, que miente
todos los días y realiza acuerdos por
debajo de la mesa, en Acción Nacional
sí podemos transparentar nuestros
acuerdos con la gente y exigir su
cumplimiento", afirmó.

A través de la red social X agregó:
"Lo que no se debe hacer y es el que-
hacer diario del gobierno de López
Obrador, son acuerdos tan graves como

los que se hacen con el crimen organi-
zado que nos está llevando a los nive-
les de Ecuador. Un gobierno opaco que
oculta la corrupción como el caso de
Segalmex, que minimiza el tráfico de
influencias como lo hacen sus hijos con
contratos millonarios para sus amigos
y niega cínicamente que la liquidación
de Notimex sirvió para financiar a su
precandidata", subrayó el panista.

El dirigente albiazul expuso que la
coalición Fuerza y Corazón por
México es formal, pública y transpar-
ente, la hicimos de cara a la nación para
corregir el rumbo y lograr un cambio
positivo para México, encabezados por
Xóchitl Gálvez, "una mujer que por
más que la quieran difamar no tiene
cola que le pisen".

Precisó que "tanto criticaron estos
de Morena los excesos anteriores y éste
se convirtió en el sexenio más violento
en la historia de nuestro país".

Lamentó que hoy hay más homi-
cidios que nunca y advirtió que el gob-
ierno federal simplemente no hace
nada y da abrazos a criminales y bala-
zos a la gente.

Consideró que lo que se necesita es
alguien que cambie la estrategia, que
tenga el valor de decir las cosas como
son, "sin miedo, sin cola que le pisen,
que hable con la verdad y que además
tenga bien puestas las faldas para
defender a nuestro país", puntualizó el
líder panista.

Ciudad de México/El Universal.-

El presidente Andrés Manuel López

Obrador calificó como mafioso el

acuerdo entre el PAN y el PRI para los

comicios de Coahuila de 2023, donde

cada instituto político se asigna cargos

de elección popular y públicos como si

fuera un botín. "Es un acuerdo mafioso

para repartirse el botín y yo agrego que

cuando se reparte mal el botín, hay

motín, que fue lo que sucedió: 'Ah, ¿no

me vas a cumplir? Aquí te tengo'", dijo

el Jefe del Ejecutivo federal a pregunta

de EL UNIVERSAL, luego de exhibir

el documento.

En la conferencia mañanera, el

Mandatario federal consideró histórico

el acuerdo que dio a conocer el presi-

dente nacional del PAN, Marko Cortés.

"Lo fantástico, surrealista o descara-

do es que lo da a conocer el mismo

presidente del PAN, le tenemos que

agradecer, esto ayuda", opinó.

En tono irónico López Obrador dijo

que al igual que al empresario Claudio

X González, al líder panista lo nomi-

nará para un premio por su aportación

a la democracia.

Insistió que el Acuerdo político elec-

toral Coahuila 2023-2024 es una prue-

ba documental que ayuda a que todos

se enteren cómo son los oligarcas cor-

ruptos o los que están enfermos de

ambición por el dinero, y que tratan de

que la gente no se entere de las cosas.

Criticó que el documento fue firma-

do antes de que el PRI, PAN y PRD

realizaran sus procesos internos para la

elección presidencial y al gobierno de

la Ciudad de México y ya se habían

repartido las candidaturas.

El acuerdo precisa que al PRI le cor-

responde la gubernatura del Estado de

México y Coahuila en 2023, mientras

que el PAN "siglará y conducirá los

procesos 2024 de la Presidencia y de la

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de

México.

"O sea, al PRI Coahuila y el Estado

de México, al PAN la Ciudad de

México y la Presidencia de la

República. Lo firmaron antes de que

supuestamente llevaran a cabo los pro-

cesos de elección, o sea, la señora

Paredes participó, pero ella no iba a

ser", arremetió.

Acusó que todo fue una farsa porque

ya estaba el acuerdo de lo que le iba a

tocar al PAN en 2023.

López Obrador dijo que el reparto,

además de alcaldías, incluía secretarías

del gobierno de Coahuila, organismos

descentralizados, desconcentrados, el

subsistema de Educación, hasta el

organismo local de transparencia que

"es que es autónomo e independiente e

imparcial".

El presidente López Obrador ase-

guró que ayuda el exhibir ese tipo de

documentos porque hay mucha gente

buena y buenas intenciones, y los

engañan.

Recordó que, en el caso de

Coahuila, durante el sexenio del presi-

dente Felipe Calderón, PRI y PAN

estuvieron supuestamente mucho tiem-

po peleados.

"El tiempo de Calderón en contra de

los Moreira, acusándolos de corrupción

y toda la campaña del PAN en Coahuila

para las gubernaturas eran en contra del

PRI, de los corruptos del PRI. De

repente, eso desaparece", detalló.

Expresó que antes de que concluy-

era el sexenio de Felipe Calderón, la

entonces titular de la PGR, Maricela

Morales, exoneró a Humberto Moreira

porque los panistas lo habían acusado

de corrupción, pero le perdonan todo.

Ciudad de México/El Universal.-

La consejera presidenta del INE,
Guadalupe Taddei, señaló que se debe
valorar si es pertinente hacer los nom-
bramientos pendientes a unos meses de
la jornada electoral, aunque aseguró
que la decisión del Tribunal Electoral
da tranquilidad y certeza.

Por separado, un bloque de conse-
jerías expresó su desacuerdo contra la
resolución del Tribunal Electoral sobre
los nombramientos internos del INE,
que revoca los plazos y requisitos para
que la presidencia designe encargados
de despacho.

El Tribunal Electoral eliminó los
plazos y requisitos establecidos en un
mecanismo para la designación de
encargados de despacho y propuestas
de titulares, a fin de destrabar los nom-
bramientos pendientes.

Al ser cuestionada sobre las prop-
uestas y en su caso nombramientos de
titulares en Direcciones Ejecutivas y
Unidades Técnicas, Guadalupe Taddei
dijo que ya se han planteado algunas
opciones.

"Tenemos que sentarnos y tomar
decisiones sobre qué hacer. ¿Es posible
ahorita cambiar encargadurías? ¿Es
posible lograr acuerdos en este momen-
to? ¿Es sano para el desarrollo del pro-
ceso? ¿Es correcto a cuatro meses y
medio hacer cambios en las titulari-
dades? Esas son las valoraciones que se
están haciendo", señaló al finalizar la
sesión del Consejo General.

"No hay que echar campanas al
vuelo ni actitudes derrotistas por una
resolución de la Sala Superior. Aquí
hay que tener mucha claridad en que la
resolución del Tribunal no viene a
poner atribuciones nuevas a la presi-
dencia, viene a darle certeza y seguri-
dad a esto que en este momento se está
viviendo, a esta situación de falta de
designaciones en las direcciones ejecu-
tivas y unidades técnicas por la falta de
acuerdos", expuso.

"Las encargadurías no son producto
de una decisión unilateral, es producto

de una no votación por un perfil que
requiere todos los requisitos estableci-
dos en la ley", apuntó.

Afirmó que las áreas continúan tra-

bajando porque no pueden permitirse
retrasos o dejar de cumplir sus activi-
dades, pues pueden poner en riesgo el
proceso electoral.

Por su parte, la consejera Norma de
la Cruz, quien votó en contra del acuer-
do inicial, aseguró que hay apertura al
diálogo con la presidenta Guadalupe
Taddei.

La consejera Dania Ravel señaló
que las modificaciones de la Sala
Superior violan el reglamento interior
del INE, que señala que la encargaduría
de la Secretaría Ejecutiva sólo puede
elegirse entre titulares, no otros encar-
gados de despacho.

El consejero Martín Faz consideró
que es mejor que María Elena Cornejo
permanezca como encargada de la
Secretaría Ejecutiva, y calificó como
un exceso las modificaciones del
TEPJF.

La consejera Carla Humphrey dijo
que no hay certeza sobre el tiempo que
pueden permanecer las encargadurías,
por lo que hizo votos para poder
dialogar y acordar buenos perfiles para
las áreas acéfalas.

Ciudad de México/El Universal.-

El Instituto Nacional de Migración

(INM) informó que desde el pasado 24

de diciembre, cuando la caravana de

personas migrantes avanzó de

Tapachula a Mapastepec, Chiapas, ha

estado al tanto de su integridad y salva-

guarda, con especial atención en niñas,

niños y adolescentes, núcleos famil-

iares y personas vulnerables.

El INM indicó que el 30 de diciem-

bre del año pasado recibió una petición

firmada por 18 personas migrantes en

la que solicitaron regularizar su

estancia migratoria en México con la

intención, en su mayoría, de tramitar

una cita a través de la aplicación CBP

One, programa de citas de Estados

Unidos.

"Sobre este punto, se les indicó que

el instituto no se encuentra en posibili-

dad de obsequiarles las gestiones rela-

tivas a dicho programa puesto que es

un procedimiento del gobierno de

Estados Unidos", puntualizó

Migración, a cargo de Francisco

Garduño.

Sobre niñas, niños y adolescentes,

así como núcleos familiares peticionar-

ios, el instituto indicó que "los pone

bajo la tutela del Sistema para el

Desarrollo Integral de la Familia (DIF)

en espera de que la Procuraduría de

Protección a Niñas, niños y

Adolescentes resuelva bajo el principio

del interés superior del menor e indique

al INM lo procedente".

INM refirió que ha trasladado de

forma voluntaria a personas migrantes

que conformaban la caravana y que

decidieron ser llevados a uno de los

albergues ubicados en distintos puntos

de la entidad: "Con ello, se refrenda el

compromiso de brindar un ambiente

digno y seguro a quienes transitan de

manera irregular en el país y ponen en

riesgo su integridad".

Continúa división en el INE por designaciones

Taddei señaló que se debe valorar si es pertinente hacer los nombramientos
pendientes a unos meses de la jornada electoral.

"El acuerdo de Coahuila
es un pacto mafioso"

"Presidente, el único 
mafioso aquí es usted"

"Es un acuerdo mafioso para repartirse el botín y yo agrego que cuando se
reparte mal el botín, hay motín, que fue lo que sucedió”

Cortés Mendoza dijo que la política debe ser transparente a la luz del día y
a la vista de todos.

Da el INM 
seguimiento 
a caravanas

migrantes

El INM refirió que ha trasladado de forma voluntaria a personas migrantes
que conformaban la caravana y que decidieron ser llevados a uno de los
albergues ubicados en distintos puntos de la entidad.

Ciro Gómez Leyva revela 
nuevos videos de ataque

El periodista presentó en su noticiario en Imagen TV una serie de videos
como parte del expediente al que tiene acceso como víctima.
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El dato del día

Apple fue superada ayer por Microsoft
como la empresa pública más valiosa del
planeta, cuyo valor de capitalización llegó
a 2.86 billones de dólares. En tercer lugar,
aparece la petrolera Saudi Aramco y luego
se encuentran Google y Amazon, de acuer-
do con información de Bloomberg.
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Ciudad de México/El Universal.-
De enero a noviembre pasado, los

bancos que operan en México obtu-

vieron ganancias por 248 mil 23 mil-

lones de pesos, un incremento de

12.1% en términos reales respecto del

mismo periodo del año pasado, de

acuerdo con datos de la Comisión

Nacional Bancaria y de Valores

(CNBV).

Con estas cifras, los bancos han

superado en 11 meses las utilidades

registradas en todo 2022, las cuales

alcanzaron los 236 mil 743 millones de

pesos y se perfilan a un nuevo máximo

histórico en sus ganancias, favorecidos

principalmente por un fuerte crec-

imiento del crédito impulsado por el

dinamismo en la economía mexicana y

las elevadas tasas de interés.

En el detalle, los datos del regulador

muestran que los bancos más grandes

que operan en México, BBVA,

Santander, Banorte, Citibanamex,

HSBC y Scotiabank, concentraron

73.5% de las ganancias, con un monto

de ganancias por 182 mil 399 millones

de pesos en conjunto.

En el periodo de referencia, BBVA

México, la institución financiera más

grande que opera en el país, tuvo

ganancias por 80 mil 723 millones de

pesos, mientras que Banorte acumuló

ganancias por 38 mil 506 millones de

pesos, y Santander registró una cifra de

27 mil 47 millones de pesos.

En tanto, Citibanamex alcanzó

ganancias por 18 mil 845 millones de

pesos, HSBC por 7 mil 168 millones de

pesos y Scotiabank tuvo una utilidad de

10 mil 110 millones de pesos.

----Crédito de los bancos en México

se mantiene al alza: CNBV

De acuerdo con la CNBV, el saldo

de la cartera de crédito total de los ban-

cos en México alcanzó en noviembre

pasado 6 billones 797 mil 472 millones

de pesos, un crecimiento de 5.37%

comparado con el mismo periodo de

2022.

Por su parte, el índice de morosidad

reportado por el regulador se ubicó en

2.20%, un alza de 0.09 puntos por-

centuales.

En datos operativos, los bancos reg-

istraron un total de 34 millones 77 mil

523 contratos de tarjeta de crédito, 3.3

millones más respecto del mismo peri-

odo del año previo.

Ciudad de México/El Universal.-            
La Asociación Mexicana de Institucio-

nes de Seguros (AMIS) actualizó la cifra
del impacto por daños consecuencia del
paso del huracán "Otis" en la costa de
Guerrero, alcanzando los 35 mil 468 mil-
lones de pesos, aproximadamente mil 940
millones de dólares y que lo consolida
como el segundo huracán más caro en la
historia del país.

A 72 días del impacto del meteoro, la
AMIS, detalló que cuenta con 35 mil 713
reportes de daños, de los cuales 59% corre-
sponden a seguro de daños, esto es, 21 mil
45 viviendas, hoteles, restaurantes y otros;
mientras que 41% son de autos, con 14 mil
668 reportes.

El huracán "Otis" es el tercer siniestro
más caro para la industria aseguradora en
México, superado por la pandemia de
Covid-19 con un costo de 3 mil 473 mil-
lones de dólares, y el huracán "Wilma", por
2 mil 714 millones de dólares.

"En un esfuerzo por reactivar las activi-
dades productivas y la reconstrucción de
las viviendas afectadas tras el paso de Otis,
las aseguradoras han brindado atención y
anticipos de pagos a 16 mil 518 propietar-
ios de viviendas afectadas por el fenómeno
natural. Los daños en viviendas aseguradas
hasta ahora se han evaluado en un monto
de 9 mil 264 millones de pesos, y repre-
sentan 27% de la estimación de pérdidas
aseguradas por Otis", detalló la AMIS.

El organismo recordó que las cifras del
impacto seguirán actualizándose en la
medida que se avance en las valuaciones de
daños.

La AMIS detalló que también se han
generado 14 mil 668 valuaciones expeditas
a vehículos asegurados, lo que hasta el
momento representa 880 millones de
pesos.

REACTIVACIÓN DE HOTELES,
CLAVE PARA IMPULSAR EL

TURISMO EN ACAPULCO
La AMIS agregó que dado que el turis-

mo es la principal actividad económica de
Acapulco, uno de los municipios más afec-
tados por el fenómeno natural, la reacti-
vación de los hoteles es crucial en este pro-
ceso, hasta el momento se han otorgado
anticipos de pagos por mil 957 millones de
pesos a 98 hoteles.

Los anticipos promedio a los hoteles
han sido de 20 millones de pesos en prome-

dio; sin embargo, existen hoteles asegura-
dos con alta capacidad de ocupación cuyos
anticipos superan los 70 millones de pesos.

"Al cierre del año, el sector ha pagado
poco más de 6 mil 200 millones de pesos
entre anticipos e indemnizaciones. Hasta
hoy, del total de pagos el 32% ha sido para
el giro de hoteles, lo que representa mil
957 millones de pesos. En viviendas ase-
guradas ya se han pagado mil 380 millones
de pesos.

"Las Pymes y otros negocios represen-
tan el 46% de todos los pagos (2.863 mdp).
Estos negocios son clave importante para
la recuperación de nuestros asegurados y la
población en general, ya que son fuentes de
empleo y de suministros básicos", aseguró
la directora general de la AMIS, Norma
Alicia Rosas.

Ciudad de México.                              

La apreciación del peso en los últi-
mos meses “está pegando” a industrias
sensibles del país, como es el caso de
textil y calzado, pues se ha convertido
en una ventana de oportunidad para que
empresas chinas, de la India y otras
asiáticas realicen “contrabando hormi-
ga”, pues introducen productos a pre-
cios muy por debajo de su valor, señaló
la Confederación de Cámaras
Industriales (Concamin).

José Abugaber Andonie, dirigente
del organismo del sector industrial,
explicó que si bien el ramo industrial
no está en contra del “superpeso”, está
situación preocupa porque la “cuesta de
enero” está siendo más dura para
empresas textiles, de calzado, marro-

quinería, entre otros que no han podido
iniciar actividades debido al bajo nivel
de bajos pedidos que tienen.

“Nos está pegando porque está una
ola impresionante de importaciones por
ese peso tan barato y los que produci-
mos con una cadena nacional, es decir,
de proveeduría local, se nos incremen-
ta los precios 20 por ciento, entonces
hoy la industria sensibles, se están
encareciendo, están siendo muy caro
comercializar y vender, entonces los
comercializadores deciden importar”,
indicó.

Abundó que empresas chinas, de la
India, de Vietnam han encontrado una
ventana de oportunidad para traer mer-
cancías muy por debajo de su valor a
México, pues además son subsidiadas
en sus países de origen.

Anotó que anualmente están entran-
do 300 millones de paquetes, por lo que
se trata de un contrabando hormiga,
que le está pegando a las industrias sen-
sibles.

Destacó que la empresas de estos
sectores sensibles “están pasando por
una situación complicada, hay plantas
cerradas o plantas que todavía no han
arrancado su producción de este año
por la baja de pedidos”.

Anotó que los “famosos paquetes”
no sólo son una afectación para la
economía mexicana por el daño que
causan a la industria, sino que además
existen acusaciones de explotación lab-
oral contra de ellas y se tata de un prob-
lema que está pegando a Brasil,
Estados Unidos, Canadá, Colombia y
otras naciones.

Resaltó que las mercancías son sub-
sidiadas, pues es imposible que México
pudiera elaborarlas y comercializarlas
a tan bajos precios.

“Hay que hacer algo porque China
se está apoderando de esos sectores y
no es correcto este que esté sucediendo.
China es su estrategia es apoderarse del
mercado mexicano de esos sectores
sensibles”, resaltó.

El dirigente industrial comentó que
México observa un déficit comercial de
80 mil millones de dólares con China,
lo que da cuenta de la magnitud del
problema.

Indicó que fijar una cuota de
importaciones como defensa puede ser
una solución, pues el “superpeso” tam-
bién es consecuencia de la alta tasa de
interés..

Ciudad de México/El Universal.-
Contra lo estimado inicialmente, la

producción industrial en México retro-
cedió en noviembre pasado, luego de
ligar ocho meses al alza, revelan los
datos publicados por el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi).

El Indicador de la Actividad
Industrial registró un retroceso mensu-
al de 1.0% en el penúltimo mes del año
pasado, contrario al avance de 0.2%
previsto inicialmente por el propio
instituto.

La actividad de las cuatro grandes
divisiones que comprenden la industria
reportaron un decremento, entre las
que destaca la construcción con una
caída mensual de 2.9%, luego del crec-
imiento de 4.6% reportado un mes
antes.

La industria manufacturera reportó
una disminución de 0.5% en noviem-
bre, ligando dos meses a la baja. De las
21 actividades que comprende esta
división industrial, 11 observaron un
retroceso, entre las que destacan:
impresión e industrias conexas con una
caída mensual de 11.7%; fabricación
de productos metálicos, -4.9%; y la
fabricación de insumos textiles y
acabado de textiles, -3.5%.

La fabricación de equipo de trans-
porte, que representa una quinta parte
del valor producido por las manufac-
turas reportó una baja mensual de
3.0%, afectado todavía por la huelga

automotriz en Estados Unidos, en par-
ticular por lo que se refiere al segmen-
to de autopartes.

Las actividades manufactureras que
registraron los mayores crecimientos
fueron: la fabricación de productos
derivados del petróleo y del carbón,
con un alza mensual de 15.5%; indus-
trias metálicas básicas, 4.5%; y la fab-
ricación de productos textiles, excepto
prendas de vestir, 1.7%.

Por su parte, la minería retrocedió
1.4% en noviembre, mientras que la
generación, transmisión y distribución
de energía eléctrica, suministro de
agua y de gas por ductos al consumidor
final, observó una disminución de
0.4%.

Tipo de cambio “pega”
a industrias sensibles

China está afectando al mercado mexicano

"Otis", cerca de los 2 mil mdd: AMIS

El  59% corresponden a seguro de daños, esto es, 21 mil 45 viviendas, hoteles,
restaurantes y otros.

Imparables, 
ganancias de 

los bancos

De enero a noviembre pasado, los bancos que operan en México obtuvieron
ganancias por 248 mil 23 millones de pesos.

Retrocede actividad industrial
en México tras 8 meses al alza

El Indicador de la Actividad Indus-
trial registró un retroceso mensual
de 1.0%.



EDICTO
Con fecha 19 diecinueve de diciembre del 2023
dos mil veintitrés, este Juzgado Sexto de Juicio
Familiar Oral del Primer Distrito Judicial del
Estado, dentro del expediente judicial número
388/2019, relativo al incidente de liquidación de
sociedad conyugal, promovido por Jesús Hidrogo
Ruiz, en contra de María del Refugio Tristán
Pérez, derivado del procedimiento oral sobre
divorcio incausado, que promueve Jesús Hidrogo
Ruiz, en contra de María del Refugio Tristán
Pérez; señalo el día 31 treinta y uno de enero del
2024 dos mil veinticuatro, a las 12:00 doce horas,
a fin de que tenga verificativo la diligencia de
remate y subasta de Primera Almoneda del 100%
cien por ciento del bien inmueble objeto del pre-
sente procedimiento, a nombre de Jesús Hidrogo
Ruiz y María del Refugio Tristán Pérez, cuyos
datos de registro son número 9287, Volumen 260,
Libro 203, Sección I Propiedad, Unidad
Monterrey, de fecha 14 de octubre del 2004, sien-
do la descripción del mismo, la siguiente: I bien
inmueble ubicado en la calle Valle del Cereso
número 5838, L-04, M-199 del Fraccionamiento
Colinas de Valle Verde en Monterrey, Nuevo
León, y el cual se encuentra registrado bajo el
número de inscripción 9287, volumen 260, libro
203, Sección I Propiedad, Subsección, de fecha
14 catorce de octubre de 2004, de la Unidad
Monterrey. Sirviendo como postura legal para
dicho bien la cantidad de $1,153,333.32 (un millón
ciento cincuenta y tres mil trecientos treinta y tres
pesos 32/100 moneda nacional), que corre-
sponde a las dos terceras partes del 100% cien
por ciento del valor del bien inmueble, según el
avalúo rendido por el perito designado en autos y
acorde al numeral 534 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor. Al efecto, con-
vóquese a postores, publicándose Edictos dos
veces, uno cada tres días en el Boletín Judicial,
en la tabla de avisos de este Juzgado, así como
en un Periódico de los de mayor circulación,
quedando a elección del interesado esto último,
pudiendo hacer la publicación en el Diario el
Porvenir, en el Periódico El Norte o en el
Periódico Milenio Diario de Monterrey. Para inter-
venir en la diligencia los postores deberán
consignar en la Secretaria de Finanzas y
Tesorería General del Estado, una cantidad igual
por lo menos al 10% diez por ciento efectivo del
valor del bien que se remata. Al efecto la
Secretaría de éste Juzgado les proporcionará
mayores informes a los interesados, quedando a
la vista el avaluó respectivo. La diligencia de
remate se efectuará el día 31 treinta y uno de
enero del 2024 dos mil veinticuatro, a las 12:00
doce horas. En el entendido, de que el desahogo
de la referida diligencia, atendiendo a los acuer-
dos generales referidos se desahogará bajo la
modalidad de audiencia a través de videoconfer-
encia, habilitándose para tal efecto la plataforma
Microsoft Teams, así como el siguiente link
(enlace electrónico): 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting Njk5ZDM 1ZWQtMzNIM

S00Y2MwLThhMGQtNWVIYWM4MTlhYiky%40th
read.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22506

30208-4160-4974-a5c0-4c8748328daa%22
%2c%22Oid%22%3a%22ac7ea5b9-b338-4ee8-

a88c-57aabaad949b%22%7d. 
El cual servirá como acceso directo, pues solo es
necesario le den click al citado enlace que al ser
un hipervínculo, los mandara directamente a la
página de la plataforma en que se actuara, ello a
fin de que los que deban intervenir en ella puedan
comparecer a deducir sus derechos en la audien-
cia programada. Lo anterior con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 564 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León, en relación con el artículo 4 del Acuerdo
General 10/2020-II de los Plenos del Tribunal
Superior de Justicia y del Consejo de la
Judicatura del Estado de Nuevo León. Si alguna
de las partes u cualquier otro interviniente no
cuenta con equipo o dispositivo tecnológico que le
permita realizar la conexión o enlace en la vía
remota a la videoconferencia, deberá informarlo al
órgano jurisdiccional, bajo protesta de decir ver-
dad, cuando menos tres días hábiles previstos a
la fecha programada para su desahogo, para lo
cual este juzgado pondrá a su disposición de
dichas personas el equipo necesario para partici-
par en la audiencia a distancia, haciendo uso del
mismo desde el propio recinto judicial, con el
apercibimiento de no hacerlo así y transcurrido
dicho plazo sin que se hubiere hecho la mani-
festación a que alude en líneas anteriores, las
partes y demás intervinientes quedaran obligados
a incorporarse a la audiencia a distancia desde
una sede virtual con sus propios medios.
Destacándose, que, las partes contendientes, los
terceros y los postores, pueden ingresar al link
proporcionado para el desahogo de la audiencia,
por lo menos con 15 quince minutos de antici-
pación; enterándoles que esta conexión puede
realizarse desde cualquier equipo de cómputo
(personal o público), tableta electrónica o dispos-
itivo celular que cuenten con videocámara y que
dispongan de acceso a internet.

EL LICENCIADO GABRIEL GARCÍA
MÁRQUEZ.

SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
SEXTO DE JUICIO FAMILIAR ORAL DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
(12 y 17)

EDICTO
AL CIUDADANO ADRIAN MORALES ALCALÁ
EN SU CARACTER DE LITISCONSORTE. En
fecha 6 de noviembre 2023 dos mil veintitrés, este
Juzgado Primero de lo Civil del Primer Distrito
Judicial en el Estado de Nuevo León, en el expe-
diente 839/2020, el cual es un Juicio Ordinario
Civil sobre Nulidad de Escritura Pública, ordenó
que el Ciudadano Adrián Morales Alcalá, sea
emplazado como tercero interesado en la con-
tienda, por medio de edictos, mismos que
deberán de publicarse 3 veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en el periódico de
mayor circulación a elección del accionante, así
como en el boletín judicial; para efecto de que
dentro del término de 9 nueve días produzca su
contestación a la demanda interpuesta en su con-
tra. Esto a efecto que se realizó una revisión min-
uciosa de las actuaciones que integran el pre-
sente asunto, específicamente los informes rendi-
dos por las diversas dependencias que llevaron a
cabo la búsqueda y localización del C. Adrián
Morales Alcalá y se obtuvieron resultados desfa-
vorables, por lo que la Autoridad ordenó se
emplace al Ciudadano por medio de edictos, en la
inteligencia de que el emplazamiento hecho de
esta manera surtirá efectos 10 diez días después,
contados desde el siguiente a la última publi-
cación. Por otro lado, prevéngase al Ciudadano
para que señale domicilio en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina, Nuevo
León, para efecto de oír y recibir notificaciones y
bajo apercibimiento de que en caso de no hacer-
lo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de
carácter personal, se le practicarán por medio de
instructivo que se fije en la Tabla de Avisos de
este Juzgado, acorde al numeral 68 del código
adjetivo civil; las copias de traslado se encuentran
en el juzgado a su disposición.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(10, 11 y 12)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos de los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, hago saber que en esta Notaría, en acta
fuera de protocolo número 020/8194/23 de fecha
(20) veinte de diciembre del (2023) dos mil vein-
titrés, se inició la tramitación extrajudicial del PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO A
BIENES DEL SEÑOR MAX OXMEL GARZA
VALLE, y que los Únicos y Universales Herederos
y Legatarios señores MAX GARZA OWARD tam-
bién conocido como MAX GARZA O'WARD, MAX
GARZA O”WARD y MAX GARZA O WARD, la
señora KATIA GARZA O'WARD también conocida
como KATIA GARZA O WARD, KATYA GARZA
O'WARD y KATIA GARZA OWARD y REYNOLD
EMILIO LIZCANO RODRIGUEZ, reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia y el
primero de ellos, aceptó el cargo de Albacea que le
fue conferido por el testador, manifestando que
procederán a formular el inventario correspondi-
ente. Este aviso se publicará en dos ocasiones con
un intervalo de diez días en el Diario "El Porvenir".
Monterrey, N.L., a 3 de enero del 2024
LIC. HELMUT JAVIER AYARZAGOITIA PEREZ 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 20 
AAPH860415AP0

(12 y 22)

EDICTO
A las 11:00 once horas, del día 23 veintitrés de
enero de 2024 dos mil veinticuatro, en el local de
este Juzgado Séptimo de Jurisdicción
Concurrente del Primer Distrito Judicial del
Estado, dentro de los autos del expediente judicial
507/2017, relativo al juicio ejecutivo mercantil,
que promueve Facilita Recursos, Sociedad
Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera
de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, por con-
ducto de su administrador único, David
Fernández Gámez, en contra de Alejandro
Francisco Martínez Saavedra y Bertha Liliana
Rivera Rodríguez tendrá verificativo la audiencia
de remate en pública subasta y primera almoneda
del bien inmueble embargado en autos consis-
tente en: Lote de terreno marcado con el número
12 doce, manzana número 18 dieciocho, de la
calle Nitrógeno número 208 doscientos ocho, del
fraccionamiento Barrio Acero, en el Municipio de
Escobedo, Nuevo León, (actualmente Monterrey,
Nuevo León), con una Superficie total de 105.00
CENTO CINCO METROS CUADRADOS, y las
siguientes medidas y colindancias: A Norte mide
15.00 quince metros a colindar con el lote número
11 once al Sur mide 15.00 quince metros a colin-
dar con el lote número 13 trece, al Oriente mide
7.11 siete metros once centímetros a colindar con
la calle Nitrógeno y al Poniente mide 6.89 seis
metros ochenta y nueve centímetros a colindar
con el Lote número 21 veintiuno. Dicha manzana
se encuentra circundada por las calles de: Al
Norte calle Plutonio, al Sur Calle Antimonio, al
Oriente calle Nitrógeno y al Poniente calle
Potasio. Sirviendo de base para el remate del
bien inmueble citado con antelación, la cantidad
$1'657,000.00 (un millón seiscientos cincuenta y
siete mil pesos 00/100 moneda nacional) que
servirá como postura legal para intervenir en la
audiencia de remate, la cantidad de
$1'104,666.66 (un millón ciento cuatro mil sei-
scientos setenta y seis mil seiscientos sesenta y
seis pesos 66/100 moneda nacional), que repre-
senta las dos terceras partes de la cantidad ante-
riormente citada, por lo que convóquese a pos-
tores por medio de edictos, los cuales deberán
publicarse 3 tres veces, en cualquiera de los sigu-
ientes periódicos El Norte, Milenio Diario, El
Porvenir, El Horizonte o que se editan, en esta
ciudad, a elección del ejecutante;. Así mismo, se
hace del conocimiento de aquellas personas que
deseen intervenir como postores al multicitado
remate, que deben consignar el 10% diez por
ciento de la suma que sirve como base del
mismo, mediante certificado de depósito que
podrá ser expedido por la Secretaría de Finanzas
y Tesorería General del Estado, el cual deberá ser
remitido allegado a esta autoridad físicamente
con suficiente anticipación, es decir 3 tres días
antes de la audiencia de remate, para poder ser
considerados como postores dentro de la audien-
cia de remate (1), sin cuyo requisito no serán
admitidos en dicha subasta. Acto procesal que
será desahogado bajo la modalidad de audiencia
a distancia, a través de videoconferencia, por lo
que se previene a las partes, y cualquier otro
interesado en comparecer, para que alleguen,
correo electrónico, así como número telefónico o
de celular, ya sea vía promoción o al correo elec-
trónico diana.canales@pjenl.gob.mx lo anterior
para que esta autoridad se encuentre en aptitud
de incorporarlos a la audiencia señalada, esto
mediante la aplicación gratuita denominada
"Microsoft Teams", la cual pueden descargar
mediante la siguiente liga: 
https://www.microsoft.com/es-mx/microsoft-
365/microsoft-teams/download-app. Por último,
se informa que en la secretaría del juzgado se
proporcionara mayor información a los interesa-
dos que deseen intervenir en la referida audiencia
de remate, lo anterior previa cita. Monterrey,
Nuevo León, a 11 once de diciembre de 2023 dos
mil veintitrés.
(1) Ello de conformidad con el artículo 5 del
Capítulo Segundo "De las audiencias a distancia",
del acuerdo general 13/2020-II, del Pleno del
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado.

LIC. BLANCA ELIZABETH GARZA
RODRÍGUEZ.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEPTIMO DE
JURISDICCION CONCURRENTE DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
(15, 20 y 12)

EDICTO
Se señalan las 10:30 diez horas con treinta minu-
tos del 30 treinta de enero de 2024 dos mil vein-
ticuatro, en el local de este Juzgado Primero de lo
Familiar del Cuarto Distrito Judicial en el Estado,
dentro de los autos del expediente judicial número
292/2016, formado con motivo del juicio ordinario
civil sobre divorcio necesario, promovido por
Javier Gerardo De La Garza Leal en contra de
Imelda Elisa Herrera García, a fin de que tenga
verificativo en el local de este Juzgado, la Venta
Judicial del bien inmueble objeto del presente pro-
cedimiento consistente en: LOTE DE TERRENO
MARCADO CON EL NUMERO 18-DIECIOCHO
DE LA MANZANA NUMERO 4-CUATRO,
PRIMER SECTOR DEL FRACCIONAMIENTO
JARDINES DE SAN AGUSTIN, EN GARZA GAR-
CIA, NUEVO LEON, CON UNA SUPERFICIE DE
329.13 M2 Y LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS:
AL SUROESTE 20.67 MTS.- VEINTE METROS
SESENTA Y SIETE METROS CON EL LOTE
NUMERO 17- DIECISIETE; AL SURESTE 15.24
MTS.- QUINCE METROS VEINTICUATRO CEN-
TIMETROS DE FRENTE A LA CALLE ANTIO-
QUIA; AL NORESTE 19.96 MTS.- DIECINUEVE
METROS NOVENTA Y SEIS CENTIMETROS
CON EL LOTE NUMERO 19-DIECINUEVE MET-
ROS Y AL NOROESTE 17.50 MTS.- DIECISIETE
METROS CINUENTA CENTIMETROS CIN LOTE
10 DIEZ, ENCONTRANDOSE LA MANZANA
CIRCUNDADA POR LAS CALLES DE: AL
NORESTE LIMITE DEL SECTOR; AL
SUROESTE CALLE CARTAGENA; AL SURESTE
CALLE ANTIOQUIA Y AL NOROESTE CALLE
SAMARIA. BIEN INMUEBLE QUE SE ENCUEN-
TRA INSCRITO BAJO LOS SIGUIENTES
DATOS: NUMERO 832, VOLUMEN 78, LIBRO
18, SECCION I PROPIEDAD, UNIDAD GARZA
GARCIA DE FECHA 2 DE JULIO DE 1999 MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.
Debiéndose anunciar la venta judicial de dicho
bien, publicándose edictos por dos veces, uno
cada 3 tres días, en el boletín judicial, en la tabla
de avisos de este juzgado, así como en uno de los
periódicos de los de mayor circulación, quedando
a elección del interesado esto último, el hacer la
publicación en el Periódico de mayor circulación
en el Estado pudiendo ser estos, periódico el
Porvenir, periódico el Norte o Milenio Diario, a
elección del interesado. Sirve como cantidad para
la venta judicial del inmueble citado la de:
$17,900,000.00 (diecisiete millones novecientos
mil pesos 00/100 moneda nacional), resultado del
avalúo practicado en autos por el Ingeniero
Heliodoro Tovalin Castillo, en acatamiento a lo
establecido por el artículo 535 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Al
efecto la Secretaría de este Juzgado les propor-
cionará mayores informes a los interesados.-
DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 14 de
diciembre de 2023.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
(9 y 12)

AVISO NOTARIAL
En la Notaría a mi cargo se radicó la SUCESION
LEGITIMA POR VIA EXTRAJUDICIAL a bienes
del extinto Sr. TEODOSIO GARCIA CALVO, quien
falleció el 12 de junio 2014, en la ciudad de
Linares, Nuevo León, tuvo su último domicilio en
esta ciudad de Linares, Nuevo León, en la Loc.
San Pedro de los García, código postal 67700,
quien contaba con clave única de registro de
población GACT490430HNLRLD07. Acreditan su
derecho de únicos y universales herederos su
esposa Imelda González Pedraza y sus hijos,
Esperanza del Carmen, Jesús, Teodosio, Elsa
Laura, Pedro, Juan, Maura Melissa, Lorenzo
Antonio y Alfredo de apellidos GARCIA GONZA-
LEZ, asume el cargo de albacea la Sra. ELSA
LAURA GARCIA GONZALEZ y ya procede a for-
mular inventario. Conforme a lo establecido en el
último párrafo del artículo 882 ochocientos ochen-
ta y dos del código de procedimientos civiles, se
dispone la publicación por dos veces, de diez en
diez días, del aviso respectivo en el diario El
Porvenir, que se edita en la ciudad de Monterrey,
capital del Estado.
Linares, N.L., a 09 de enero del 2024.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(12 y 22)

EDICTO
Al Ciudadano Manuel Antonio González Jaimes
con domicilio ignorado.
Mediante proveído dictado por el Juzgado Cuarto
Familiar de Primer Distrito Judicial del Estado el
día 1 uno de diciembre del 2023 dos mil veintitrés,
dentro del expediente número 631/2020, relativo
al juicio sucesorio testamentario a bienes de
Blasa Bujanos Escobar y/o Blasa Bujanos
Escovar y/o Blasa Bujanas Escobar y/o Blaza
Bujanos y/o Blasa Bujanos y/o Alicia Jaimes
Bujanos, se advirtió que ha quedado debidamente
acreditado por Josefina Jaimes Bujano, el
desconocimiento general del domicilio de Manuel
Antonio González Jaimes, por lo que se ordenó
notificar a Manuel Antonio González Jaimes, de la
admisión del presente procedimiento de fecha 15
quince de diciembre del 2020 dos mil veinte, por
medio edictos que se publiquen por 3 tres veces
consecutivas, tanto en el Periódico "El Porvenir",
en el Boletín Judicial y en el Periódico Oficial,
todos que se editan en el Estado, a fin que dentro
del término de 30 treinta días contados desde el
siguiente al de la última publicación del edicto que
se ordena, manifieste lo que a sus derechos con-
venga, lo anterior dentro del término de conformi-
dad con los numerales 64, 73 y 818 del código de
procedimientos civiles en vigor. En la inteligencia
que la notificación hecha de ésta manera surtirá
sus efectos a los 10 diez días, contados a partir
del día siguiente al de la última publicación del
edicto ordenado, quedando en la Secretaría de
éste Juzgado copia simple de del escrito inicial de
denuncia, el cual contiene como anexos una
escritura pública relativa al testamento público
abierto otorgado por la de cujus Jaimes Bujanos y
8 ocho certificaciones del Registro Civil, para
efecto de que se imponga de los mismos.
Previniéndose a Manuel Antonio González
Jaimes, a fin de que señale domicilio para el efec-
to de oír y recibir notificaciones en cualesquiera
de los municipios de Apodaca, Guadalupe,
General Escobedo, Monterrey, San Nicolás de los
Garza de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, Nuevo León, ya que de no hacer-
lo así, las subsecuentes notificaciones de carácter
personal se le efectuaran por medio de instructivo
que se coloque en la tabla de avisos de éste
Juzgado, acorde con lo previsto por los artículos
64, 68 y 73 del Código Procesal en cita.
Monterrey, Nuevo León, a 13 trece de diciembre
del 2023 dos mil veintitrés.

JUAN RAÚL MORALES AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(11, 12 y 15)

EDICTO
Con fecha (22) veintidós del mes de mayo del año
(2023) dos mil veintitrés, y mediante Acta Fuera
de Protocolo número 092/9261/23 (NOVENTA Y
DOS DIAGONAL NUEVE MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y UNO DIAGONAL VEINTITRES)
ANTE MI, LICENCIADO FRANCISCO GONZA-
LEZ QUINTANILLA, Notario Público, Titular de la
Notaria Pública número (92) noventa y dos, con
ejercicio en la demarcación Notarial que corre-
sponde a la del Noveno Distrito Registral en el
Estado, y con residencia en la ciudad de China,
Nuevo León; comparecieron los señores MARIA
ARGELIA LOZANO LOPEZ, BLANCA IDALINA
LOZANO LOPEZ, DOMINGA SILVIA LOZANO
LOPEZ, BERTHA ALICIA LOZANO LOPEZ,
MIRTHA ELSA LOZANO LOPEZ, MARTHA
LOZANO LOPEZ y MARIO ALBERTO LOZANO
LOPEZ, así como también JOSE NICOLAS
ADAME LOZANO, DANIEL ADAME LOZANO y
RUBISELA ADAME LOZANO a INICIAR LA
TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCE-
SORIO EXTRAJUDICIAL INTESTAMENTARIO
ACUMULADO a bienes de la señora MARTINA
LOPEZ GARZA, a quien también se le conoció
como MARTINA LOPEZ y/o MARTINA LOPEZ DE
LOZANO, y del señor ELEUTERIO LOZANO
GUAJARDO a quien también se le conoció como
ELEUTERIO LOZANO, mediante el cual se
reconocen como UNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS a los señores MARIA ARGELIA
LOZANO LOPEZ, BLANCA IDALINA LOZANO
LOPEZ, DOMINGA SILVIA LOZANO LOPEZ,
BERTHA ALICIA LOZANO LOPEZ, MIRTHA
ELSA LOZANO LOPEZ, MARTHA LOZANO
LOPEZ y MARIO ALBERTO LOZANO LOPEZ, en
su calidad de hijos legítimos; y a JOSE NICOLAS
ADAME LOZANO, DANIEL ADAME LOZANO y
RUBISELA ADAME LOZANO en su calidad de
nietos, designándose como ALBACEA de la pre-
sente sucesión a la señora MARTHA LOZANO
LOPEZ, por lo que procédase a dar a conocer la
Iniciación de dicho procedimiento por medio de
dos publicaciones que deberán hacerse de (10)
diez en (10) diez días en el Periódico El Porvenir
que se edita en la ciudad de Monterrey, Nuevo
León, de acuerdo al Artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León.

LIC. FRANCISCO GONZÁLEZ QUINTANILLA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 92

(12 y 22)

EDICTO
En San Pedro Garza García, Nuevo León, a los
05 días del mes de Diciembre del año 2023, com-
parecieron en esta Notaría Pública Número 104 a
mi cargo, los señores MARIA TERESA GARCIA
QUINTANA, en su carácter de esposa y PAMELA
TERESA LAMBRETON GARCIA, CARLOS SAL-
VADOR LAMBRETON GARCIA, GIOVANA
MARISOL LAMBRETON GARCIA y SARAH LAM-
BRETON GARCIA, en su carácter de hijos del
señor CARLOS FERNANDO LAMBRETON
RODRIGUEZ, quien falleció el día 15 de Abril del
2023,  me manifestaron su intención de promover
el Procedimiento Extrajudicial de Intestado ante
Notario. Por lo que se ordenan dos publicaciones
que se harán de diez en diez días en el periódico
El Porvenir que se edita en esta ciudad. Lo ante-
rior de conformidad con los artículos 881 y 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
LIC. SERGIO ELIAS GUTIERREZ DOMINGUEZ

NOTARIO PUBLICO No. 104
GUDS-750105-MF5

(12 y 22)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 15-quince de Noviembre del año en
curso, se radicó en esta Notaria a mi cargo el
JUICIO SUCESORIO DE TESTAMENTARIA
AUTOMATICA Y CANCELACION DE PATRIMO-
NIO FAMILIAR a bienes DE JUAN JOSE ESQUIV-
EL RESENDIZ (Quien también utilizaba el nombre
de JOSE ESQUIVEL RESENDEZ y/o JUAN J.
ESQUIVEL R.) y CONCEPCION LOPEZ BAILON
(Quien también utilizaba el nombre de MARIA
CONCEPCION LOPEZ DE ESQUIVEL y/o CON-
CEPCION LOPEZ DE R.), ello en la VIA DEL PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO ESPECIAL, denunci-
ado por la señora BELINDA SANDRA ESQUIVEL
LOPEZ, quien compareció y aceptó el cargo de
UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA, dentro de la
CLAUSULA DE TESTAMENTARIA AUTOMATICA
otorgado mediante ESCRITURA PRIVADA DE
COMPRA VENTA de fecha 07 de Noviembre 1980,
por FOMERREY, ante la fe del Lic. Gonzalo
Martínez Moreno, notario público número 34, con
ejercicio en esta ciudad; así como el cargo de
ALBACEA que le fue conferido.- Lo que se Publica
de acuerdo con el Artículo 882-ochocientos ochen-
ta y dos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, en el Periódico "EL POR-
VENIR" que se edita en esta Ciudad.

LIC. EDUARDO CARLOS LLANO GARCIA
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 38

LAGE-540205-QT9
(12 y 22)

AVISO NOTARIAL
En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, a 08 de
Enero de 2024, compareció ante el suscrito
Notario Público número 72, Lic. JAVIER GARCIA
URRUTIA, con ejercicio en este Municipio, FRAN-
CISCO ALBERTO VIGIL SOTO, IMELDA ELIZA-
BETH VIGIL SOTO, VERONICA SOLEDAD VIGIL
SOTO y EDUARDO TAGORE VIGIL SOTO, a ini-
ciar procedimiento SUCESORIO EXTRAJUDI-
CIAL TESTAMENTARIO a bienes de LEANDRO
VIGIL CORTES, quien falleció el día 09 de
Octubre de 2022. El suscrito Notario Público, con
apoyo en el Artículo 882 del Código Procesal Civil
en el Estado de Nuevo León, dará a conocer
éstas declaraciones por medio de dos publica-
ciones que se harán de diez en diez días, en un
periódico de los de mayor circulación en el
Estado, para seguir posteriormente el trámite
establecido en el Capítulo VIII del mismo
Ordenamiento Jurídico.- DOY FE.

LIC. JAVIER GARCIA URRUTIA
NOTARIO PUBLICO NUMERO 72

GAUJ-700131-Q22
(12 y 22)

EDICTO
A los Ciudadanos Hilda Araceli López Guerrero y
Luis Daniel de León López.- DOMICILIO IGNO-
RADO. Con fecha 3 tres de agosto del año 2022
dos mil veintidós, se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el Expediente Judicial número
838/2022, relativo al juicio sucesorio de intestado
a bienes de Luis Felipe de León García, posteri-
ormente por auto de fecha 9 nueve de noviembre
del año 2023 dos mil veintitrés, se ordenó
emplazar por medio de edictos que se publicaran
por 3 tres veces consecutivas tanto en el periódi-
co el Porvenir, Periódico Oficial del Estado, y
Boletín Judicial que se editan en esta Ciudad, a
fin de que en termino de 3 tres días manifieste los
que a sus intereses legales convengan, quedan-
do a disposición de Hilda Araceli López Guerrero
y Luis Daniel de León López, las copias de trasla-
do de la demanda y demás documentos acom-
pañados (escritura pública y tres actas de reg-
istro civil), aclaración hecha de que la notificación
realizada en tal forma surtirá sus efectos a los 10-
diez días contados desde el siguiente al de la últi-
ma publicación, del mismo modo se le previene a
los antes mencionados para que señalen domi-
cilio dentro de la jurisdicción de éste Juzgado y
dentro del término concedido para ello apercibido
de que en caso de no hacerlo así, las pendientes
y subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le harán por medio de la tabla de avisos
que para tal efecto se lleva en éste Juzgado.
DOY FE. Monterrey Nuevo León a 15 de diciem-
bre del 2023 dos mil veintitrés.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO

(10, 11 y 12)

EDICTO
A: Carlos Gregorio Otero Pérez.
DOMICILIO: ignorado.
En la ciudad de Cadereyta Jiménez, Nuevo León,
el día cuatro de marzo del año dos mil veintitrés,
se admitió a trámite en este juzgado primero
mixto civil y familiar del quinto distrito judicial del
estado de nuevo león, bajo el expediente
156/2022 relativo a las Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria sobre Estado de
Minoridad y Nombramiento de Tutor, promovidas
por Jorge Cristobal López Pérez, ordenándose
por auto de fecha siete de diciembre del año dos
mil veintitrés, notificar a Carlos Gregorio Otero
Pérez, quien es hermano del niño afecto a la
causa, a fin de hacerle sabedor de la tramitación
de las presentes diligencias y manifieste lo que a
su derecho convenga dentro del término de tres
días hábiles, quedando en el Juzgado a su dis-
posición, las copias de traslado de la demanda y
documentos acompañados, para su debida
instrucción; para ello se ordena realizar lo anteri-
or por medio de edictos que serán publicados por
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial y
en el Periódico El Porvenir que se edita en esta
Entidad Federativa; mas no así en el Boletín
Judicial que cita el dispositivo legal en comento,
pues en esta entidad no se edita dicha publi-
cación. Habida cuenta que la notificación hecha
de esta manera surtirá sus efectos a los diez días
contados desde el siguiente al de la última publi-
cación; en el entendido de que si el notificado no
compareciera, se le harán las demás notifica-
ciones que sean personales por medio de
instructivo en los términos del último párrafo del
artículo 69 del Cuerpo de Ley Procesal Invocado
con antelación, fijándose dicho instructivo en la
tabla de avisos del Juzgado.

LIC. SALVADOR NOÉ ESQUIVEL PEÑA.
SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
MIXTO CIVIL Y FAMILIAR DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE

NUEVO LEÓN.
(10, 11 y 12)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha del 04 de Enero del 2024, ante mi
Licenciado GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ,
Notario Público Titular de la Notaría Pública
número (88) ochenta y ocho, con ejercicio en el
Primer Distrito Registral en el Estado, compare-
ció el joven JESUS GUADALUPE NAVARRO
BAEZ a fin de solicitar la TRAMITACIÓN EXTRA-
JUDICIAL DE LA SUCESIÓN LEGITIMA a bienes
de su extinto padre el señor JOSE GUADALUPE
NAVARRO SOTO, conforme a lo preceptuado por
los Artículos 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado,
exhibiéndose al efecto el acta del Registro Civil
de Defunción del autor de la sucesión, quien fall-
eció el día 18 de Noviembre del 2011. Lo anterior
se hace constar en cumplimiento de los
numerales antes citados y con el fin de que sur-
tan sus efectos legales.- DOY FE.
Monterrey, Nuevo León a 04 de Enero de 2024.

LIC. GABRIEL TLÁLOC 
CANTÚ CANTÚ 

NOTARIO PÚBLICO No. 88 
CACG720629 9G4

(12 y 22)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 13 de Diciembre del 2023, se ha
denunciado en esta Notaría, el JUICIO TESTA-
MENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA REBECA
CABALLERO DOMINGUEZ, mediante Acta fuera
de Protocolo 095/570/2023 Con fundamento en
lo dispuesto por el artículo 882, del Código
Procedimientos Civiles para el Estado, se dé a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en el Periódico El
Porvenir que se edita en Monterrey, Nuevo León.
Guadalupe, Nuevo León a 13 de Diciembre del
2023

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES.
NOTARIO PUBLICO 95

RATG770411JM5.
(12 y 22)

PUBLICACION NOTARIAL
MEDIANTE ACTA NUMERO 126/9957/2023
COMPARECIO ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA
A MI CARGO CELESTINA GONZALEZ DE LEON
COMO ALBACEA DENUNCIANDO LA SUCE-
SION LEGITIMA A BIENES DE RICARDO
MANUEL GARCIA SEPULVEDA, EXHIBIEN-
DOME LAS ACTAS DE DEFUNCION Y
NACIMIENTO, MANIFESTANDO QUE ACEPTA
EL CARGO DE ALBACEA Y LOS BIENES DE LA
HERENCIA, ASI MISMO EXPRESA QUE VA A
PROCEDER A FORMULAR EL INVENTARIO Y
AVALUO DE LOS BIENES QUE CONSTITUYEN
EL ACERVO HEREDITARIO DE LA PRESENTE
SUCESION LEGITIMA. LO QUE SE DA A
CONOCER EN ESTA FORMA POR MEDIO DE
DOS PUBLICACIONES, QUE SE HARAN DE
(10) DIEZ EN (10) DIAS EN EL PERIODICO EL
PORVENIR QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD,
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 881
Y 882 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE NUEVO
LEON.
Monterrey, N.L. a 08 de Noviembre de 2023

LICENCIADO GERARDO MOYA GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE

ADSCRITO A LA NOTARIA PÚBLICA
NÚMERO 126 

MOGG760515-AF7
(12 y 22)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, comparecieron la ciu-
dadana LAURA VIRGINIA SANCHEZ MENDEZ y
sus hijos DANIEL ALBERTO BENITEZ
SANCHEZ y ELIZABETH BENITEZ SANCHEZ,
solicitando la Tramitación del PROCEDIMIENTO
SUCESORIO INTESTADO EXTRAJUDICIAL A
BIENES DEL SEÑOR JOSE SANTOS BENITEZ
FLORES, en fecha 22 días del mes de Diciembre
de 2023, asentado bajo el Acta Fuera de
Protocolo número (134/8,250/2023), exhibién-
dome el Acta de Defunción correspondiente, en
el cual se nombra a los comparecientes como
Únicos y Universales Herederos, manifestando
que aceptan la herencia, se reconocen entre si
sus derechos hereditarios, y además a la ciu-
dadana LAURA VIRGINIA SANCHEZ MENDEZ
como Albacea de la sucesión quien a su vez pro-
cederá a formar el inventario de los Bienes. En
cumplimiento de los artículos (881) ochocientos
ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado se publica el presente aviso en uno de
los periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10)
diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134

SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO
(12 y 22)

EDICTO
Con fecha 18 de Diciembre del 2023, se radicó en
esta Notaría a mi cargo el Juicio Testamentario a
Bienes del señor ROGELIO SALINAS JIMENEZ
compareciendo los señores CARLOS SALINAS
GUAJARDO, MARIA TERESA SALINAS GUA-
JARDO, BLANCA ORALIA SALINAS GUAJARDO
también conocida como BLANCA SALINAS GUA-
JARDO, MARIA DELFINA SALINAS GONZALEZ,
y la señorita MARIA LORENA SALINAS LEAL en
su carácter de Únicos y Universales Herederos y
además el señor CARLOS SALINAS GUAJARDO
aceptando el cargo de Albacea, según consta en
escritura pública número 5,327, de fecha 19 de
Enero del 2005, otorgada en esta ciudad, ante la
fe del Licenciado José Luis Treviño Martínez,
Notario Público número Setenta y Nueve, con
ejercicio en este Municipio, la que contiene el
TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO. Lo anterior
se hace del conocimiento público en los términos
del Artículo 882 del Código Procesal Civil del
Estado, mediante la publicación de dos edictos
que se publicarán con intervalo de diez días en el
periódico "El Porvenir", que se edita en esta ciu-
dad.
Monterrey, N.L., a 18 de Diciembre del 2023

LIC. MARIANO GERARDO MORALES 
GONZALEZ 

NOTARIO PUBLICO NO. 90
MOGM720901R58

(12 y 22)

EDICTO
Con fecha 18 de Diciembre del 2023, se ha
denunciado en la Notaria Publica a mi cargo,
mediante escritura pública número 5,930, se llevó
a cabo la INICIACION DEL PROCEDIMIENTO
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES
DEL SEÑOR ROGELIO SALINAS GUAJARDO
por lo que se convoca a toda persona que se con-
sidere con derecho a la herencia para que com-
parezca a deducirlo dentro del término que marca
la Ley, a partir de la publicación de este aviso
notarial. Lo anterior en cumplimiento a lo precep-
tuado por el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado. Se publi-
cará dos veces con intervalo de diez días en el
periódico "El Porvenir", que se edita en esta ciu-
dad.
Monterrey, N.L., a 18 de Diciembre del 2023

LIC. MARIANO GERARDO MORALES 
GONZALEZ 

NOTARIO PUBLICO NO. 90 
MOGM720901R58

(12 y 22)

EDICTO
Al ciudadano José Adolfo Cabrera Sandoval, con
domicilio ignorado. En el Juzgado Séptimo de
Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito
Judicial del Estado, en fecha 26 veintiséis de sep-
tiembre de 2023 dos mil veintitrés, dentro del
expediente judicial número 434/2010, relativo al
juicio ejecutivo mercantil promovido por María
Cecilia Escamilla Reyes, en virtud de la cesión
celebrada en autos, en contra de José Adolfo
Cabrera Sandoval, se admitió a trámite el inci-
dente sobre liquidación de intereses moratorios,
interpuesto por la parte actora, reclamándose las
siguientes prestaciones: [...] A) Pago de la canti-
dad de $593,109.95 (QUINIENTOS NOVENTA Y
TRES MIL CIENTO NUEVE PESOS 95/100 M.N.)
por concepto de INTERESES MORATORIOS,
que adeuda la parte demandada a LA PARTE
ACTORA, causados desde el 1-Primero de Julio
del año 2018 -dos mil dieciocho hasta el día ulti-
mo de Marzo del año 2023- dos mil veintitrés, a
razón de la tasa del 18.735 por ciento anual sobre
lo sentenciado dentro del expediente principal y
pendiente de pago actualmente; [...] Como
resumen de los hechos se precisa que las presta-
ciones antes referidas derivan de los conceptos
de intereses moratorios que adeuda la parte
demandada a la parte actora, causados del 1
primero de julio de 2018 dos mil dieciocho hasta
el día último de marzo de 2023 dos mil veintitrés,
a razón de 18.735 por ciento anual, sobre lo que
fue condenado en la sentencia definitiva dictada
el día 30 treinta de marzo de 2011 dos mil once,
es decir, sobre la cantidad de $656,877.72 sei-
scientos cincuenta y seis mil ochocientos setenta
y siete pesos 72/100 moneda nacional.
Posteriormente y por los motivos expuestos en el
auto de fecha 26 veintiséis de septiembre de 2023
dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a José
Adolfo Cabrera Sandoval, por medio de edictos
que se publiquen por 3 tres veces consecutivas
en un periódico de circulación amplia y de cober-
tura nacional y en un periódico local de esta ciu-
dad de Monterrey, Nuevo León, medios de
difusión que a consideración del suscrito, resultan
ser el periódico "Milenio Diario" por lo que hace al
primero de los medios a que hace alusión el men-
cionado dispositivo legal, en lo que concierne al
periódico de circulación amplia y de cobertura
nacional y en el periódico "Milenio Diario de
Monterrey", "El Norte", "El Horizonte", o "El
Porvenir", que se editan en esta ciudad de
Monterrey, Nuevo León, a elección de la parte
actora, por lo que respecta al segundo y último de
dichos medios de difusión, así como 3 tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado;
haciéndole saber al referido demandado, que
deberá presentarse en el local de este juzgado
dentro del término de 30 treinta días a partir del
día siguiente al en que surta efectos la última pub-
licación de los referidos edictos, a fin de que de
contestación a la demandada instada en su con-
tra, si para ello tuviere excepciones y defensas
legales que hacer valer. En consecuencia, por
medio del presente auto con efectos de man-
damiento en forma, hágase saber a la parte
demanda el incidente interpuesto en su contra,
ello con fundamento en el numeral 1348 y demás
relativos al Código de Comercio. En la inteligencia
de que la copia del incidente y de los documentos
acompañados a éste, para el traslado de ley,
quedan a su disposición en la secretaría de este
juzgado, en la inteligencia que los documentos
anexados son los siguientes: 3 certificación con-
table, copia certificada de cédula profesional,
Monterrey, Nuevo León a 19 diecinueve de
diciembre de 2023 dos mil veintitrés.

MARÍA LOURDES GONZÁLEZ GARCÍA.
SECRETARIO DEL JUZGADO SEPTIMO 

DE JURISDICCION CONCURRENTE 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
(12, 15 y 16)

EDICTO
A la ciudadana Yareli Margarita Amaya Portillo. 
Con domicilio desconocido.
Con fecha 30 treinta de agosto del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite el expediente
judicial 2892/2023 derivado del juicio oral de
divorcio incausado, promovido por Francisco
Gabriel Carreón Arrieta, en contra de Yareli
Margarita Amaya Portillo; y dado que a la fecha,
se desconoce el paradero de la demandada, en
fecha 20 veinte de diciembre del 2023 dos mil
veintitrés se ordenó emplazarla por medio de
edictos que se publicarán por 3-tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial, Boletín Judicial y
en el Periódico el Porvenir, que se edita en esta
ciudad, notificándole a la parte demandada para
que dentro del término de 9-nueve días, ocurra
ante este Tribunal a formular su contestación
debiendo hacer valer las excepciones de su inten-
ción si las tuviere. En la inteligencia de que la noti-
ficación realizada en esta forma comenzará a sur-
tir sus efectos a los 10-diez días contados desde
el siguiente al de la última publicación del edicto
ordenado, quedando en la Secretaría de este
Juzgado a disposición de la parte demandada las
copias simples de la demanda y demás docu-
mentos acompañados, para que se imponga de
ellos. Ahora bien y de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, prevéngase a
la parte demandada a fin de que señale domicilio
para el efecto de oír y recibir notificaciones en tér-
minos del artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. Apercibida de
que en caso de no hacerlo así las subsecuentes
notificaciones de carácter personal se le
realizarán por medio de instructivo que se fijará en
la tabla de avisos que para tal efecto se lleva en
este Juzgado.- DOY FE.- Apodaca, Nuevo León,
a 09 nueve de enero del año 2024 dos mil vein-
ticuatro. Juzgado Segundo de Juicio Familiar Oral
del Décimo Tercer Distrito Judicial del Estado.
DOY FE.

LICENCIADA ALMA ARACELY HERNÁNDEZ
MORENO

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL 

DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
(12, 15 y 16)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de MARIA FELIX
CANIZALES CAMARILLO y las declaraciones
que ante mí hicieron ARACELI GALVAN CANIZA-
LES, MARIA VIRGINIA GALVAN CANIZALEZ,
RAUL GALVAN CANIZALEZ, MARIA DE LOS
ANGELES GALVAN CANIZALEZ, ISIDRO GAL-
VAN CANIZALEZ, RAQUEL GALVAN CANIZA-
LEZ, LEOPOLDO GALVAN CANIZALEZ, MA.
APOLONIA GALVAN CANIZALEZ, YOLANDA
GALVAN CANIZALEZ, RICARDO GALVAN CAN-
IZALEZ, MA. DE LA PAZ GALVAN CANIZALES,
FERMIN GALVAN CANIZALES y J. EUSEBIO
GALVAN CANIZALES, en su carácter de Únicos y
Universales Herederos Legítimos, en el sentido
de que reconoce sus derechos hereditarios y
acepta la herencia que corresponda de acuerdo a
las disposiciones legales aplicables. Asimismo, el
señor J. EUSEBIO GALVAN CANIZALES, manifi-
esta que acepta el cargo de Albacea, protesta su
fiel y legal desempeño y procederá a formular el
inventario de los bienes que forman el acervo de
la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 09 de Enero del 2024.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR

NÚMERO 72
(12 y 22)

EDICTO
En fecha 05 cinco de diciembre de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 3032/2023 relativo al juicio sucesorio
acumulado especial testamentario a bienes de
Pedro Márquez Sifuentes y de intestado a bienes
Yolanda Luna Sepúlveda; en el cual por lo que
hace a la sucesión intestada, se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el
Periódico el Porvenir, que se edita en la Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo al
local de este juzgado, dentro del término de 10-
diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado. DOY FE.-
GUADALUPE, NUEVO LEON, A 19 DIECINUEVE
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023 DOS MIL VEIN-
TITRES.

JÉSSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(12)

EDICTO
Al margen un sello que dice: Estados Unidos
Mexicanos. Juzgado de lo Penal, de Preparación
Penal, de Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo
del Estado, N.L.
AL C. TOMÁS MARCOS MADERO CAMPOS. 
Domicilios: Ignorado.
Por auto dictado el día de hoy, dictado dentro de
los autos que integran la causa penal 658/2014,
instruido en contra de DARIO HERRERA CANTÚ
y NORMA ARACELI VELÁZQUEZ CORONADO,
por el ilícito de FRAUDE, por medio de edictos
que se publicarán por tres días consecutivos,
tanto en el Boletín Judicial del Estado, como en el
Periódico El Porvenir, a fin de que comparezca al
local del Juzgado de lo Penal, de Preparación
Penal, de Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo
del Estado, ubicado en Palacio de Justicia 1er.
piso, Rodrigo Gómez y Penitenciaria, colonia
Valle Morelos, Monterrey, N.L., el C. TOMÁS
MARCOS MADERO CAMPOS a las 10:00 horas
del día 12 de Febrero del año 2024, a fin de llevar
a cabo diversas diligencias de carácter judicial.
"MONTERREY, N.L., A 02 DE ENERO DEL 2024"

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO DE LO
PENAL, DE PREPARACIÓN PENAL, DE

JUICIO ORAL PENAL Y DE NARCOMENUDEO
DEL ESTADO

LICENCIADA MELISSA RANGEL LINO.
(12, 15 y 16)

AVISO NOTARIAL
El suscrito Notario HAGO CONSTAR: que se
abrió la SUCESIÓN TESTAMENTARIA EXTRA-
JUDICIAL ANTE NOTARIO A BIENES de
ESTHER PEREZ PEREZ, compareciendo a aper-
turar los señores MA. DOLORES GUERRERO
PEREZ, ROCÍO GONZALEZ PEREZ, EDGAR
RAYMUNDO FRAYRE GUERRERO, ORLANDO
FRAYRE GUERRERO, BRENDA ELIZABETH
FRAYRE GUERRERO, DIANA MARIELA
FRAYRE GUERRERO y RICARDO ANTONIO
FRAYRE GUERRERO en su carácter de UNICOS
Y UNIVERSALES HEREDEROS, y además la
señora MA. DOLORES GUERRERO PEREZ
como ALBACEA, quienes me presentaron la doc-
umentación requerida, lo anterior de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 882 ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, N.L. a fecha de su presentación

LIC. GABRIEL ALFONSO BOLAÑOS 
CACHO MARTINEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 127
TITULAR
(12 y 22)

EDICTO
Al margen un sello que dice: Estados Unidos
Mexicanos. Juzgado de lo Penal, de Preparación
Penal, de Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo
del Estado. Monterrey, N.L.
A LA C. DEBORAH ALEXIS CANALES ROMERO. 
Domicilio: se desconoce.
Por auto de fecha 03-tres de enero de 2024 dos
mil veinticuatro, dictado dentro de los autos que
integran la causa penal 57/2022-IV, que se
instruye contra ROBERTO MORALES GÓMEZ,
por los delitos homicidio calificado y lesiones a
menor de doce años de edad calificado y agrava-
do, se ordenó citar a la C. Deborah Alexis Canales
Romero, por medio de edictos que se publicarán
por tres días consecutivos, tanto en el Boletín
Judicial del Estado, como en el Periódico "El
Porvenir", a fin de que comparezca al local del
Juzgado de lo Penal, de Preparación Penal, de
Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo del Estado,
a las 12:00 horas del día 23-veintitrés de enero de
2024-dos mil veinticuatro, a fin de llevar a cabo
diversa diligencia de carácter judicial.

LA C. SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITA
AL JUZGADO DE LO PENAL, DE

PREPARACIÓN PENAL, DE JUICIO ORAL
PENAL Y DE NARCOMENUDEO DEL ESTADO.

LIC. MARIANA ROSA ELIA SILOS ARANDA.
(12, 15 y 16)

EDICTO
AL C. Enrique Dionicio Sandoval Treviño 
DOMICILIO IGNORADO
Con fecha 28 veintiocho de agosto del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió a trámite en éste
Juzgado Cuarto de Juicio Familiar Oral del Primer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el expediente
judicial número 827/2023, el procedimiento oral
sobre divorcio incausado promovido por Lynda
Iveeth García Lozano con respecto de Enrique
Dionicio Sandoval Treviño, ordenándose
emplazar a la demandada por medio de edictos
que se publicarán por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial y
en el periódico el Porvenir que se edita en esta
Ciudad, para que dentro del término 09-nueve
días contados a partir del siguiente en que quede
notificada ocurra ante este Tribunal por escrito a
formular su contestación; en la inteligencia de que
la notificación así realizada surtirá sus efectos a
los diez días siguientes a la última publicación del
edicto que se ordena, quedando en la Secretaría
del Juzgado las copias simples de la solicitud y
demás documentos para su instrucción.
Asimismo, se ordenó prevenir al demandado a fin
de que dentro del término antes señalado señale
domicilio para oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina del Estado de Nuevo León, en la
inteligencia de no cumplir con esto último las
demás notificaciones de carácter personal se le
realizarán por medio de la tabla de avisos que se
lleva en este Juzgado, lo anterior conforme a lo
dispuesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles para el estado de Nuevo
León. Doy fe.
Monterrey, Nuevo León, a 05 de diciembre de
2023
LICENCIADA MINERVA RAMONA CISNEROS

PEREYRA 
SECRETARIO ADSCRITA AL JUZGADO
CUARTO DE JUICIO FAMILIAR ORAL

(12, 15 y 16)
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MONTERREY, N.L. VIERNES 12 DE ENERO DE 2024

EDICTO
El día 28 veintiocho de agosto de 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expe-
diente judicial número 880/2023 relativo al rela-
tivo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Francisca Pérez Claudio y/o Francisca Pérez
de Portes, ordenándose publicar un edicto, por
una sola vez en el periódico el Porvenir y el
Boletín Judicial que se editan en la Entidad,
convocándose a las personas que se crean con
derecho a la presente sucesión, a fin de que
acudan a deducirlo ante esta autoridad en el
término de 30-treinta días, contados desde el
siguiente al de la publicación.- Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 19 de Septiembre de
2023.

LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS 
COELLO IBÁÑEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO.

(12)

EDICTO
Con fecha 11 once de diciembre de 2023 dos
mil veintitrés y mediante Escritura Pública
número 82,583, radiqué en esta Notaría a mi
cargo, LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A
BIENES DEL SEÑOR FRANCISCO MALDONA-
DO SALINAS, en la cual se convino publicar el
primero de dos edictos, mediante el cual se
convoque a todas aquellas personas que se
consideran con derecho a la masa hereditaria
de la sucesión a fin de que acudan a deducirlo
a la Notaría Pública número 96-noventa y seis,
del Municipio de Monterrey, Nuevo León, dentro
del término de 10-diez días contados a partir de
la publicación del edicto.- DOY FE.
Monterrey, Nuevo León a 11 once de diciembre
de 2023 dos mil veintitrés.

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA
NOTARIO PUBLICO NUMERO 96

AAGE-680522-269
(12 y 22)

EDICTO
En fecha 05 cinco de octubre de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente
judicial número 1066/2023, relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Hernán
Gerardo González González, en el cual se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez tanto en el Boletín Judicial, como en el
Periódico el Porvenir, que se editan en la capi-
tal del Estado, mediante el cual se convoque a
todas aquellas personas que se estimen con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acu-
dan a deducirlo al local de este juzgado, dentro
del término de 30 treinta días contados a partir
del siguiente al de la publicación del edicto
ordenado.- DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 28 de
noviembre de 2023.
LICENCIADA KARLA NALLELY CARRIAGA

MENDEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO
(12)

EDICTO
En fecha 18 dieciocho del mes de Diciembre
del año 2023 dos mil veintitrés, se admitió a
trámite en este juzgado el juicio sucesorio de
intestado a bienes de NAPOLEON FERNAN-
DEZ CAVAZOS, ordenándose se publique un
edicto por una sola vez en el Periódico el
Periódico Oficial del Estado y en el Porvenir
que se edita en la Ciudad de Monterrey, Nuevo
León, convocando a las personas que se con-
sideren con derecho a la herencia ocurran al
local de este juzgado, a deducirlo dentro del
término de 30 treinta días que para tal efecto
señala la Ley, radicándose el presente juicio
bajo el número de expediente 1380/2023. Doy
fe.
Montemorelos, N.L. a 08 de enero de 2024 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
LICENCIADO JOSE JUAN 

CANTÚ GARZA
(12)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
comparece el señor DANIEL ALBERTO DILLON
RICO, en su carácter de Apoderado General de
las señoras MARIA TERESA BROOKS DUN-
CAN, también conocida como MARIA TERESA
BROOKS y CLAUDIA ANN BROOKS CLARK,
también conocida como CLAUDIA ANN CLARK
y CLAUDIA ANN BROOKS, en su carácter de
Legatarias y Albacea, a fin de denunciar el
PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMEN-
TARIO a bienes de la señora MARIA TERESA
RICO, también conocida como MARIA TERESA
BROOKS, MARIA TERESA RICO SAMANIEGO
y MARIA TERESA RICO DE BROOKS, desig-
nado en dicho procedimiento y quien en el
mismo acto acepta el cargo conferido, compro-
metiéndose a desempeñarlo fiel y legalmente
conforme a derecho, obligándose a proceder a
formar el inventario de los Bienes de la
Herencia. Lo que se hizo constar en escritura
pública número 28,198 de fecha 19 de diciem-
bre de 2023-dos mil veintitrés, pasada ante la
fe del Licenciado Jaime Garza de la Garza,
Notario Público Titular número 43. La presente
constancia deberá publicarse en el periódico El
Porvenir que se edita en esta ciudad, por dos
veces de diez en diez días, a fin de dar debido
cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos
881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
ATENTAMENTE

LIC. JAIME GARZA DE LA GARZA
NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA

NOTARIA PUBLICA NUMERO 43
GAGJ-641009-BC0

(12 y 22)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
comparece el señor DANIEL ALBERTO DILLON
RICO, por sus propios derechos y en su carác-
ter de Apoderado General de los señores ALE-
JANDRO JAVIER DILLON RICO, ROSE HELEN
DILLON RICO, JOHN R. DILLON, también
conocido como JOHN RALPH DILLON RICO y
la señora MARIE CHRISTINE DILLON, también
conocida como MARIE CHRISTINE DILLON
RICO, en su carácter de Únicos y Universales
Herederos y Albacea, a fin de denunciar el
PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMEN-
TARIO a bienes MARIA CONCEPCION ALICIA
RICO SAMANIEGO, también conocida como
MARIA CONCEPCION SAMANIEGO, designa-
do en dicho procedimiento y quien en el mismo
acto acepta el cargo conferido, comprometién-
dose a desempeñarlo fiel y legalmente con-
forme a derecho, obligándose a proceder a for-
mar el inventario de los Bienes de la Herencia.
Lo que se hizo constar en escritura pública
número 28,197 de fecha 19 de diciembre de
2023-dos mil veintitrés, pasada ante la fe del
Licenciado Jaime Garza de la Garza, Notario
Público Titular número 43. La presente con-
stancia deberá publicarse en el periódico El
Porvenir que se edita en esta ciudad, por dos
veces de diez en diez días, a fin de dar debido
cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos
881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
ATENTAMENTE

LIC. JAIME GARZA DE LA GARZA
NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA

NOTARIA PUBLICA NUMERO 43
GAGJ-641009-BC0

(12 y 22)

EDICTO
En Cadereyta Jiménez, Nuevo León, dentro del
expediente 1206/2023 relativo al Juicio
Sucesorio de Intestado a bienes de José Ángel
Díaz Zavala, tramitado ante este Juzgado
Primero Mixto de lo Civil y Familiar del Quinto
Distrito Judicial del Estado, se dictó un proveído
el diecinueve de octubre del año dos mil vein-
titrés, donde se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez en el Periódico Oficial
del Estado de Nuevo León, así como en el
Periódico "El Porvenir" que se edita en la
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, convocán-
dose por este medio a las personas que se
crean con derechos a la herencia a fin de que
comparezcan a deducirlo al local de este
Juzgado, dentro del término de treinta días
hábiles contados desde la última publicación
que se realice en el periódico de referencia.
DOY FE.
CADEREYTA JIMÉNEZ, N.L., A 30 DE
OCTUBRE DEL 2023.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO DE LO CIVIL Y 

FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL

LIC. SALVADOR NOÉ 
ESQUIVEL PEÑA.

(12)

EDICTO
En fecha 29 veintinueve de septiembre del año
2023 dos mil veintitrés, dentro de los autos que
integran el expediente judicial número
1204/2023, relativo al juicio sucesorio de intes-
tado especial a bienes de Oscar García
González, denunciado ante este juzgado. En el
cual se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez en el periódico El Porvenir que se
edita en la capital del Estado, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia para que ocurran al local de este juz-
gado a deducirlo dentro del término de 10 diez
días, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado. Doy Fe. Monterrey
Nuevo León a 23 de octubre del año 2023.

EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO 
GONZÁLEZ RIVERA.

(12)

AVISO NOTARIAL
En fecha (21) veintiún días del mes de
Diciembre del (2023) dos mil veintitrés, se
radicó en esta Notaria a mi cargo, mediante el
Acta Fuera de Protocolo Número
((100/215,063/2023)) cien, diagonal, doscientos
quince mil sesenta y tres, diagonal, dos mil vein-
titrés, el Juicio sobre Sucesión Intestamentaria
Acumulada a Bienes de por las Señoras EVAN-
GELINA SALDIVAR MORA y MA BERTHA SAL-
DIVAR MORA, quien en diversos actos jurídicos
compareció como MARIA BERTHA SALDIVAR
MORA, convocándose a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, para que
acudan a deducirlo dentro del término de (30)
treinta días contados a partir de la Publicación
de este Aviso. Lo anterior se publica mediante
este aviso por dos ocasiones de (10) diez en
(10) diez días, en cumplimiento a lo dispuesto
en el segundo párrafo del Artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 08 de Enero del 2023. 

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SEPTIMO DISTRITO
(12 y 22)

EDICTO
Con fecha 18 dieciocho de octubre del 2023 dos
mil veintitrés se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 1204/2023
relativo al juicio sucesorio especial de intestado
a bienes de Jesús Fernando Zúñiga Bernal;
ordenándose la publicación de un edicto en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, a fin de
que ocurran a este juzgado a deducirlo dentro
del término de 10 diez días, que para tal efecto
señala la ley, acorde con lo ordenado por el
numeral 879 Bis fracción VI del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO

TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN 

EL ESTADO.
(12)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 15 de Diciembre de 2023, mediante
Escritura Pública Número 37,228, se radicó ante
el suscrito Licenciado Jesús Santos Cazares
Rivera, Titular de la Notaría Pública Número 82,
asociado con el Licenciado Homero Antonio
Cantú Ochoa, Titular de la Notaría Pública
Número 71, ambos con domicilio en este
Municipio y ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado, actuando en el protocolo
de éste último, la Sucesión Intestamentaria a
bienes de la señora LUCIA BASURTO LOERA
denunciado por los señores JOSE ALFREDO
BANDA BASURTO, LUIS ALBERTO BANDA
BASURTO, BENJAMIN BANDA BASURTO,
RICARDO BANDA BASURTO y GERARDO
BANDA BASURTO en su carácter de Únicos y
Universales Herederos y como Albacea el señor
LUCIO BANDA MOYEDA de la citada Sucesión,
manifestando que aceptan la herencia y
reconoce los derechos hereditarios y este último
el carácter de Albacea que le fue conferido,
expresando que procederá a formular las
Operaciones de Inventario y Avalúo. Con funda-
mento en el artículo 882-ochocientos ochenta y
dos del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, doy a conocer las anteriores manifesta-
ciones mediante esta publicación que se hará
por dos veces de 10-diez en 10-diez días en el
periódico "El Porvenir" que se edita en la Ciudad
de Monterrey, Nuevo León.
San Nicolás de los Garza, N.L. a 10 de Enero de
2024.

LIC. JESÚS SANTOS
CAZARES RIVERA

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA
NUMERO 82

CARJ-630412-GV0
(12 y 22)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha (8) ocho de Enero del (2024) dos mil
veinticuatro, se radicó en esta Notaría Pública
número (77) setenta y siete a mi cargo, sito en
la Avenida Fray Luis de León número (521)
quinientos veintiuno, Colonia Anáhuac, en San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, el PROCED-
IMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
EXTRAJUDICIAL a bienes de la Señora MAR-
GARITA SERRATO LUMBRERAS, quien en
diversos documentos ha utilizado también los
nombres de MARGARITA SERRATO Y MAR-
GARITA CERRATO, ordenándose publicar por
dos ocasiones y con intervalo de diez días entre
cada publicación, un aviso en el periódico El
Porvenir, convocando a las personas que se
crean con derecho a la herencia a fin de que
acudan a deducirlo dentro del término legal. Lo
anterior con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 882, del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
San Nicolás de los Garza, N.L., 8 de Enero del
2024.

LIC. RAUL LOZANO MEDINA 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 77

(12 y 22)

Casi 40 países ofrecen
su apoyo a Ecuador

Dante Hernández                                

El presidente de Ecuador,
Daniel Noboa, afirmó que más
de 38 países le han ofrecido su
apoyo para afrontar la violencia
contra la delincuencia organi-
zada. El mandatario advierte
que "la guerra va a costar dine-
ro".

"Estamos trabajando con
más de 38 naciones que van a
dar asistencia internacional.
Hemos aceptado el apoyo de
Argentina y de Estados
Unidos", reveló el presidente
de Ecuador , Daniel Noboa en
una entrevista en la radio "FM
Mundo". 

El mandatario apuntó que
este "no es el momento de, por
ego o por vanidad, decir que
no. Necesitamos apoyo militar
en fuerza de personas, de solda-
dos, así como asistencia en
inteligencia, artillería y equipa-
miento", indicó.

MISIÓN DE EU
En un esfuerzo por fortale-

cer la colaboración en la lucha
contra el crimen organizado,
altos funcionarios de Estados

Unidos, como Todd Ribinson y
Kevin Sullivan, planean visitar
Ecuador en las próximas sema-
nas, según anunció el
Departamento de Estado. 

Esta decisión sigue a la
declaración del presidente
ecuatoriano, Daniel Noboa,
sobre un "conflicto armado
interno" contra las organizacio-
nes criminales. 

Además, se espera que per-
sonal estadounidense brinde
apoyo en la conducción de
investigaciones contra crimina-
les en el país sudamericano.

Matthew Miller, portavoz de
EU, comentó “Estados Unidos
aumentará el intercambio de
inteligencia, la cooperación
para combatir los delitos
cibernéticos y la asistencia para
implementar reformas peniten-
ciarias".

Esta semana, el crimen orga-
nizado en Ecuador ha aumenta-
do su nivel de violencia, mani-
festándose a través de motines
carcelarios, secuestros, explo-
siones, atentados y un asalto
armado a un canal de televisión
en Guayaquil.

Atacan Washington y Reino Unido
a los hutíes apostados en Yemen

Juan Emilio Aguillón                       

Las Fuerzas Armadas de
Estados Unidos y el Reino
Unido iniciaron una serie de
ataques aéreos contra los hutíes
apostados en Yemen.

De acuerdo con los funciona-
rios de Estados Unidos, se están
atacando a más de una docena
de objetivos, entre sitios de
almacenamiento e instalaciones
de vehículos terrestres y drones.

La operación se lleva a cabo
luego de que los rebeldes hutíes
atacaran a los buques que cru-
zan por el Mar Rojo.

RESPONDERÁN ATAQUES
Previo a la ofensiva de esta-

dounidenses y británicos, el
líder de los hutíes, Abdul Malik
Al-Houthi, apareció en un video
en el que advierte que el grupo
contestará a todos los ataques de
Occidente.

“Ninguna agresión estadou-
nidense quedará sin respuesta
(…) quien quiera involucrarse y

atacar a nuestro querido pueblo
está poniendo en peligro su
navegación y sus barcos comer-
ciales”, declara el líder en la
grabación.

Fuentes cercanas indicaron
que se escucharon graves deto-
naciones en la ciudad de Ta’iz,
en la región de Yemen que es

controlada por los hutíes. 

DETONACIONES
Además, los ataques comien-

zan luego de que el primer
ministro del Reino Unido, Rishi
Sunak celebrara una reunión de
gobierno, atacando así al grupo
extremista por primera vez

desde que empezó el reciente
conflicto entre Israel y Hamás.

Y es que los hutíes decidie-
ron atacar y secuestrar buques
de carga tras el contraataque
israelí en Gaza, el cual ha deja-
do más de 22 mil palestinos
muertos tras más de cuatro
meses de guerra.

Los blancos son más de doce objetivos en que se utilizan principalmente drones y equipo
terrestre, en respuesta a los ataques a buques en el Mar Rojo.

California, EU.-                             

Hunter Biden , el hijo del pre-
sidente estadounidense, Joe Biden
, se declaró este jueves no culpa-
ble de evasión fiscal ante una
corte federal en Los Ángeles, y
sus complicaciones legales
aumentan la presión para su padre
que se encamina a una agria Pelea
por la reelección contra Donald
Trump.

El empresario de 53 años, en
recuperación tras un pasado de
adicción a las drogas, es un blan-
co constante de los republicanos
que utilizan el caso para hablar,
sin pruebas, de la "Familia

Criminal Biden".
Un día antes de su presenta-

ción judicial en Los Ángeles,
Hunter Biden comparó sin aviso
en el Capitolio, en Washington, en
donde dos comités dominados por
el Partido Republicano de
Medidas debatían de desacato en
su contra por negarse a testificar a
puerta cerrada el mes pasado
sobre sus negocios.

La acusación, emitida el 7 de
diciembre, afirma que el dinero
que debía ir a los cofres del
gobierno fue malversado en un
"estilo de vida extravagante".

Entre 2016 y octubre de 2020,
"el acusado gastó este dinero en

drogas, damas de compañía y
novias, hoteles de lujo y alquiler
de propiedades, autos exóticos,
ropa, y otros elementos de natura-
leza personal, en resumen, todo
menos sus impuestos" , afirma el
documento de 56 páginas.

"Estamos aquí hoy porque ha
sido acusado de una ofensa crimi-
nal", le dijo el juez del distrito
Mark C. Scarsi a Biden, quien vis-
tió un traje y una corbata azul, y
quien comparó con su abogado.

"No culpable", respondió ante
una corte plagada de periodistas
cuando se le preguntó cómo se
declaraba frente a los cargos.

Aceptó la ayuda de EU yArgentina.

Hunter Biden se declara no culpable de evasión fiscal

No hay justificante de 22 mil personas muertas, dicen.

Acusan a Israel de cometer
genocidio en Gaza

Juan Emilio Aguillón                               

Sudáfrica acusó este jueves
al Estado de Israel de haber
incumplido la Convención para
la Prevención de Genocidios,
subrayando que la masacre rea-
lizada por el grupo extremista
de Hamás el 7 de octubre no es
justificación suficiente para el
contraataque israelí en Gaza, el
cual ha dejado más de 22 mil
personas asesinadas.

“Ningún ataque armado en
el territorio de un Estado, por
muy grave que sea, justifica
que se vulnere la convención”,
dijo el ministro sudafricano de
Justicia, Ronald Lamola,
durante la Corte Internacional
de Justicia, en La Haya.

“El contraataque de Israel
del 7 de octubre cruzó esta
línea y da a lugar a violaciones
de la convención”, añadió el
ministro.

Además, la abogada y repre-
sentante del país africano,
Adila Hassim, acusó a Israel de
estar sacando a los palestinos
de su territorio, enfatizando en
que pretenden “destruir sus

vidas”.
Como respuesta, Israel

acusó a Sudáfrica de compor-
tarse como el “brazo jurídico de
Hamás” y acusan que los repre-
sentantes de dicha nación
“deformaron la realidad de
Gaza tras la masacre del 7 de
octubre”.

Mientras tanto, las naciones
de Brasil y Colombia demostra-
ron su apoyo a Sudáfrica en
esta moción.

Y, como se preveía, Estados
Unidos, el máximo aliado de
Israel, considera que las acusa-
ciones son “infundadas”.

“Israel tiene derecho a
defenderse (…) opera en un
entorno excepcionalmente difí-
cil en Gaza, un campo de bata-
lla urbano en el que Hamás se
esconde intencionalmente
detrás de civiles”.

Pese a que los dictámenes de
la corte son definitivos, los paí-
ses pueden omitirlos, como fue
el caso de Rusia, nación a la
que se le ordenó frenar la inva-
sión a Ucrania, pero que ha
seguido con los ataques hasta el
día de hoy.

En Corte Internacional de La Haya

Hunter Biden.
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Sigue refinería de Cadereyta fuera del Plan Integral

Califican como urgente 
combatir la contaminación

El TEE avaló por mayoría la coalición ‘Fuerza y Corazón por Nuevo
León’, al no proceder la impugnación de Morena

Aprueban alianza del PRI, PAN y
PRD para próximas elecciones

Jorge Maldonado Díaz

El recurso de impugnación que inter-

puso el partido de Morena no procedió,

luego de que este jueves, el Tribunal

Electoral del Estado aprobó por mayoría

la Coalición “Fuerza y Corazón por

Nuevo León”.

De esta manera quedó ratificada ante

el Instituto Estatal Electoral la coalición

conformada por el PAN, PRI y PRD.

“Se da cuenta del Juicio de Incon-

formidad 9 del 2023 promovido por el

partido Morena en contra del Consejo

General del Instituto Estatal Electoral,

mediante el cual se combate la

aprobación de solicitud de coalición par-

cial realizada por el Partido Acción Na-

cional, Partido Revolucionario

Institucional y Partido de la Revolución

Democrática”.

“En el proyecto se propone confirmar

el acuerdo impugnado toda vez que el

partido actor omitió controvertir las con-

sideraciones realizadas por la respons-

able, en el sentido de que la providencia

otorgada por el Partido Acción Nacional

permitió aprobar la solicitud de coali-

ción parcial”.

“En ese sentido, de acuerdo a los

precedentes que se invocan en el

proyecto, la ilegalidad del plazo contro-

vertido resulta ineficaz para el fin pre-

tendido por Morena, pues la providencia

adquirió firmeza ante el agotamiento del

plazo para presentar la solicitud de

coalición”, señala la resolución otorgada

por el TEE.

De acuerdo con la documentación

presentada, los partidos integrantes de la

coalición Fuerza y Corazón por Nuevo

León irán juntos en el proceso elec-

toral del próximo mes de junio del

2024 en 27 alcaldías y 18 diputaciones

locales.

Sin embargo, los partidos políticos

tendrán que presentar algunos papeles

que faltaron al momento de la inscrip-

ción ante el órgano electoral.

El Partido Acción Nacional tendrá

que presentar el aval de su Comisión

Permanente Nacional.

Cabe destacar que el 23 de diciem-

bre el IEE aprobó también la coalición

integrada por los partidos de Morena,

PT y Partido Verde.

El órgano electoral también les pidió

a los representantes de estas plataformas

políticas cumplir con espacios en radio

y televisión para las mujeres, que no se

incluían en el convenio.

Esta coalición morenista acordó pos-

tular candidatos comunes en 29 munici-

pios y las 26 diputaciones locales.

Esos tres partidos irán juntos por 27 alcaldías y 18 diputaciones locales.

Consuelo López González 

Autoridades de Nuevo León urgieron

a sumar esfuerzos contra la contami-

nación ambiental que cada día va en au-

mento y que, de no actuar a tiempo,

podría incrementar de un 42  hasta un 57

por ciento en diez años.

Al presentar el Plan para la Gestión

Integral del Aire en Nuevo León; Al-

fonso Martínez, secretario de Medio

Ambiente; y Armandina Valdez, direc-

tora de la Agencia de la Calidad del

Aire, pidieron a todos los sectores, in-

cluyendo la población en general, ser

menos contaminantes.

Martínez señaló que se está en un

momento crucial para revertir la

situación, pues trabajar de la mano per-

mitiría reducir las emisiones del 37 por

ciento al 77 por ciento en el caso de la

Planta de Pemex.

"Es un momento crucial para el área

metropolitana y para Monterrey, el pro-

greso económico y el medio ambiente

pueden avanzar juntos", aseveró.

No hacerlo, advirtió Valdez, hará que

la calidad del aire se deteriore aún más,

afectando la salud de las personas que

registran enfermedades respiratorias por

esta condición.

El PIGECA, dijo, es una hoja de ruta

para poder trabajar los próximos diez

años.

Hasta el momento, 83 empresas ya se

sumaron a la causa, con una inversión

de 2 mil 100 millones de pesos, y bus-

carán que  se adhieran más.

PM10
Fuentes fijas: 62 por ciento

Fuentes móviles: 24 por ciento
Fuentes naturales o de área: 

15 por ciento

PM 2.5
Fuentes fijas: 60 por ciento

Fuentes móviles: 31 por ciento
Fuentes naturales o de área: 

9 por ciento

Dióxido de Azufre
La Refinería de Cadereyta 

un 99 por ciento

GENERADORES DE PARTÍCULAS

Consideran que hay que unir esfuerzos para hacer algo al respecto.

Consuelo López González.

Pese a que emite hasta el 99 por

ciento de las emisiones contaminantes

por dióxido de azufre; la Refinería de

Cadereyta sigue sin sumarse al Plan In-

tegral para la Gestión de la Calidad del

Aire en Nuevo León.

Alfonso Martínez Muñoz, secretario

de Medio Ambiente, indicó que

mantienen pláticas con Pemex para la

instalación de equipos que permitan re-

ducir la contaminación a la atmósfera.

Sin embargo, hasta el momento no

existe nada concreto.

No está todavía la Refinería (en el

Pigeca)", señaló.

“Lo que tiene que hacer es una  in-

versión en plantas desulfuradoras, así se

les llama la inversión y el manten-

imiento de las mismas".

“Seguimos en conversaciones con

ellos, con la Agencia de Seguridad, En-

ergía y Ambiente y Semarnat, y quere-

mos ayudarles a la Refinería para que

les aprueben esa inversión que les per-

mita reducir las emisiones que tienen,

incluso ahora, han anunciado que van a

tratar combustóleo, una coquizadora es

lo que van a instalar”, expuso.

Armandina Valdez, directora de la

Agencia de la Calidad del Aire, indicó

que la planta de Pemex es sumamente

contaminante.

De ahí la importancia de actuar a la

brevedad posible.

“Tenemos un contaminante muy rel-

evante de dióxido de azufre. Tenemos

una aportación de un 99 por ciento por

parte de la industria y esto es debido a

las emisiones de la refinería, principal-

mente; en su mayoría estas emisiones

provienen de esta fuente”, precisó.

Martínez Muñoz agregó que recien-

temente se anunció que la refinería va a

tratar el combustóleo, por lo que antes

de exportarla se tratara aquí mismo.

El escenario se traduce en una mayor

cantidad de emisiones.

“Eso quiere decir que ese 36 por

ciento que anteriormente exportaba para

que se refinara en otro lado, se va a re-

finar aquí".

"Entonces, esa inversión tiene que ir

acompañada de esas plantas que les qui-

tan el azufre a los gases, que les quitan

otras partículas, el carbono negro a los

gases, y que si no se les quita se tiene

que quemar, y si no se quema pasa lo

que está pasando", agregó.

Jorge Maldonado Díaz

Debido a que las nuevas unidades del

transporte urbano puestas en marcha por

el Gobierno del Estado están creando

confusión en los usuarios, la bancada

del PRI en el Congreso local exhortó al

Ejecutivo Estatal y al titular de la Sec-

retaría de Movilidad, Hernán Villareal

Rodríguez para que mejoren la identifi-

cación de las rutas de camión.

La diputada Jessica Martínez

Martínez, señaló que con estas medidas

se estaría garantizando una movilidad

accesible e inclusiva

La legisladora resaltó que la marca

del gobierno en las nuevas unidades de

camión y la combinación de los colores

verde y blanco, da prioridad a la identi-

ficación de la administración estatal en

lugar de la ruta urbana.

Por lo que esta situación esta creando

serios problemas sobre todo en los

usuarios de la tercera edad.

“Esto dificulta el reconocimiento de

la ruta para las personas mayores y con

restricciones visuales, quienes solían

identificarlas por la variedad de colores

de las rutas”.

“Se envía un claro mensaje a la ciu-

dadanía que en Nuevo León es más im-

portante el posicionamiento de la

administración del gobernador que con-

tar con una movilidad accesible e inclu-

siva que favorezca al ciudadano”,

agregó.

Precisó que la presencia de solo dos

tableros digitales en algunos de estos ve-

hículos también complica el re-

conocimiento de la ruta.

Sin embargo, en situaciones de

mucha luz solar o larga distancia la luz

del tablero no es efectiva incluso, es

difícil debido a que las palabras de la

ruta están en movimiento.

Por tal motivo dijo que era necesario

mejorar la señalética del transporte

colectivo porque beneficiaría a personas

con restricción visual, personas extran-

jeras y a las personas adultos mayores.

Aunque emite hasta el 99 por ciento de las emisiones contaminantes sigue sin
unirse al Plan Integral para la Gestión de la Calidad del Aire en Nuevo León.

Proponen una mejor 
identificación de nuevas

unidades urbanas

Se han presentado quejas de usarios que causan confusión al ser todas verdes

Piden se pongan de varios colores.

Alberto Medina Espinosa

En sinergia con el  Gobierno del Es-

tado como con autoridades Federales, el

Ayuntamiento de Santa Catarina

destacó que avanza mucho el desarrollo

de mejoras en el Parque Ecológico La

Huasteca, donde su Campamento Base

ya lleva un  particular desarrollo en su

construcción. 

Y es que las obras para hacer del Par-

que Ecológico La Huasteca un sitio con

mayor seguridad y atractivo para los res-

identes y visitantes avanzan, con el ob-

jetivo de concluirse en próximos meses,

informó el alcalde de Santa Catarina,

Jesús Nava Rivera. 

La ciclopista, explanada Polivalente

el nuevo Campamento Base y el área de

“treking”, son espacios en construcción

para así ofrecer sitios de esparcimiento

más atractivos para familias, deportis-

tas, senderistas y habitantes de La

Huasteca en coordinación con el Gob-

ierno del Estado, expresó el edil santa-

catarinense. 

“Esta es una muestra del trabajo co-

ordinado entre Santa Catarina y el gob-

ernador Samuel García, deseamos det-

onar más el turismo, en concordancia

con la protección del medio ambiente y

la seguridad de todos”, expresó Nava

Rivera. 

Manifestó que La Huasteca será un

parque nuevo, integrado, operado, ad-

ministrado y atendido por el Gobierno

del Estado y el municipio de Santa Cata-

rina, para ser un símbolo y patrimonio

público de todos los nuevoleoneses. 

En el campamento base se procede a

la habilitación de un área de camping se-

guro para familias, escaladores y

senderistas, dentro de un área de 8 mil

300 metros cuadrados, mientras que la

intervención para la Explanada Poliva-

lente abarca tres hectáreas. 

De la misma forma se desarrollan

adecuaciones viales, con zonas exclusi-

vas para ciclistas y así brindarles mayor

seguridad durante sus recorridos al inte-

rior del Parque Ecológico La Huasteca. 

Avanza remodelación de Parque La Huasteca 

Se siguen construyendo diversas áreas al interior del parque.



Por si quedaba alguna duda el gobernador de
Nuevo León, Samuel García, sigue y sigue arre-
ciando las baterías contra el PRIAN.

Por lo que de una u otra manera, deja más que
claro que no los puede ver ni en pintura, por lo
que trae dárdos envenenados.

Y, que hasta en cierta manera representa un ver-
dadero problema para sus rivales, en vísperas de
la jornada electoral que se avecina.

Representando así, un adelanto de lo que se
pudiera registrar conforme se acerquen los comi-
cios, por lo que vale pelar el ojo.

Y, a la vez, prolongando lo que ahora será uno
más de los capítulos, bajo el título: ''Fuera la Vieja
Política''.

Será el sereno, pero hay varios de los aspirantes
de Movimiento Ciudadano que andan más
anchos que un pavorreal.

Lo anterior, porque a la fecha los ''gallos'' ya
superaron el número de firmas de respaldo que
les exige MC.

Entre ellos destacan el ex funcionario, Félix
Arratia, precandidato a la alcaldía del municipio
de Juárez.

Y, del equipo de San Nicolas, Ale Morales,
Roberta Carrillo y Glen Villarreal, por lo que ya
podrá imaginar.

Por lo que sus fotos respectivas ya circulan en
las famosas redes sociales, donde cosechan algu-
nos likes.

Mientras que por el rumbo del PRIANPRD se
vieron muy felices y muy contentos a sus diri-
gentes, quienes ya calientan brazo.

Lo anterior, por aquello de que el Tribunal
Electoral de Nuevo León les dio el visto bueno,
para darle vida a su coalición.

De modo que, ya sabrá el rostro de Hernán
Salinas del PAN, Sylvia Elizondo del PRD y el
priista, José Luis Garza Ochoa.

Sobre todo, después de haber superado la
impugnación interpuesta por el partido Morena,
que ya los traía de encargo.

Ah, por cierto, si los pronósticos no fallan, a
principios de la próxima semana los termómetros
habrán de desplomarse.

Tan es así, que las autoridades meteorológicas,
de protección civil y de salud ya lanzaron adver-
tecia por las bajas temperaturas.

Sobre todo, para el cuidado ante el cambio cli-
matológico que se avecina, la protección de
medidors de gas y tomas de energía eléctrica para
evitar tragedias.

Viernes 12 de enero de 2024

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que según las diversas autoridades es
urgente unir esfuerzos para combatir

la contaminación. 


“Deseamos detonar más el turismo, en

concordancia con la protección del medio
ambiente y la seguridad de todos”

Que se propuso mejorar la
identificación de las nuevas unidades

de transporte pues la gente se confunde.

en_voz_baja@elporvenir.com.m

Jesús
Nava

Debido al próximo retorno uni-
versitario y al aumento en la prob-
lemática de la falta del transporte,
el municipio de San Nicolás a
través de sesión de Cabildo aprobó
la reactivación del servicio de
transporte gratuito “SanicoBus”.

Será a partir del próximo lunes
22 de enero alrededor de las 05:30
horas hasta las 22:00 horas, cuan-
do comiencen en operaciones las
tres rutas y seis unidades de trans-
porte con las que se busca acercar
a los estudiantes y trabajadores de
las colonias del poniente y oriente
de la ciudad al corredor de avenida
Universidad y el campus de la
UANL.

El servicio de transporte urbano
municipal que inició en septiembre
del 2022 se ha ido extendiendo con
el paso del tiempo, debido a las
dificultades para movilizarse que

presentan nicolaítas y estudiantes,
logrando dar servicio a alrededor
de mil personas diarias, sobre todo
en temporada de clases.

“La idea es ofrecer nuevamente
las tres rutas que ya estaban vincu-
ladas con la universidad, la zona
oriente y la zona poniente, una que
corre de Sendero Divisorio por
República Mexicana y todo el sec-
tor de Las Puentes para apoyar a
todos los jóvenes que desafortu-
nadamente han tenido una reduc-
ción en transporte y por otro lado
los vecinos que normalmente
requieren transporte muy tempra-
no”, indicó el alcalde Daniel
Carrillo Martínez.

El dictamen presentado y
aprobado esta mañana por las
Comisiones Unidas de Hacienda
Municipal y Transporte, señala
que se tendrá un techo pre-

supuestal de 3 millones de pesos
para poner de nueva cuenta en
marcha las tres rutas gratuitas del
“SanicoBus” de enero a agosto de
este año.

San Nicolás también cuenta con
rutas que cubren las zonas de
Rómulo Garza y López Mateos,
mismas que ayudan a desfogar
Hacienda Los Morales, Miguel
Alemán, del Lago, Los Ángeles
1°,2° y 3°, Las Torres, Juan
Montemayor, Calzada Unión, Av.
Los Pinos, El Paraíso, Nogalar,

Múnich, Conductores, Casa
Blanca, Antiguo Camino al
Mezquital, el Metropolitano y el
circuito de Universidad. 

Cabe señalar que para poder
hacer uso de este transporte no se
requiere de ningún requisito, por
lo que pueden utilizarlo tanto nico-
laítas, como ciudadanos de
cualquier zona del área metropoli-
tana, trabajadores y adultos may-
ores, logrando movilizarse dentro
de la ciudad y acercarse a sus des-
tinos.(CLR)

Avalan reactivar el servicio de
transporte gratuito ‘SanicoBus’

El municipio de Escobedo continúa
con el programa de rehabilitación de
calles y principales avenidas, con el
cual se ha logrado mejorar los tiempos
de traslado y contar con vialidades de
mejor calidad.

Prueba de lo anterior es la inaugu-
ración de la rehabilitación de las calles
Monte Cantábricos y Monte Everest de
la Colonia Monterreal.

El edil escobedense, Andrés Mijes
Llovera, mencionó que si hoy las calles
y avenidas lucen con un nuevo rostro
es gracias al pago oportuno de los
impuestos, por lo que invitó a los ciu-

dadanos a cumplir con sus obliga-
ciones para que Escobedo siga crecien-
do. 

“Esta es la forma en la que trabajan
los impuestos. Este es el resultado de
pagar los impuestos, cuando hay
dinero, podemos hacer cosas. Los
impuestos en esto se traducen, en más
obras, y se traduce en una mejor movil-
idad”, mencionó Mijes Llovera.

La Secretaría de Obras Públicas ha
impulsado la rehabilitación de las
calles Cantábricos y Monte Everest, en
la Colonia Monterreal, en donde se
intervino cerca de 3 mil metros cuadra-

dos de pavimento, cuya inversión fue
de 3 millones de pesos. 

En tanto que, en Camino a las
Pedreras en su cruce con la Avenida
San Pedro, se ampliaron los carriles de
acceso, con lo que brinda mayor
seguridad a los automovilistas que cir-
culan diariamente en esta zona, en total
se remodelaron mil 420 metros de
pavimento y se invirtieron 2 millones
de pesos. 

A través del Programa de
Rehabilitación de Avenidas y Calles en
todo el 2023, el municipio de Escobedo
invirtió 400 millones de pesos, con los
cuales se apuesta al arregló de 300 mil
metros cuadrados de pavimento. 

Actualmente se trabaja en la mod-
ernización de 3 kilómetros de carpeta
asfáltica de la avenida Acueducto,
donde ya se intervino con bacheo
profundo. 

Además, también se trabaja en el
proyecto del Distribuidor Vial
Triángulo Norte, donde se está
arreglando la carpeta asfáltica de la
Carretera a Monclova, Carretera a
Colombia y Libramiento Noroeste.

Otro de los puntos en donde se
está trabajando es la Avenida
Sendero Divisorio Norte,  obra que
contempla la rehabilitación especí-
fica de 3 mil 642 metros cuadrados
de pavimento, y se colocará concre-
to hidráulicov(CLR)

Continúan en Escobedo con rehabilitación de calles

Fue aprobado ayer en sesión de Cabildo.

Con el arranque del Taller de
Gestión de Riesgos de Soborno en
Contratación de Obra Pública, el
Gobierno de Monterrey da el primer
paso para obtener la certificación
ISO (International Organization for
Standardization) en esta materia.

Al iniciar la capacitación a los
empleados de la Secretaría de
Infraestructura Sostenible, la con-
tralora municipal, Lourdes

Williams, destacó el compromiso de
la administración para ajustar los
procesos internos y obtener la
acreditación internacional.

“La certificación ISO en Gestión
Antisoborno es un objetivo priori-
tario que busca impulsar acciones
integrales para fortalecer el com-
bate a la corrupción mediante la
participación ciudadana, mayor
transparencia y cultura de la legali-
dad, a través del uso de la tec-
nología y la innovación guberna-
mental”, explicó.

A su vez, Georgina Rangel, repre-
sentante de la Agencia de Estados
Unidos para el Desarrollo
Internacional (USAID) elogió la
colaboración del Gobierno de la
ciudad para fortalecer la transparen-
cia y la integridad en el proceso de
contratación de obra pública.

“El gasto en obra pública es una de
las herramientas para incidir en el
crecimiento económico y en el
desarrollo social.

“Las políticas de integridad y
transparencia deben ser un elemen-
to clave para el desarrollo de la
obra pública, es necesario que la
ciudadanía pueda monitorear el
uso, destino y ejercicio de los
recursos públicos con el propósito
de mejorar la gestión, así como pre-
venir y combatir la corrupción”,
mencionó la funcionaria de
USAID.(JMD)

Da Monterrey primer paso
para certificación ISO

Iniciaron una serie de talleres.

Andrés Mijes explicó a detalle las obras a realizar.

El alcalde de Santiago David de la
Peña celebró los 106 años de Doña
Belia, la mujer más longeva del munici-
pio y posiblemente también de Nuevo
León. 

“Toda una vida de experiencia, en su
infancia y juventud trabajó en labores
del hogar y del campo, se casó a los 23
años, tuvo 12 hijos y 56 es el número de
nietos que tiene junto a muchos bisni-
etos”, resaltó el edil en redes sociales.

Con esfuerzo y trabajo, educó a sus
hijos con valores de respeto, honestidad
y disciplina”.

“Con 106 años de vida, sus hijos nos
compartieron anécdotas de cómo los
regañaba cuando eran niños”, dijo.IG

Fue a la casa de Doña Belia.

Felicita David a
mujer más longeva

de Santiago



EDICTO
En fecha del (07) siete del mes de Octubre del
año (2023) dos mil veintitrés, se radico en esta
Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Numero ((100/212,171/2023)) el Juicio
Sucesorio Intestamentario Notarial a bienes del
señor VICENTE CESAR CANTU SANCHEZ,
habiéndose presentado ante el Suscrito a denun-
ciar dicho Juicio como Únicos y Universales
Herederos a ROSA BERTHA CANTU SALAZAR,
VICENTE CESAR CANTU SALAZAR, JUAN
CARLOS CANTU SALAZAR Y SERGIO CANTU
SALAZAR y como Albacea a la señora ROSA
BERTHA CANTU SALAZAR, del autor de la
sucesión. Lo anterior se publica mediante este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, en cumplimiento a lo dispuesto en el segun-
do párrafo del artículo (882) ochocientos ochenta
y dos del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, convocándose a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, para que
acudan a deducirlo dentro del término de (30)
treinta días contados a partir de la publicación de
este aviso.
Allende, Nuevo León, 22 de Diciembre del 2023.

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR 
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SÉPTIMO DISTRITO.
(12 y 22)

EDICTO
En fecha nueve de agosto de dos mil veintitrés,
dentro del expediente número 1036/2023, relati-
vo al intestado a bienes de juicio sucesorio de
intestado especial a bienes de Joaquín Álvarez
González, se ordenó la publicación de un edicto
por una sola vez, en el periódico "El Porvenir"
que se edita en esta Entidad, mediante el cual se
convoque a todas aquellas personas que se con-
sideren con derecho a la masa hereditaria, para
que acudan a deducirlo al local de éste Juzgado,
dentro del término de diez días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación del edicto
ordenado.- Doy Fe. San Nicolás de los Garza,
Nuevo León a 04 de diciembre de 2023. 
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADO MAYRA PATRICIA CHAVIRA
ESTRADA.

(12)

EDICTO
El día 29 veintinueve de noviembre de 2023-dos
mil veintitrés, se admitió a trámite ante el
Juzgado Primero de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente judicial número 1323/2023 relativo al juicio
sucesorio intestamentario a bienes de Cleofás
Carranza Yera, ordenándose publicar un edicto,
por una sola vez en el periódico el Porvenir y el
Boletín Judicial que se editan en la Entidad, con-
vocándose a las personas que se crean con
derecho a la presente sucesión, a fin de que acu-
dan a deducirlo ante esta autoridad en el término
de 30-treinta días, contados desde el siguiente al
de la publicación.- Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 11 de Enero de 2024.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(12)

EDICTO
Con fecha 30 treinta de octubre del año 2023 dos
mil veintitrés, en el expediente número 671/2023,
formado con motivo del juicio sucesorio de intes-
tado especial acumulado a bienes de Alberto
Castañeda García y Olivia Martínez González, se
ordenó publicar por una sola vez, un edicto en el
diario El Porvenir, que se publica en la capital del
Estado, convocando a las personas que se crean
con derecho a la herencia a fin de que acudan a
deducirlo dentro del término de 10 diez días, con-
tados a partir de la última publicación del edicto
ordenado. Villaldama, Nuevo León, a 12 de
diciembre del 2023

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO ISMAEL PUENTES SÁNCHEZ.

(12)

EDICTO
En fecha 01 primero de diciembre del 2023 dos
mil veintitrés se admitió en este Juzgado Tercero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 1379/2023 relativo
al juicio sucesorio de intestado ordinario a bienes
de Patricia Lozano Pedraza; ordenándose la pub-
licación de un edicto en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia, a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días,
contados a partir de la fecha de la publicación del
presente edicto, que para tal efecto señala la ley,
acorde con lo ordenado por el numeral 819 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Doy Fe.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(12)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, comparecieron los ciu-
dadanos JORGE ALBERTO GARZA SOSA,
LAURA ALICIA GARZA SOSA, BEATRIZ ADRI-
ANA GARZA SOSA y SANJUANA JANETH
GARZA SOSA, solicitando la Tramitación del
PROCEDIMIENTO SUCESORIO DE INTESTA-
DO EXTRAJUDICIAL ACUMULADO A BIENES
DEL SEÑOR NICOLAS GARZA DE LEON Y LA
SEÑORA LAURA ALICIA SOSA CASTILLO, en
fecha 17 días del mes de Noviembre de 2023,
asentado bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/8,248/2023), exhibiéndome las Actas de
Defunción correspondientes, en el cual se nom-
bra a los comparecientes como Únicos y
Universales Herederos, manifestando que acep-
tan la herencia, se reconocen entre si sus dere-
chos hereditarios, y además a la ciudadana
BEATRIZ ADRIANA GARZA SOSA como Albacea
de la sucesión quien a su vez procederá a formar
el inventario de los Bienes. En cumplimiento de
los artículos (881) ochocientos ochenta y uno y
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134

SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO
(12 y 22)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, compareció el ciu-
dadano RICARDO SALDIVAR SALAZAR en su
carácter de apoderado de ANGELICA MARGARI-
TA SALDIVAR SALAZAR, BLANCA ESTELA
SALDIVAR SALAZAR, MA. DEL CARMEN SAL-
DIVAR SALAZAR y SYLVIA SALDIVAR
SALAZAR, solicitando la Tramitación del PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO ACUMULADO:
TESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES
DEL SEÑOR JOSE AMADO SALDIVAR CAVA-
ZOS Y LA SEÑORA MA. DEL CARMEN
SALAZAR SALAZAR, en fecha 03 días del mes
de Enero de 2024, asentado bajo el Acta Fuera
de Protocolo número (134/8,270/2024), exhibién-
dome las Actas de Defunción correspondientes y
los Primeros Testimonios de la Escritura Pública
que contiene el Testamento Público Abierto cor-
respondientes, en el cual se nombra a los com-
parecientes como Únicos y Universales
Herederos, manifestando que aceptan la heren-
cia, se reconocen entre si sus derechos heredi-
tarios, y además a la ciudadana BLANCA
ESTELA SALDIVAR SALAZAR como Albacea y
Ejecutor testamentario de la sucesión quien a su
vez procederá a formar el inventario de los
Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el pre-
sente aviso en uno de los periódicos de los de
mayor circulación en el Estado, por (2) dos veces
de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(12 y 22)

Viernes 12 de enero de 2024

La Comisión Estatal de
Derechos Humanos anuncia la
formalización de los trabajos para
llevar a cabo la Maestría en
Derechos Humanos y Nuevas
Tecnologías, en convenio con la
Università degli Studi di Perugia,
una de las mejores instituciones
académicas de Italia, y la
Universidad Autónoma de Nuevo
León.

La Universidad Italiana es una
de las mejores instituciones
académicas que se ha mantenido
en el primer lugar en el Ranking
Censis entre las grandes universi-
dades estatales obteniendo una
puntuación global de 93.3, y al
reafianzar los vínculos con la

Universidad Autónoma de Nuevo
León, toma relevancia de la doble
titulación.

La Presidenta de la CEDHNL,
Susana Méndez Arellano, consid-
eró de gran importancia la forma-
ción de alto nivel de las personas
estudiosas de los derechos
humanos y sobre todo de las per-
sonas de Nuevo León para que
aprovechen las bondades de esta
maestría. 

“Estuvimos en pláticas desde
hace 4 meses para lograr esta vin-
culación con las universidades ya
que la Comisión Estatal de
Derechos Humanos del Estado de
Nuevo León se encuentra suma-
mente comprometida e interesada

en la difusión y análisis de estos
temas desde el enfoque de dere-
chos; Considero que el
conocimiento de esta materia debe
darse en todas las carreras que
ofrecen las universidades y no úni-
camente a los abogados, por lo que
la oferta está abierta a todos los
profesionales de las ciencias
sociales”, aseveró Méndez
Arellano.

El doctor Mario Álvarez
Ledesma, Coordinador de  la
Maestría en Derechos
Humanos y Nuevas
Tecnologías, enfatizó la necesi-
dad de que las servidoras y
servidores públicos que forman
parte de organismos defensores

de derechos humanos, ministe-
rios públicos y tribunales, así
como las y los profesionales
del derecho.

Se trata de una maestría de
dos años en línea, la cual
impartirán profesores europeos
encabezados por el Dr. Roberto
Cippitani, de la Università

degli Studi di Perugia, así como
profesores mexicanos. Además,
los estudiantes, al completar un
número de créditos, tendrán la
oportunidad de tomar un taller
en Perugia, así como los benefi-
cios de cursos de inglés e ital-
iano para comprender algunos
de los módulos curriculares.

Formaliza la UANL y la CEDH  trabajos con
universidad italiana para crear maestría

Será en derechos humanos y nuevas tecnologías.

Si uno de los propósitos
para este 2024 es cambiar o
encontrar un empleo, los
neoloneses podrán inscribirse
en la Bolsa de Trabajo de
Nuevo León.

A través de la Secretaria del
Trabajo, el gobierno del
Estado, llamó a los buscadores
a registrarse en la plataforma
de manera gratuita.

El currículum de los intere-
sados serán publicado, a man-
era de que empresas y nego-
cios los puedan revisar cuanto
esten en busca de personal.

Federico Rojas Veloquio,

titular del área, indicó que esta
es una de las acciones que a
diario se realizan para contac-
tar a empleadores y bus-
cadores de empleo.

"Acércate a las oficinas de
Vinculación Laboral para
realizar tu registro en nuestra
bolsa de trabajo y ofrecerte
vacantes acordes a tu perfil"
cita la convocatoria.

Los únicos requisitos son
contar con 18 años cumplidos,
CURP y llenar el  formato de
registro para solicitar los ser-
vicios ya sea de forma presen-
cial o de manera digital.(CLG)

Invitan a inscribirse en la
Bolsa de Trabajo de NL 

Lo interesados deben de registrarse con sus datos.

El Instituto Estatal Electoral
y  Talleres Gráficos de México
signaron un convenio específico
de colaboración para que la
empresa produzca la docu-
mentación y el material electoral
para las elecciones locales del 2
de junio de 2024.

La firma del convenio fue
presidida por la Consejera
Presidenta, Beatriz Camacho
Carrasco, y el Secretario
Ejecutivo, Martín González
Muñoz; y por la Directora
General de TGM, Maribel
Aguilera Cháirez, en la sede del
Instituto.

El objetivo central de este
acuerdo es establecer las bases
para que TGM lleve a cabo ser-
vicios integrales para la produc-
ción y entrega de la docu-
mentación y el material electoral
que el instituto requiera para los
próximos comicios.

Camacho Carrasco destacó la
importancia de la transparencia,
rendición de cuentas y el uso
responsable de recursos públi-
cos en este proceso electoral, no
solo como un requisito normati-
vo, sino como una expresión de

respeto hacia la ciudadanía
neolonesa, así como la precisión
y excelencia de dicha empresa,
en el ramo.

“Talleres Gráficos será el
responsable de imprimir más de
9 millones de boletas elec-
torales, así como producir el
material electoral necesario para
la instalación de alrededor de 7
mil 500 casillas, para que el
próximo 2 de junio, toda la ciu-
dadanía cuente con la oportu-
nidad de ejercer su voto de man-

era libre y secreta. 
“Confiamos en que las bole-

tas que representan la voluntad
popular, las mamparas donde la
ciudadanía ejercerá su voto de
manera libre y secreta, las urnas
transparentes donde se deposi-
tarán los votos, y los paquetes
donde se transportarán los resul-
tados electorales, serán produci-
dos con los mayores estándares
de calidad y entregados a tiem-
po”, expresó la Presidenta del
IEEPCNL.

Por su parte, Aguilera
Cháirez, manifestó que, con la
firma del convenio, TGM se
enorgullece en seguir acom-
pañando a los institutos estatales
electorales en su misión por
organizar y coordinar jornadas
electorales, garantizando la
seguridad integral de sus pro-
ductos.

“Talleres Gráficos de México
se encargará de imprimir para el
Instituto Electoral de Nuevo
León, las boletas para la elec-
ción de diputaciones locales y
de ayuntamientos, un total de 9
millones 600 mil por ambas
elecciones.(CLR)

Acuerda IEE con empresa la 
producción del material electoral

Signaron el acuerdo.

La bancada de Movimiento
Ciudadano presentó una iniciativa
para modificar el artículo 311 del
Código Civil de Nuevo León.

La diputada local de Movimiento
Ciudadano, Daniela Puente, explicó
que actualmente los jueces optan por
utilizar diversos parámetros de
medida para conceder una pensión
alimenticia, entre los cuales se
encuentra la Unidad de Medida de
Actualización (UMA) la cual resulta
inexacta y desproporcional, y ante la
falta de legislación al respecto, urge
una modificación que permita pen-
siones justas. 

“La base o referencia para
establecer una pensión alimenticia,

en los casos que así proceda, debe
ser el salario mínimo, pues va más
acorde con la propia naturaleza y
finalidad de dicha obligación ali-
mentaria”, dijo la legisladora de la
Bancada Naranja. 

Además, la legisladora propone
que al momento de fijar una pensión
alimenticia se tome en cuenta la
capacidad para desempeñar uno o
más trabajos y el nivel de vida que se
haya llevado en los últimos cinco
años. 

La Congresista detalló que, por
medio de la pensión alimentaria, se
deben cubrir conceptos como los ali-
mentos, así como vestimenta y
salud. (JMD)

La diputada, Daniela Puente hizo la propuesta de reforma.

Proponen iniciativa para tener
pensiones alimenticias justas
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Andrés Villalobos R.

Gilberto López B.

Un joven fue atacado a
balazos, muriendo al ingre-
sar al hospital, los pistoleros
que lograron evadir la justi-
cia, en San Nicolás.

La muerte violenta fue
reportada a las 17:28 horas
en el cruce de las calles Casa
de Sicilia número 1011 y
Niza, en la Colonia Los
Ángeles, segundo sector.

Como Kevin Emanuel
Gómez Álvarez, de 26 años
de edad, fue identificado el
occiso ante las autoridades,
quienes recibieron la infor-
mación de los familiares de
la víctima.

Una fuente allegada a los
hechos dijo que la tarde del
jueves Kevin se hallaba
afuera de su domicilio.

Momentos después lle-
garon al menos dos sujetos
portando armas de fuego a
bordo de una motocicleta
tipo Cross color verde con
blanco y negro.

Una vez que lo tuvieron
en la mira, le dispararon en
varias ocasiones, hasta
dejarlo herido de muerte en
medio de un charco de san-
gre.

Al lesionado lo llevaron
en un vehículo particular al
hospital Christus Muguerza,
San Nicolás, al ingresar y
debido a las graves lesiones
que presentaba, pereció.

Agentes ministeriales
arribaron al lugar del ataque,
mientras que otros acu-
dieron al nosocomio donde
murió el joven.

Tanto agentes ministeri-
ales y policías de San
Nicolás se apostaron en el
lugar de la agresión a bala-
zos, entrevistando a famil-
iares y vecinos del sector.

Elementos del departa-
mento del Instituto de
Criminalística y Servicios

Periciales arribaron a la
escena del crimen recogien-
do evidencias, entre ellas al
menos cuatro casquillos cal-
ibre 40.

OTRO EJECUTADO
Con al menos una herida

de bala fue encontrado el
cadáver de un hombre, la
noche del miércoles en
calles de la Colonia Valle de
San Blas, municipio de
García.

Aproximadamente a las
22:50 horas se reportaron
los hechos, en la calle
Doctor Arista frente a una
casa marcada con el número
135 y Doctor Subirán, a

unos metros de su cruce con
Hospital General, en el sec-
tor antes referido.

La persona fallecida es un
hombre de entre 20 a 30
años de edad, quien no fue
identificado, vestía un
chamarra negra, pantalón
negro, tenis negros y playera
de Tigres blanca, según
informes de la policía.

Las autoridades reci-
bieron el reporte de una per-
sona inconsciente en la vía
pública, por lo que al llegar
los elementos de la policía
municipal y se solicitó la
intervención de paramédicos
de Protección Civil de
García.

En la revisión hicieron de
la persona, los paramédicos
se percataron de que el hom-
bre ya no contaba con signos
vitales, presentaba entre
otras huellas de violencia
una herida de bala en una
axila, por lo que el área
quedó resguardada por la
Policía.

Elementos de la AEI
arribaron al lugar de los
hechos para iniciar con las
indagatorias, así como per-
sonal del Instituto de
Criminalística y Servicios
Periciales.

Sergio Luis Castillo

Gilberto López Betancourt

Los puestos de socorro se
movilizaron al sector Cumbres,
después de reportarse la vol-
cadura de un camión de una
empresa colchonera.

Los hechos dejaron cuan-
tiosos daños materiales, pero
no se reportaron personas
lesionadas.

La volcadura movilizó a
rescatistas de Protección Civil
de Monterrey, quienes fueron
los primeros en llegar al lugar
del accidente.

El percance vial, fue repor-
tado alrededor de las 15:50
horas, en el cruce de Paseo de
las Olimpiadas y Juan de
Garay, en la Colonia Cumbres
cuarto sector.

Presuntamente, el chofer de
la camioneta realizaba una
maniobra y al parecer le ganó
el peso de la carga que iba en el
remolque del vehículo.

De acuerdo con los rescatis-
tas, en la volcadura no se
reportaron personas lesion-
adas.

Fueron los elementos de PC,
quienes se encargaron de sacar

al conductor del camión, por
una de las ventanillas.

Mencionaron que, al
momento del accidente, lleva-
ba puesto el cinturón de seguri-
dad, lo que evitó una tragedia.

Personal de tránsito de
Monterrey, abandero el sitio de
la volcadura, para evitar que
otros automóviles se
impactaran.

Horas después, el camión
volcado fue removió con una
grúa.

CARAMBOLA
Una carambola entre seis

vehículos se registró ayer en la
Avenida Lázaro Cárdenas en el
municipio de San Pedro.

El accidente se registró
alrededor de las 10:00 horas,
en Lázaro Cárdenas y Frida
Kahlo.

Elementos de Protección
Civil del Estado, así como 911
de San Pedro, arribaron al
lugar del accidente.

En el lugar las autoridades
se encontraron con un acci-
dente múltiple donde partici-
pan seis vehículos.

Los rescatistas valoraron a
los conductores en el lugar,

además los hechos ocasionaron
una carga vehicular.

Elementos de tránsito de
San Pedro arribaron al sitio del
accidente para tomar
conocimiento.

ARDE CAMIONETA
En cuestión de minutos una

camioneta fue consumida por
las llamas incendiarse la
madrugada de ayer junto a un
poste de la Comisión Federal
de Electricidad, en calles de la
Colonia Nuevo Repueblo, sin
que se reportaran lesionados,
únicamente la suspensión de la
energía eléctrica.

El incendio se registró
alrededor de las 01:50 horas,
en la calle Sonora a unos met-

ros de su cruce con Iguala, al
sur del municipio de
Monterrey.

Las llamas consumieron en
su totalidad el vehículo, una
Partner, además ocasionaron
afectaciones en poste de
madera el cual tiene transfor-
mador y líneas principales.

Bomberos de Nuevo León
controlaron el siniestro antes
de que pudiera hacer más
afectaciones en el área.

En el sitio además estu-
vieron efectivos de Protección
Civil del Estado y Monterrey,
además de la Policía estatal.

La zona de los hechos
quedó acordonada, más tarde
arribó el personal de Movilidad
Monterrey.

Colonia Bosques de Castilla.
Ocurrió en Montemorelos.

Gilberto López Betancourt

Luego de ser ejecutado en el segun-
do piso de un domicilio, los presuntos
incendiaron la vivienda, y una vez
sofocado el siniestro por las autori-
dades encontraron a la persona sin
vida, ayer en el Fraccionamiento
Bosques de Castilla, en Salinas
Victoria.

Después de percatarse del incendio
diversos vecinos del sector, quienes
antes habían escuchado detonaciones
de arma de fuego, comunicaron de lo
sucedido alrededor de las 5:00 horas y
al sitio arribaron elementos de
Protección Civil y Bomberos.

Una vez que sofocaron las llamas,
al inspeccionar el área los rescatistas,
se percataron de la persona sin vida en
el interior, se presumía que había fall-
ecido por el incendio, pero se per-
cataron de que presentaba herida de
arma de fuego en la parte posterior del
cuello.

La movilización por los hechos se
registró en una casa de la calle Cobre
130 A, a unos metros de su cruce con
Platino, en la Colonia Bosques de
Castilla, junto a Los Pilares.

El occiso es un hombre de entre 40
a 45 años de edad, vestía pants café,
tenis negros y sudadera gris con negro,
era de complexión delgada y tez more-
na, y hasta ayer no había sido identifi-
cado.

Algunos de los vecinos del lugar
señalaron a la policía que frecuente-
mente se reunían personas en ese sitio,
sin que se haya establecido si el occiso
es el propietario o había acudido a la
casa.

El lugar quedó resguardado por la
policía, más tarde arribaron elementos
de la AEI.

La calle Cobre quedó cerrada mien-
tras se realizaban las indagatorias por
parte de las autoridades.

Andrés Villalobos Ramírez

Al menos tres personas resultaron
con quemaduras de consideración,
luego de explotar un tanque de gas LP,
en una taquería, en Montemorelos.

La explosión fue reportada a las
19:38 horas en la taquería Willy, ubi-
cada en el cruce de las Calles Progreso
y Bustamante, en el casco del men-
cionado municipio, situado en la zona
citrícola.

Al lugar arribaron elementos de
Protección Civil del municipio, del
estado, bomberos y socorristas de la
Cruz Roja.

Una vez en el lugar del siniestro, los
brigadistas se coordinaron para aten-
der a personas lesionadas.

Erick Cavazos Cavazos director de
Protección Civil estatal, mencionó que
por el momento se atendieron a tres
personas quienes presentaban que-
maduras de segundo grado.

Los paramédicos después de
brindarle los primeros auxilios a los
heridos, los llevaron en las ambulan-
cias a un hospital de la localidad.

En las primeras versiones de los
hechos ocurridos la tarde-noche del
jueves fue que presuntamente un
tanque de gas LP, explotó, ignorando
por el momento el motivo.

Tras la fuerte explosión en la taque-
ría, parte de la estructura y sillas,
cayeron en la vía pública, lo cual
motivó a personas que pasaban por el
lugar, a dar pronto aviso a las autori-
dades.

En otro caso, un saldo de dos
lesionados, una mujer y su hijo, dejó
un flamazo registrado en un domicilio
de la Colonia San Isidro, en el munici-
pio de San Nicolás de los Garza.

Elementos de Protección Civil del
Estado en coordinación con Bomberos
y PC San Nicolas acudieron al lugar,
donde en un principio se había reporta-
do una explosión.

La víctima murió en el hospital.

Arde barra de bar clausurado en SP
Gilberto López B.

Sergio Luis Castillo

El incendio en el área de
la barra de un bar, mismo
que se encuentra clausurado,
llevó a que llegar al lugar
elementos de Protección
Civil del Estado y Bomberos
de Nuevo León, ayer en el
municipio de San Pedro.

Los hechos se reportaron
aproximadamente a las
14:00 horas, en el tercer piso
de la Plaza XO, ubicada en
Calzada San Pedro y Río
Mississippi, en la Colonia
Del Valle.

Elementos de Bomberos
de Nuevo León, así como de
Protección Civil Estatal, así
como de 911 de San Pedro,
acudieron al lugar.

En el área se evacuaron a
por lo menos 80 traba-
jadores y clientes, tanto de la
plaza comercial, como de

diversos comercios de la
zona.

Las causas del incendio
no se han establecido, pero
se inspeccionó el sitio para
tratar de establecer el moti-
vo que pudo haber originado
el mismo.

La mayoría de los evac-
uados permanecieron en el
área de los hechos, en espera
de que las autoridades con-
trolaran el incendio en la
zona del bar.

Del interior del estable-
cimiento salía humo, lo que
en un principio alertó a testi-
gos.

El bar se encuentra
clausurado desde hace tiem-
po, por lo que al parecer no
había nadie en el mismo.

FLAMAZO
Dos personas lesionadas

y daños materiales de con-
sideración, fue el saldo que

dejo un flamazo que se pro-
dujo en un cilindro de gas,
en una residencia del
municipio de San Pedro
Garza García.

Las autoridades men-
cionaron que la conexión
que tenía el tanque con un
calentador de gas, fue lo que
provocó el accidente.

Las autoridades munici-
pales, informaron que los

hechos se reportaron a las
12:00 horas de este miér-
coles, en una vivienda de la
Colonia Privadas de Santa
Engracia.

Los lesionados son dos
personas adultas, cuyos gen-
erales fueron reservados por
las autoridades.

Afortunadamente, pre-
sentan lesiones leves, que no
ponen en riesgo sus vidas.

Evacuaron a clientes de otros negocios. 

Ocurrió en el sector Cumbres, en Monterrey.

Andrés Villalobos Ramírez

Sergio Luis Castillo

Luego de un operativo realiza-
do por agentes ministeriales y
Fuerza Civil, lograron detener a
dos de los presuntos implicados
en el robo violento en un lote de
autos, en Santa Catarina. 

Los presuntos responsables
fueron identificados como Víctor,
de 23 y Carlos, de 39 años,
quienes fueron puestos a disposi-
ción del MP en turno. 

Las autoridades estatales men-
cionaron que en base a investiga-
ciones realizadas lograron ubicar
a los ahora detenidos en calles de
la Colonia Mitras Poniente, en
García.

Tras la captura del par de pre-
suntos ladrones, lograron asegu-
rar una camioneta Jeep Cherokee
y una Ford F-150, las cuales
fueron sustraídas del lote llamado
Lalo, que se encuentra situado en
la Avenida Luis Donaldo Colosio
y San Antonio, en la Colonia
Sendero en Santa Catarina.

Cabe mencionar que el pasado
miércoles llegó un comando
armado al establecimiento de
vehículos en venta, donde los
ladrones ataron de pies y manos
al dueño del lote de autos.

Los delincuentes se apoder-
aron de al menos tres vehículos,
de los cuales hasta el momento,
lograron asegurar dos de ellos.

BUSCAN A BARBÓN
Un delincuente con barba muy

crecida asaltó con lujo de violen-
cia una tienda de conveniencia
ubicada en el municipio de
Juárez, donde se apoderó de
dinero en efectivo y mercancía.

Los empleados mencionaron
que esta es la sexta ocasión que
asaltan el lugar, en menos de dos
semanas, debido a la nula vigilan-
cia de la policía preventiva.

Los hechos se registraron este
jueves en una tienda ubicada  en
Avenida Arcadia en la Colonia
Arcadia La Silla.

El asalto fue en Santa Catarina.

Asesinan a joven a 
balazos en San Nico

Quema a 3 
explosión en
una taquería

Caen 2 por asalto 
a lote de autos 

Vuelca vehículo de 
empresa colchonera 

Intentan 
calcinar a 
ejecutado
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Después de poco más de tres semanas

de espera luego del campeonato del

América ante Tigres en la final del ante-

rior Apertura 2023, la Liga MX Varonil

regresa a la actividad con la fecha uno

del Torneo Clausura 2024, cuando los

Gallos Blancos de Querétaro se

enfrenten al Toluca y Mazatlán al San

Luis.

Primero Querétaro enfrentará al

Toluca en punto de las 19:00 horas en el

estadio Corregidora, mientras que más

tarde, a las 21:00 horas, Mazatlán jugará

frente al San Luis en el estadio ‘El

Encanto’. 

Querétaro inaugura el Clausura 2024

con cuatro refuerzos nuevos.

Las nuevas adquisiciones confir-

madas de los queretanos son: el defensa

Brayton Vázquez, el delantero uruguayo

Facundo Batista, el mediocampista

Misael Domínguez y el mediocampista

argentino Martín Río, con los que espera

salir de su mala racha y del escaño diez

donde se posicionaron en el Apertura

2023.

Las bajas del Querétaro también se

hacen presentes, Camilo Sanvezzo,

Mauro Lainez, José Zúñiga y Joaquín

Montecinos ya no portarán los colores

del equipo.

En el semestre pasado, los queretanos

acumularon ocho empates, cinco derro-

tas y tan solo cuatro victorias. Mientras

que el Toluca terminó el Apertura 2023

dentro de los cinco primeros con nueve

partidos ganados, cinco empates y tres

perdidos.

En este nuevo torneo, los Diablos

Rojos estarán liderados por el técnico

Renato Paiva y tendrán en sus filas al

uruguayo Federico Pereira y al medioc-

ampista Tony Figueroa, restándole las

bajas de Fernando Navarro y Andrés

Mosquera.

En el otro duelo, Mazatlán tuvo la

oportunidad de acceder a la zona de

reclasificación de la liguilla en el torneo

de Apertura 2023, mientras que los poto-

sinos sorprendieron al llegar a las semi-

finales donde fueron eliminados por los

americanistas con un marcador de 5-2.

La última vez que estos equipos se

vieron en la cancha fue en septiembre de

2023, y San Luis venció 3-2, por lo que

la misión para el local en este primer

partido será vencer a uno de los semifi-

nalistas.

La tenista mexicana Renata

Zarazúa logró colarse al cuadro prin-

cipal del Abierto de Australia a dis-

putarse a partir del próximo lunes,

después de 24 años de que una mexi-

cana haya disputado ese grand slam.

Renata hizo valer su calidad en

poco más de dos horas con, y se

impuso a 6-7, 6-3 y 6-4 a la aus-

traliana Destanee Aiava.

El logro de Zarazúa significa un

paso histórico para el deporte blanco

nacional, pues desde el 2000, cuando

Angélica Gavaldón participó, no

había presencia de una tenista mexi-

cana en el Abierto de Australia.

Pese a enfrentarse a una tenista

local, Renata recibió el apoyo de la

grada en todo momento, que incluso

la impulsó a la remontada, pues

durante el primer parcial la mexicana

sufrió de más y terminó entregando el

set.

Para el segundo episodio,

Zarazúa comenzó a tomar impulso

y se impuso con un sencillo 6-3,

que sirvió como inspiración para

conseguir el 6-4 final que la puso

por primera vez en su carrera en el

Australian Open.

Para Renata será su segunda par-

ticipación en un Grand Slam, pues en

el 2020 lo hizo en Roland Garros,

donde llegó hasta la segunda ronda.

Bill Belichick ha dejado de ser el

head coach de los New England

Patriots, un hecho que impacta el

mundo de la NFL por la cantidad de

logros que consiguió con la franquicia.

Belichick firmó con los Pats en el

2000, cuando llegó, las vitrinas estaban

vacías, el equipo de Foxborough era

uno más del montón y el sueño de

obtener un Vince Lombardi lucía com-

plicado.

La magia de “El Monje” los llevó a

disputar 9 Super Bowls, de los cuales

ganó 6, colocándolos como la franqui-

cia más ganadora de la NFL, junto a

Pittsburgh Steelers.

Bill terminó su ciclo con New

England dejando un récord de 266 par-

tidos ganados contra 120 derrotas en

temporada regular.

En postemporada eran los rivales

que nadie quería encontrarse, alcanzan-

do un récord final de 30 triunfos contra

12 tropiezos.

El talento más destacado de Bill

Belichick indiscutiblemente fue Tom

Brady, ya que se arriesgó a darle el

voto de confianza y juntos tuvieron dos

décadas históricas en la NFL.

Además de Brady, también encontró

talento oculto en jugadores como

Danny Amendola, Malcolm Butler y

Julian Edelman, todos ellos llegaron

como agentes libres o seleccionados en

últimas rondas de draft.

También aprovechó talentos de

primer nivel como Rob Gronkowski,

Wes Welker y Randy Moss, todos ellos

sumaron a que el equipo fuera una

maquinaria casi imbatible cada año.

Al final, Belichick no pudo com-

poner el equipo tras la salida de Brady,

situación que se volvió insostenible

esta temporada, pero siempre será

recordado por ser la piedra angular de

una dinastía y de un legado irrepetible.

Amed Hernández                                 

Tigres seguirá bajo el mando de

Robert Dante Siboldi en la dirección

técnica, al menos así lo aseguró el

presidente del conjunto felino

Mauricio Culebro, quien aseguró que

existe confianza en el entrenador

uruguayo.

“Firmamos por un año (a Siboldi),

pero creo que como en ese entonces

se habló y lo platicamos con él, la

confianza existe, las ganas tanto de él

como de nosotros de que siga aquí

mucho tiempo también existen.

“Muchas veces no es necesario

tener un papel firmado ni mucho

menos, hay una gran comunicación y

llegado el momento lo empezaremos

a platicar y formalizaremos”, expresó

el presidente felino.

Por su parte, el director deportivo

de Tigres, Antonio Sancho, mencionó

que se encuentran satisfechos con el

entrenadoir por ganar el campeonato

del Clausura 2023, Campeón de

Campeones, Campeones Cup, y lle-

gar a final del Apertura 2023 pese a

no quedarse con el título.

“Estamos muy contentos con

Robert, creo que la verdad es que este

año el equipo ha estado compitiendo,

tuvo las dos Finales, ganamos el

Campeones Cup, el Campeón de

Campeones y ahorita estamos enfo-

cados en seguir consiguiendo cosas”,

resaltó.

RETOS PARA EL 2024
La directiva de Tigres habló sobre

lo que será el siguiente año futbolísti-

co, pues esperan ser referentes en los

torneos a disputar, tal es el caso tam-

bién de la Liga de Campeones de la

Concacaf.

“Es algo que tenemos claro, de

nuestras metas y objetivos, un anhelo

que tenemos ganar este torneo es para

representar a México y seguir llevan-

do el nombre de este club a todos los

territorios y qué mejor que participar

en un Mundial de Clubes”, dijo

Mauricio Culebro, presidente del

conjunto felino.

Amed Hernández                                     

Rayados no contará con

al menos cuatro jugadores

fundamentales en el eje de

ataque para el inicio del

Clausura 2024.

Dos de ellos son Jorge

"Corcho" Rodríguez y

Brandon Vázquez, quienes

recientemente se incorpo-

raron al equipo como

refuerzos y por falta de

ritmo están descartados

para enfrentar al Puebla, así

lo expresó el entrenador del

equipo, Fernando Ortiz.

“Si el jugador no está al

cien por debidas situaciones

no va a estar, no voy a

arriesgar o no voy a condi-

cionar a un jugador si hay

una necesidad, ¿de qué me

sirve tener jugadores que

están al cincuenta y expon-

er a una situación a una

situación real de competen-

cia si no está al cien"?,

expresó el estratega albi-

azul.

Otros elementos que

también se perderán el

encuentro ante los

camoteros, son Jesús

Corona y Sergio Canales,

quienes aún se recuperan de

sus respectivas lesiones.

El duelo contra Puebla

será el sábado en punto de

las 21:00 horas, en el

Gigante de Acero, duelo

correspondiente a la

Jornada 1. 

Se espera que dichos

jugadores puedan ver

actividad el miércoles 17 de

enero ante River Plate,

encuentro amistoso que se

llevará a cabo en Estados

Unidos.

Juan Soto y su nuevo equipo, los

Yanquis de Nueva York, han alcanzado

un acuerdo que evitaría que el jardinero

dominicano vaya a arbitraje salarial en su

último año de elegibilidad. 

Según la información que se ha hecho

pública hasta el momento, el salario de

Juan Soto para la temporada 2024 será de

31 millones de dólares, quebrando la

marca de 30 millones que fuese impuesta

por Shohei Ohtani para la temporada

2023, indicó Jeff Passan de ESPN.

Desde el año pasado se hablaba sobre

la posibilidad de que Soto impusiera la

nueva marca de dinero obtenido para evi-

tar arbitraje salarial, gracias a su trayecto-

ria en MLB.

Soto, quien llegó procedente de los

Padres de San Diego por la vía del cam-

bio, viene de un año en que lideró

Grandes Ligas por tercera ocasión en su

carrera en el departamento de bases por

bolas recibidas con 132. 

Bateó para promedio de .275, con por-

centaje de embasarse (OBP) de .410 y

slugging (SLG) de .519, buenos para un

OPS de .930. 

Adicionalmente, impuso marcas per-

sonales en cuadrangulares con 35 y en

carreras impulsadas con 109, mientras

que conectó la segunda mayor cantidad

de hits de su carrera con 156.

Soto quedó sexto en la votación del

premio de Jugador Más Valioso de la

Liga Nacional, ganó un premio Bate de

Plata (tercero de manera consecutiva) y

fue invitado a su tercer Juego de Estrellas

en años consecutivos. 

¡Venga el futbol!
Querétaro-Toluca y Mazatlán-San
Luis abren el torneo de Clausura

2024 esta noche

Después de 24 años, una mexicana volverá a competir en el certamen.

Jugará Renata el 
Abierto de Australia

Se va Belichick de Patriotas
El fin de una gran era en la NFLHabrá Siboldi para rato

Así lo aseguró el presidente 
del conjunto felino, Mauricio Culebro

Descarta ‘Tano’ Ortiz 
a Corcho y Brandon

Supera Soto sueldo de Ohtani

Fernando Ortiz.

Juan Soto, a Yanquis.

Bil Bellichick marcó una época sinigual con los Patriotas.

EL Clausura 2024 inicia esta noche.

El uruguayo seguiría con Tigres.

Además, el estratega albiazul
también prefiere no arriesgar
tampoco a Sergio Canales ni

a Jesús Corona

19:00

horas.

21:00

horas.
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Los Tigres tendrán un arsenal ofensivo de con-

sideración para este primer semestre del 2024,

siendo esto entre el Torneo Clausura y la

Concacaf Champions Cup. 

Entre el plantel que ya tienen y los fichajes que

han hecho en este mercado invernal, los Tigres

tendrán mucho gol para el presente 2024, o al

menos eso es lo que se consideraría si se toma en

cuenta el 2023 de los hoy futbolistas auriazules. 

Juan Brunetta, quien proviene del Santos

Laguna y quien fichó por los Tigres en este mer-

cado invernal, anotó 15 goles y se hizo de 16 asis-

tencias con la escuadra del Santos Laguna durante

todo el 2023, siendo esas cifras aún más de admi-

rar si se toma en cuenta que él no es delantero

centro y únicamente sí un acompañante del

“nueve”, es decir, un mediocampista ofensivo

más. 

Después de Brunetta está André Pierre Gignac,

quien está a un tanto de los 200 goles con estos

Tigres de la UANL y el cual se hizo de 24 anota-

ciones con los auriazules entre los 12 meses de

competencia del año anterior, tomando en cuenta

los dos torneos cortos, la ‘Conca’, el Campeón de

Campeones, la Campeones Cup y la Leagues

Cup. 

El argentino Nicolás Ibáñez también será una

garantía de gol para los felinos en el presente

2024, pues pese a que fue un cambio de lujo en la

delantera de los Tigres durante todo el 2023,

anotó la para nada despreciable cifra de 12 goles

en ese año, siendo así el segundo máximo

goleador del club en el 2023 y estuvo únicamente

por detrás del francés André Pierre Gignac en este

rubro. 

Sebastián Córdova también podría ser visto

como una garantía de goles para los de San

Nicolás de aquí al próximo diciembre. En todo el

2023, anotó 10 goles con Tigres y fue el tercer

máximo goleador del club, logrando ocho dianas

entre el Clausura y la ‘Conca’, mientras que dos

más las hizo en el Apertura. 

Finalmente Luis Quiñones, quien se desem-

peña como extremo y tiene más la obligación de

asistir que marcar, se hizo de ocho goles con los

de San Nicolás en todo el 2023, siendo esa una

cifra positiva para un futbolista que juega por los

costados. 

REGRESAN DE PRETEMPORADA
Después de casi una semana de realizar

pretemporada en McAllen, Texas, Tigres regresó

a la Sultana del Norte para enfocarse en el

arranque del Clausura 2024.

El conjunto felino arribó a tierras regiomon-

tanas la tarde del jueves y ahora entrenarán en

casa previo a viajar a Guanajuato para enfrentar a

León en la Jornada 1.

Será el sábado cuando los dirigidos por Robert

Dante Siboldi reporten a entrenamientos en el

Estadio Universitario.

El duelo ante los esmeraldas será el miércoles

17 de enero en el Estadio Nou Camp, encuentro

en el que podrían hacer su debut Juan Brunetta y

Juan Sánchez Purata.

Quiénes se perderán el inicio del Clausura

2024 tras haber sido expulsados en la Final de

Vuelta del Apertura 2023 ante América, son Luis

Quiñones y Nahuel Guzmán, este último recibió

tres partidos de suspensión. (AC)

A lo largo de la historia de la Selección

Mexicana, el equipo ha tenido diferentes tipos

de entrenadores, con distintas formas y estilos

de juego.

Pero, quizá ninguno como el sueco Sven-

Göran Eriksson, entrenador con prestigio en el

futbol europeo que llegó a México en el 2008.

Y que lamentable no pudo sobresalir,

dejando una marca de 13 partidos dirigidos,

con seis triunfos, un empate y seis derrotas.

Eriksson, quien actualmente tiene 75 años

de edad y se encuentra alejado del futbol com-

partió una triste noticia, al asegurar en su país

que le queda menos de un año de vida.

“En el mejor de los casos, me queda un

año. En el peor, algo menos”, señaló a la

Radio de Suecia, causando de inmediato men-

sajes por parte de los seguidores, quienes

mostraron su preocupación.

Sven-Göran Eriksson, quien dirigió al

Manchester City y a la Selección de Inglaterra

agregó que espera disfrutar de los últimos

meses de vida en compañía de su familia, dis-

frutando cada momento y viendo futbol, su

gran pasión.

El FC Barcelona venció este jueves 2-0 al

Osasuna en la semifinal de la Supercopa de

España y disputará la final el próximo domin-

go en el Al -Awwal Stadium de Arabia Saudita

ante su acérrimo rival, el Real Madrid.

La primera anotación del encuentro fue obra

del delantero polaco Robert Lewandowski, al

59’; tras una pérdida de balón en la salida del

Osasuna le dieron un pase filtrado al goleador,

quien recibió dentro del área y resbalando

mandó un derechazo raso que acabó en el

fondo de la red.

Con el equipo Navarro buscando el empate,

el Barcelona, que vistió su uniforme alterno de

camisa blanca y short en color azul, aprovechó

los espacios y en el 90+2’ sentenció el encuen-

tro a través de Lamine Yamal tras una destaca-

da acción en la conducción de Joao Félix.

Aunque el Osasuna ofreció resistencia, la

calidad superior del Barcelona terminó por

imponerse y decantar en su favor esta semifi-

nal de la Supercopa que se juega fuera de

España.

Con esto, la final de la Supercopa de España

será una nueva edición del Clásico de La Liga

entre el FC Barcelona y el Real Madrid -que

venció el miércoles en el mismo escenario 5-3

al Atlético de Madrid en tiempos extras-, el

próximo domingo, en punto de las 13:00 horas,

tiempo del centro de México, en el Al -Awwal

Stadium.

No hubo disculpas que perdonaran la ofen-

sa. No hubo conciliación que hiciera revertir la

decisión. Juan Escobar está fuera de Cruz

Azul.

El paraguayo sigue entrenando separado

del equipo, como lo ha hecho desde hace

algunos días, después de haber discutido con

el técnico Martín Anselmi y haberlo acusado

de corrupción, porque según él, no jugaba

debido a que “no era parte del negocio”.

Aunque Víctor Velázquez, presidente del

equipo, quiso calmar las tensiones en una

reunión realizada el miércoles por la noche, el

director técnico fue firme en su decisión: el

defensor paraguayo ya no entra en sus planes.

Lo que sigue en esta novela es la desvincu-

lación, el representante del guaraní viajará a

México para negociar su salida del plantel:

“Juan tiene ofertas en Europa”, dijo en un pro-

grama deportivo paraguayo, y también se

sabe, tiene por lo menos tres ofertas de la Liga

MX.

Aunque se han cerrado los registros en el

mercado nacional, el reglamento de compe-

tencia (artículo 38 bis) marca que entre clubes

de la Liga MX se pueden hacer aún dos

movimientos, antes del 8 de marzo. Entre los

rumores que se han dado, hay uno que señala

que el América está interesado en Juan

Escobar para reforzar su defensa y ofrecería

como moneda de cambio a Jonathan Cabecita

Rodríguez, héroe del último título cementero.

Santiago volverá esta noche a la actividad en

la temporada regular de la Liga Premier Serie B,

en la segunda división del futbol mexicano, e

intentarán que esto sea con una victoria cuando

enfrenten al Deportivo Dongu en El Barrial en

punto de las 19:00 horas. 

Los del Santiago van a llegar a ese duelo en la

quinta posición de la temporada regular, sumando

28 puntos en 14 compromisos y estando sola-

mente por detrás de conjuntos como Ayense,

Pachuca Premier, Mexiquense y Avispones. 

Por su parte, la escuadra del Deportivo Dongu

se ubica en la penúltima posición y lo hacen con

solamente 11 puntos de 42 posibles, aspecto por

el cual todo haría creer que la escuadra del

Santiago tiene todo para hoy hacerse de la victo-

ria. (AC)

Con el objetivo de que exista mayor trans-

parencia, árbitos de la Liga MX comunicarán

sus decisiones tras revisar el VAR por medio

del sonido local.

Así lo informó el titular de la Comisión de

Arbitraje de la Federación Mexicana de

Fútbol  (FMF), Armando Archundia, pues esta

medida se implementará a partir del Clausura

2024.

“Con autorización de la FIFA y la

International Board, vamos a implementar que

el árbitro dé a conocer lo que ocurre cuando

vaya a revisar una jugada controversial”,

informó.

Archundia explicó que el silbante aplicará

la regla cuando se vea obligado a acudir a la

pantalla, pues no será necesario hacerlo cuan-

do se trate de otro tipo de jugadas.

“Es muy sencillo, va y revisa, regresará a la

cancha y dirá: ‘mi decisión es no penal, no gol

o no falta del número del jugador y el nombre

del equipo.

“Queremos transparentar, estas ideas

vienen de la gente de la FIFA y nosotros

somos pioneros en este sentido, somos 24 aso-

ciaciones que empezaremos esta semana con

el tema”, indicó.

Será este viernes cuando inicie el torneo

Clausura 2024.

Tienen los Tigres 
gol garantizado

Eriksson, en
etapa terminal
El ex técnico nacional
dio la triste noticia de

que le queda, a lo
mucho, un año de vida

Sven Goran Eriksson.

Derby español en final de Supercopa

Tendrá Santiago primer duelo del 2024

Vence Barcelona al Osasuna y disputará 
de título ante Real Madrid

Echa Cruz Azul
a Juan Escobar

El VAR toma más fuerza. Juan Escobar.

Comunicarán árbitros
al público decisiones

del VAR

Al estilo NFL

Robert Lewandowski.

El duelo será en El Barrial.

Con Brunetta, Gignac, Ibáñez, Córdova y
Quiñones, Tigres promete un poder ofensivo

sinigual para los próximos torneos

BRUNETTA
15 goles

QUIÑONES
8 goles

IBÁÑEZ
12 goles

GIGNAC
24 goles

CÓRDOVA
10 goles



Viernes 12 de enero de 2024

Ahora que los toros estarán de
vuelta a La Plaza México, la más
grande del mundo, se han revelado
las carteleras para distintos fines
de semana desde enero hasta
marzo de este 2024 que ha sido
denominado como “Serial de
Reapertura”.

“Presentamos los 9 carteles de
los festejos taurinos con los que la
plaza más grande del mundo
vuelve a abrir sus puertas”, se lee
en una publicación del recinto de
la Ciudad de México.

El 28 de enero estarán presentes
Joselito Adame, Diego Silveti y
Roca Rey

Para la corrida de aniversario, el

4 de febrero, Sebastián Castella,
Leo Valadez e Isaac Fonseca harán
lo propio, mientras que para un día
después, el 5, aparecerán Pablo
Hermoso de Mendoza, Calita y
Arturo Gilio.

El día 9 de febrero La México
contará con cartelera femenina con
la presencia de Hilda Tenorio,
Paola San Román y Rocío Morelli.

Para el 18 y 25 de febrero y 10
y 17 de marzo también habrá cor-
ridas.

La última que aparece en las
recién publicadas es la del 24 de
marzo en la Gran Novillada con
Emiliano Osornio, Luis Ángel
Garza y Andrés García.

Tendrá la México 
Serial de Reapertura

Silveti abrirá la temporada de nueve carteleras.

Ante el líder de la NBA, los Bucks
salieron de su marasmo y ofrecieron su
mejor actuación de la temporada.

Bobby Portis y Giannis
Antetokounmpo se combinaron para
anotar 20 puntos consecutivos durante
una racha de 25-0 en la primera mitad, y
Milwaukee logró el jueves una victoria
de 135-102 sobre los Celtics de Boston.

Ahora, Antetokounmpo quiere cercio-
rarse de que los Bucks conserven el
mismo nivel de juego cuando enfrentan a
rivales que lucen menos desafiantes en el
papel.

“Había un factor de respeto o temor,
que es muy importante para este equipo.
Teníamos que salir a jugar hoy en nue-
stro mejor nivel”, indicó.

Portis anotó 28 puntos,
Antetokounmpo agregó 24 y ambos atra-
paron 12 rebotes para ayudar a los Bucks
a ganar por segunda vez en seis partidos. 

Damian Lillard aportó 21 puntos en
su regreso a la alineación de Milwaukee
después de perderse la derrota en casa de
los Bucks por 132-116 ante el Jazz de
Utah el lunes por motivos personales.

Los Bucks llegaron a tener una venta-
ja de hasta 43 puntos en el regreso de
Jrue Holiday a Milwaukee, y su ventaja
de 75-38 en el descanso fue la cuarta
mayor al medio tiempo en la historia de
la franquicia. 

Boston permitió su mayor total de
puntos de la temporada y dio descanso a
todos sus titulares durante toda la segun-
da mitad. 

Los Bucks no jugaron con ninguno de
sus titulares en el último cuarto.

Payton Pritchard anotó 21 y Sam
Hauser 15 para los Celtics, que fallaron
16 de sus primeros 17 intentos de triples
y terminaron acertando 9 de 34 desde
más allá del arco. 

Milwaukee encestó el 56,5% de sus
tiros de campo y acertó 18 de 42 intentos
de triples.Después de que Oshae Brissett
de Boston encestó para reducir la venta-
ja de Milwaukee a 31-23 con 2:14 por
jugar en el primer cuarto, los Celtics no
volvieron a anotar durante más de seis
minutos y medio. 

La sequía de Boston finalmente ter-
minó cuando Jaylen Brown encestó con
7:38 por jugar en el segundo perio-
do.Portis anotó 13 puntos y

Antetokounmpo tuvo siete durante esa
racha de 25-0.

Después de que Portis anotó ocho de
los últimos 10 puntos en el primer cuar-
to para extender la ventaja de Milwaukee
a 41-23, los Bucks anotaron 15 puntos
consecutivos para abrir el segundo perío-

do.
Portis acertó 5 de 6 desde el rango de

tres puntos el jueves.
Holiday anotó seis puntos y encestó 2

de 9 tiros de campo en su primer partido
en Milwaukee desde que los Bucks lo
canjearon.

El Universal                                              

Luego de finalizar una temporada
más, las cabezas de los head coaches
empezaron a rodar inevitablemente.

Debido a que sus equipos dejaron
mucho que desear, no cumplieron el
objetivo, o simplemente fracasaron
rotundamente, las directivas han decidi-
do buscar la solución en otro entrenador.

BILL BELICHICK
Definitivamente la separación más

sorprendente es la de “El Monje” y los
Patriotas de Nueva Inlaterra, con esta
noticia, la franquicia de Foxborough se
queda sin el genio que les entregó la
grandeza al equipo y seis anillos de
Super Bowl.

Sin embargo, se trataba de la crónica
de un despido anunciado, tras la salida
de Brady, desfilaron varios quarter-
backs, se invirtió fuerte para traer
buenos jugadores, y ni así, los Pats
pudieron consolidarse como un equipo
competitivo

Esta temporada cerró únicamente con
4 victorias, mientras que acumuló 13
derrotas, lo que se convirtió en la gota
que derramó el vaso y dio fin a una
relación laboral de 24 años.

PETE CARROLL
Pete Carroll seguirá formando parte

de Seattle Seahawks, pero ya no estará
al mando del equipo, tras no meterse a
playoffs, la franquicia y el head coach
han decidido finalizar con 14 años de
trabajo y darle la oportunidad a alguien
más.

Carroll catapultó la carrera de Rusell
Wilson y juntos consiguieron el Super
Bowl XLVIII y llegaron a otro, aunque
lo perdieron contra los Patriots.

RON RIVERA
Ron Rivera llegó a los Commanders

en 2020, nunca pudo terminar alguna de
sus temporadas con récord ganador, pero
consiguió meterse a playoffs en su
primer año a cargo del equipo de
Washington, su marca final fue de 26 tri-

unfos 40 derrotas y 1 empate.

MIKE VRABEL
Luego de seis años a cargo del

equipo, la dueña de los Tennessee
Titans, Amy Adams, ha decidido que
Vrabel no siga más como head coach, a
pesar de que consiguió meterse a 4
postemporadas y a una final de confer-
encia en 2020.

ARTHUR SMITH
En agosto, el dueño de Atlanta

Falcons señaló que estaría decepcionado
si su equipo siguiera sin ser competitivo,
pues así fue, Arthur Smith no pudo
aprovechar el talento de jugadores como
Bijan Robinson y Kyle Pitts, se
quedaron sin playoffs y ello detonó la
salida del head coach tras tres años en el
cargo.

Josh McDaniels de Raiders, Frank
Reich de los Panthers y Brandon Staley
de Chargers, no tuvieron la oportunidad
de terminar la temporada y fueron des-
pedidos antes de la última fecha.

El Universal                                      

La Temporada 2024 de la NFL
todavía no inicia y ya trajo malas
noticias para los seguidores mexi-
cano, quienes tendrán que esperar
un tiempo para ver un juego oficial
en el país.

Todo después de darse a cono-
cer los partidos oficiales de la cam-
paña que se jugarán fuera de
Estados Unidos, con equipos como
Vikings, Panthers y Bears.

En un comunicado, la liga noti-
ficó a las ciudades que contarán
con el espectáculo, destacando
Múnich en Alemania y Sao Paulo
en Brasil, país que recibirá el
primer partido de la NFL en

Sudamérica.
A las sedes anunciadas se

suman dos en Inglaterra, teniendo
al Estadio del Tottenham y al de
Wembley listos para recibir a los
equipos.

La situación por la que México
no fue contemplado en el calen-
dario de la NFL para el 2024, tiene
que ver con el estado del Estadio
Azteca.

Inmueble que se encontrará
realizando trabajos de remod-
elación con miras a la Copa del
Mundo de la FIFA en 2026.

Con la ausencia de México, se
cortará la racha de partidos que se
remonta a las temporadas 2005,
2016, 2017, 2019 y 2022.

Aunque el propio equipo no lo
ha hecho oficial, medios especial-
izados en el deporte motor han rev-
elado la fecha en la que Red Bull
presentará su nuevo monoplaza.

El bólido para este año de la
escudería austriaca se llamará
“RB20” y llegará con la misión de
volver a ganar ambos campeonatos
del Gran Circo.

La develación del coche con el
que competirán “Checo” Pérez y
Max Verstappen este 2024 se daría
el 8 de febrero y serían el primer
equipo de los punteros en dar a
conocer su auto.

Cabe recordar que la campaña
de la F1 iniciará el 28 de febrero y
tendrá un total (por ahora) de 24
carreras por disputarse, así poco a
poco las escuderías revelarán sus
monoplazas para estar listos cuan-
do la máxima categoría se ponga
en marcha.

El Universal                                          

Tras horas de incertidumbre sobre
su futuro, noticias nuevas se han
dado a conocer sobre el boxeador
mexicano Julio César Chávez Jr.

Después de ser detenido por pos-
esión ilegal de armas de fuego y lle-
vado a un centro penitenciario, se ha
confirmado su liberación tras pagar
una importante fianza a las autori-
dades.

De acuerdo con Guadalupe
Valencia y Michael Goldstein, aboga-
dos de Junior, quienes fueron entre-
vistados afuera de la Corte Suprema
de Van Nuys, el mexicano saldrá de
la cárcel en las próximas horas.

“Julio va a salir hoy, se le otorgó

la fianza y como ustedes escucharon
será sometido a un programa de
rehabilitación”, comentó su equipo
legal.

En la aparición ante los medios,
los abogados agregaron que el proce-
so contra Chávez Jr no ha terminado
y enfrentará los cargos en libertad,
regresando en 15 días para comenzar
el proceso.

“La audiencia del día 15 es para
iniciar el proceso del caso, hoy sola-
mente fue para leer los cargos y ver
lo de la fianza. Los tres cargos son
por posesión de arma y no sabemos
cuál será el futuro; es un proceso que
toma tiempo y muchas cosas pueden
pasar. Ojalá todo salga bien”,
finalizaron.

Paliza al líder
Con un inspirado Antetokoumpo,
Bucks le mete 135-102 a Celtics 

en un intenso partido

Los Bucks sorprendieron na los Celtics.

Los coaches cesados en la NFL

Se queda México
sin NFL en 2024

La organización norteamericana eligió otras sedes.

Dejará Chávez Jr. prisión con fianza Presentará RB el 8 
de febrero su RB20

Julio César Chávez Jr.

Bil Bellichick. Pete Carroll. Ron Rivera. Mike Vrabel. Arthur Smith.

“Checo” Pérez y Max Verstappen. 
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Juan Emilio Aguillón                      

Las nominaciones a los

People’s Choice Awards se

dieron a conocer este jueves y

la película de “Barbie” y

Taylor Swift arrasaron con la

mayor cantidad de nominacio-

nes para esta nueva edición.

Los People’s Choice

Awards reconocen lo más des-

tacado y popular del año en el

ámbitos de películas, televi-

siones y la música.

“Barbie”, dirigida por

Greta Gerwig, dominó la

terna de películas con nueve

nominaciones, incluidas

Película del Año,

Colaboración Musical de

Año, Estrella Femenina del

Año y Estrella Masculina del

Año.

Taylor Swift recibió la

nominación de Artista

Femenina del Año, Artista

Pop del Año, Tour del Año,

Celebridad de Redes Sociales

y Película del Año por “The

Eras Tour”.

Por su parte, la serie “Only

Murders in the Building” fue

nominada en siete categorías

en la competencia de televi-

sión, junto a “The Last Of

Us”, “Ted Lasso” y “The

Morning Show”.

Además, se reveló que el

actor de “Barbie” y “Shang-

Chi”, Simu Liu, será el anfi-

trión de esta nueva edición de

la ceremonia.

“Estoy muy agradecido de

que me hayan invitado para

ser el anfitrión de los People’s

Choice Awards. Es emocio-

nante celebrar este increíble

año con la cultura pop y

hacerlo con los increíbles fans

que hacen todo esto posible”.

Los People’s Choice

Awards serán el próximo

domingo, 18 de febrero en el

Barker Hangar de Santa

Monica, California.

El Universal.-                                  

La edición LXIII del popu-

lar Festival de Viña del Mar, en

Chile, está cada vez más cerca.

Del 25 de feb y hasta el 1 de

marzo habrá música y ritmos

para todos los gustos y la más

reciente polémica se ha susci-

tado por la presencia del can-

tante mexicano, Peso Pluma.

El debate en Chile sobre la

participación de Peso Pluma

llegó a las esferas políticas de

ese país y el ministro de

Justicia, Luis Cordero, se pro-

nunció sobre el polémico

show.

El político habló con la

estación chilena Radio

Universo y dijo coincidir con

la postura de la ministra del

Interior, Carolina Tohá, quien

compartió su preocupación por

el seguimiento "de canciones

que promueven la cultura

narco y el machismo".

Y agregó la secretaria de

Estado: "Muchas veces tam-

bién promueven una visión

bastante despectiva hacia las

mujeres y reproducen paradig-

mas muy discriminatorios en

materia de sexismos".

El debate inició cuando

Alberto Mayol, en una colum-

na para el diario

"BioBioChile", el sociólogo

calificó al intérprete como

"promotor de la cultura del

narco".

A él se le sumó René Lues,

concejal de Viña del Mar,

quien solicitó a la alcaldesa del

festival, Macarena Ripamonti

Serrano, reconsiderar el con-

trato de Peso Pluma, mientras

el presidente de Televisión

Nacional de Chile, Francisco

Vidal, también es partidario de

suspender la actuación del can-

tante.

No obstante, el Festival, a

través de un comunicado,

recalcó que no habrá censura o

discriminación hacia el mexi-

cano.

De acuerdo al documento,

"el Festival Latino más grande

del mundo, celebra la diversi-

dad de todos los artistas que

pisan este destacado escena-

rio".

Para refrendar esta postura,

el Festival siguió promocio-

nando la participación del can-

tante a través de la plataforma

“X”.

“Hassan Emilio Kabande

Laija es el joven mexicano que

ha llevado los corridos a posi-

cionarse como uno de los

géneros favoritos de las nuevas

generaciones.

“La mezcla de trap y ritmos

urbanos lo a convertido en un

ícono mundial que suma y

suma miles de reproducciones

en las plataformas digitales.

��

No te pierdas el show de

@ElPesoPluma en la próxima

versión del Festival de Viña

del Mar.

LO INVESTIGARÁN
Peso Pluma siempre sí

podría presentarse en el cierre

del Festival de Viña del Mar,

siempre y cuando se comprue-

be que el mexicano no tiene

ningún nexo con la delincuen-

cia organizada, tal y como un

columnista chileno habría

sugerido hace unos días.

Según el diario La Nación,

Francisco Vidal, presidente del

directorio de Televisión

Nacional de Chile, reveló que

ya están investigando al can-

tante para valorar si este conti-

nuará formando parte del car-

tel que cantará en la Quinta de

Vergara.

Vidal también indicó que

cuando se tenga el resultado de

las averiguaciones, conversará

con el resto de los ejecutivos

para definir su postura.

Lo cierto es que Hassan no

se encuentra en una posición

muy cómoda, Vidal dejó claro

que de acreditarse la denuncia,

ni el evento ni el canal

deberían tener en su programa-

ción a un cantante que "pro-

mueva las bandas y el nar-

cotráfico", sin importar su

reconocimiento internacional.

Hasta el momento, y a la

espera de las investigaciones,

Peso Pluma sigue apareciendo

como el artista encargado de

cerrar Viña del Mar.

La cinta de Greta Gerwig obtuvo nueve nominaciones.

No habrá censura o discriminación, dicen los organizadores

Dante Hernández                               

Christian Nodal celebra su

cumpleaños número 25 en un

emotivo festejo en familia

junto a su pareja Cazzu y su

hija Inti, marcando así su pri-

mer año como padre. 

El cantante regional mexica-

no, conocido por éxitos como

"Botella tras botella", había

expresado su deseo de ser padre

joven, y este sueño se hizo rea-

lidad con la rapera argentina

después de un año de relación,

tras una mediática ruptura con

Belinda.

En sus primeras horas del

día, Cazzu sorprendió a Nodal

con un desayuno en la cama,

decorado con globos y mensa-

jes de felicitación. 

La pareja disfruta de una

tranquila vida familiar en

Argentina, lejos del bullicio, y

el 2024 promete ser un año

lleno de sorpresas, con planes

de una gira en España para el

talentoso artista.

El pasado 16 de diciembre,

Christian Nodal sorprendió a

Cazzu en su cumpleaños 30 con

una velada romántica llena de

fuegos artificialesy ahora, lede-

vovió el detalle, apapachándo-

lo.

La pareja ha demostrado lle-

var una relación sólida donde

ambos se consienten, se dejan

ver juntos y muy acaramelados

y de cuando en cuando, dan

algún detalle en redes, sobre

cómo llevan la vida con su hija.

Nodal ha demostrado ser

muy espléndido con Julieta

Emilia Cazzuche, rapera, com-

positora y productora argenti-

na, madre de su pequeña, dán-

dole ostentosos obsequios de

los que da cuenta en redes.

Todo parece ir miel sobre

hojuelas para la pareja a pesar

de desenvolverse en géneros

musicales diametralmente

opuestos.

Recordemos que el sonoren-

se es un cantante, músico, com-

positor, productor, director y

empresario mexicano de corte

regional, pero todo parece indi-

car que, cono dice el dicho,

para el amor no hay imposibles.

El Universal.-                                 

El padre de Steven
Spielberg, Arnold, siempre le
pedía a su hijo que hiciera una
serie sobre los bombarderos de
EU en la Segunda Guerra
Mundial, pues en su juventud se
desempeñó como operador de
radio.

Pero fue hasta hoy, que la
tecnología se lo permitió, que
ese sueño se hará realidad con
la serie "Los amos del aire".

"Reto a quien me diga que
las escenas áreas no se ven rea-
les. En los años 90 no podíamos
hacerlas", destacó Tom Hanks,
en referencia a esa anécdota de
Spielberg, quien se une a él
como productor ejecutivo.

El serial fue grabado en
Inglaterra y usa efectos de sets
virtuales al estilo Mandalorian,
para mostrar los aviones, el
cielo y los cañones que veían
los pilotos.

Con una premier celebrada
en el mítico Regency Village
Theatre en la zona de

Westwood, Spielberg y Hanks
suman "Los amos del aire" —
sobre los pilotos de los bombar-
deros estadounidenses que se
encargaron de darle batalla
aérea al nazismo— a sus cola-
boraciones anteriores como pro-
ductores de "Band of brothers"
(2001) y "The pacific" (2010),

que les han valido varios Emmy
en el pasado.

"Los miembros de la fuerza
aérea tenían entre 18 y 20 años
de edad, algunos estudiaban en
preparatoria. La mayoría se
reclutó voluntariamente y casi
ninguno regresó. 

“Me da orgullo volver a tra-

bajar con Steven, un visionario
que siempre ha sabido acercarse
a la historia buscando testimo-
nios de quienes la vivieron",
dijo Hanks ante una audiencia
con veteranos de guerra presen-
tes.

En la alfombra roja previa,
Hanks posó al lado de Austin
Butler, con quien hizo dupla en
la nominada "Elvis" (2022) y
quien ahora protagoniza "Los
amos del aire", como el piloto
Gale Cleve.

Conformada por nueve epi-
sodios, que estarán disponibles
a partir del 26 de enero y hasta
el 15 de marzo en Apple TV+,

Los amos del aire costó cerca
de 300 millones de dólares. La
serie sigue las misiones de vue-
los de la división 100 de bom-
barderos apodados como
"Centena sangrienta", por su
alto nivel de pérdidas humanas;
así como los estragos a los ciu-
dadanos de Dresden, Hanover y
Berlín, abordando el drama de
pilotos prisioneros en filas ene-
migas.

Celebra Cazzu el cumpleaños
número 25 de Christian Nodal

La música argentina le llevó el desayuno a la cama.

Vuelven Spielberg y Hanks a tomar el timón

Dominan nominaciones

Barbie y Taylor Swift

Respaldan participación de
Peso Pluma en Viña del Mar

Peso Pluma cerrará el famoso festival musical chileno.

People’s Choice Awards

“Los amos del aire”, el nuevo trabajo juntos, que se estrena
el 26 de enero por Apple TV+.

Alex Vargas                                       

Se está cocinando una nueva
película biográfica, lo cual es
tendencia en el mundo del
entretenimiento. 

Ahora el centro de la historia
es Michael Jackson.

La película biográfica titu-
lada 'Michael' está en proceso
de preparación, y será dirigida
por Antoine Fuqua, quien ha
prometido abordar "lo bueno,
lo malo y lo feo" en la vida del
Rey del Pop.

La leyenda de Michael
Jackson, aún viva después de
12 años de su fallecimiento, se
encuentra envuelta en misterios
y cuestionamientos. 

La película se sumergirá en

la vida del artista desde su
infancia como parte del grupo
Jackson 5, hasta su etapa como
solista, explorando también los
aspectos legales y las deman-
das por demás polémicas que
marcaron su vida y su carrera.

¿Cuándo se estrena la pelí-
cula y quién es el protagonis-
ta?

La fecha de estreno de
'Michael' ya está definida: el 18
de abril de 2025 marcará el
debut de la cinta, distribuida
por Universal Pictures a nivel
mundial.

La elección del actor que
interpretará y dará vida a
Michael Jackson no podría ser
más acertada, ya que Jaafar

Jackson, sobrino del Rey del
Pop e hijo de Jermaine Jackson
(miembro de Jackson 5), asu-
mirá el desafiante papel pro-
tagónico. 

Jaafar, además de ser cono-
cido por el lazo sanguíneo que
lo une a una de las familias más
famosas del espectáculo, tam-
bién se ha ganado un lugar
como actor y cantante, aunque
aún su carrera no alcanza gran-
des niveles de fama.

Jackson murió en 2009;
cuenta con su estrella en el
Paseo de la Fama; fue entroni-
zado dos veces en el Salón de
la Fama del Rock y cuenta con
un récord Guiness, como el
artista más exitoso de todos los
tiempos.

Contarán la vida de Michael Jackson en Biopic

Michael Jackson.
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 César López                                                

Inició el 2024 y en la mayoría uno de
los propósitos es ahorrar dinero, y al res-
peto el director del Centro de
Investigaciones Económicas de la
UANL, Édgar Luna, explicó que los
gastos hormiga, como la compra de un
café diario, pueden ser un obstáculo y,
además, representan hasta un 30 por
ciento del ingreso de una persona.

También resaltó que este proceso no
se hace de la noche a la mañana y, para
lograrlo, primero se debe fijar un presu-
puesto para cubrir las prioridades y pos-
teriormente destinar una cantidad al aho-
rro.

“El ahorro al final del día es una can-
tidad de dinero que le dedicas a otras
cosas que no son el consumo. Los hábi-
tos del ahorro empiezan de a poquito. Si
nunca has ahorrado, empieza de a poco,
a lo mejor un 5 por ciento de tu ingreso,
pero generalmente se recomienda que
sea el 20 por ciento", manifestó.

“El tener un presupuesto te va a per-
mitir poner prioridades en cuanto al
gasto. Esto lo necesito, esto es un deseo
o esto no es prioridad”, añadió.

CONTAR CON OBJETIVOS
El especialista de la Universidad

Autónoma de Nuevo León señaló la
importancia de tener liquidez para sol-
ventar ciertos imprevistos relacionados
con la atención médica.

Sin embargo, dijo que este fondo
también permite costear algunos bienes
de oportunidad que pudieran presentarse
eventualmente.

Preparar la comida en casa y hasta
caminar en lugar de tomar taxi para cier-
tos traslados puede hacer la diferencia
para cumplir con el objetivo de ahorrar.

“Ayuda mucho cuando estás ahorran-
do el tener objetivos. Tú puedes ahorrar
para el enganche de un auto, pero cuan-
do tú tienes objetivos claros, el ahorro se
facilita más, aunque también hay que
tener en cuenta que el ahorro debe ser
para hechos que no nos esperamos, por
ejemplo, alguna enfermedad”, apuntó

Édgar Luna Domínguez.

PORCENTAJE 
DE GANANCIA

Aunque el ahorro puede realizarse de
distintas modalidades que van desde una
alcancía hasta algo más formal como
guardar el efectivo en un banco, lo más
recomendable es que se genere algún
porcentaje de ganancia.

“Cuando yo ahorro, puedo hacerlo
debajo del colchón y ese es un ahorro.
Pero cuando yo invierto, ese dinero

debajo del colchón lo pongo a que gene-
re más dinero, lo pongo en una cuenta de
ahorros, lo invierto en bonos del gobier-
no. 

“Otra manera de ahorrar y que es
muy popular en México son las tandas.
Te metes a una tanda y al final te obliga
a ahorrar, esa puede ser también una
estrategia. Sin embargo, no hace que tu
dinero crezca”, externó.

El director del Centro de
Investigaciones Económicas de la
UANL advirtió además sobre el uso des-
medido de las tarjetas de crédito en las
que las tasas de interés son altas y, si no
se cubren a tiempo, pueden generar un
desequilibrio económico.

“Las tarjetas de crédito pueden ser
una trampa para aquellos compradores
compulsivos que apenas ven determina-
da cosa y ya quieren adquirirla, aunque
no la necesiten.

“Una tarjeta de crédito tiene una tasa
de interés, ya con comisiones y todo, del
40 por ciento. Entonces, si tú te endeu-
das con una tarjeta de crédito y luego
empiezas a pagar el mínimo, esa deuda
va a ir creciendo y vas a tardar mucho
tiempo en saldarla”, advirtió Luna
Domínguez.

El Universal.-                                                 

El presidente Andrés Manuel López
Obrador alista un decreto para declarar
Zona de Monumentos Históricos a la
Rotonda de las Personas Ilustres del
Panteón Civil de Dolores, ubicado en la
alcaldía Miguel Hidalgo de la Ciudad de
México, con el objetivo de garantizar su
protección y conservación.

Destaca que en caso de aprobarse este
anteproyecto enviado a la Comisión
Nacional de Mejora Regulatoria
(Conamer), la administración de la rotonda
ya no estará a cargo de la Secretaría de
Gobernación (Segob), sino de la Secretaría
de Cultura, a través del Instituto Nacional
de Antropología e Historia (INAH).

Se indica que el INAH, en un plazo de
dos meses tras la publicación de este
decreto, deberá definir los criterios para la
protección, conservación, promoción y
difusión de la rotonda.

"El gobierno de México tiene la obliga-
ción de garantizar el derecho a la cultura, a
proteger, conservar, rehabilitar y asegurar a
las futuras generaciones el patrimonio cul-
tural mexicano, como lo es la Zona de
Monumentos Históricos de la Rotonda de

las Personas Ilustres del Panteón Civil de
Dolores", se indica en el documento.

Se hallan en la Rotonda de las Personas
Ilustres, entre otros: Jaime Nunó Roca,
Francisco González Bocanegra, Ricardo
Flores Magón, Diego Rivera, Juan
O'Gorman y David Alfaro Siqueiros.

También Jaime Torres Bodet, Rosario
Castellanos, Sor Juana Inés de la Cruz y

Agustín Lara.
Se resalta que, desde su fundación, en la

rotonda se han edificado numerosos bienes
mortuorios de "gran calidad arquitectóni-
ca" diseñados por autores de gran renom-
bre que plasmaron y simbolizaron de
forma escultórica las actividades heterogé-
neas de cada uno de los homenajeados.

Buscan proteger Rotonda de las Personas Ilustres

El presidente prepara un decreto para declarar el espacio Zona de
Monumentos Históricos y será dirigido por la secretaría de Cultura.

El ahorro al final del día es una cantidad de dinero que se le dedica a cosas
que no son de consumo, explica el especialista.

El Universal.-                                                     

Diego Prieto Hernández, director
general del INAH, anunció este jueves
que se proyecta construir ocho nuevos
museos alrededor de los tramos del
Tren Maya, como parte del Programa
de Mejoramiento de Zonas
Arqueológicas (Promeza).

Durante la conferencia de prensa
del presidente Andrés Manuel López
Obrador, Prieto anunció que se planea
construir el recinto cultural "Ateneo
Peninsular" y 10 Centros de Atención
a Visitantes.

HALLAZGOS
Prieto presentó la escultura en pie-

dra de un venado sacrificado, descu-
bierta en Xcalumkín, en Campeche,
una de las zonas arqueológicas benefi-
ciada con el Promeza.

También se informó de los avances
en la Zona Arqueológica de
Kohunlich, Quintana Roo, a través de
un video que detalló la importancia de
este asentamiento, conformado por
unidades habitacionales y complejos
arquitectónicos.

ACCIÓN DE SALVAMENTO
Sobre las tareas de salvamento

arqueológico en Tren Maya, Prieto
dijo que se han preservado 59 mil 340
bienes inmuebles, correspondientes a
cimientos y basamentos prehispánicos;

mil 956 bienes muebles, principalmen-
te objetos cerámicos; 699 osamentas
humanas y 2 mil 252 rasgos naturales
asociados a asentamientos humanos.

El Universal.-                                                         

Al igual que en México, en Japón es
una costumbre recibir calendarios los
primeros días del año por parte de
empresas, comercios e instituciones.
Dar un regalo, conocido en el país
nipón como zoto, es un componente
importante de la cultura japonesa, que
conlleva una carga simbólica con rela-
ción a los buenos modales y la atención
al otro.

El Museo Nacional de las Culturas
del Mundo, recinto gestionado por el
Instituto Nacional de Antropología e
Historia, en colaboración con la
Embajada de Japón, inauguraron ayer
la muestra Calendarios Japoneses
2024, que expone la diversidad de
calendarios realizados en Japón por
artistas gráficos, ilustradores, fotógra-
fos y diseñadores.

En la exposición se explica que
desde 1959, la Asociación de
Calendarios Japoneses recopila dife-
rentes muestras de calendarios de todo
el país y los junta en las diversas
imprentas, que las envían a otras partes
del mundo de manera gratuita para dar
a conocer las artes, creencias y tradi-
ciones de Japón.

Además de los siete días de la sema-
na, los calendarios japoneses están
divididos en 24 términos, mismos que
siguen el movimiento del sol y deter-
minan el comienzo de cada estación
temporal y las fechas en las que se
celebran las fiestas nacionales de
Japón.

En la exhibición se aprecia que los
días, meses y estaciones del año se
acompañan de paisajes y fiestas de
estación, manifestaciones artísticas
propias del país, sitios históricos y
naturales y algunos declarados como
Patrimonio de la Humanidad por la
UNESCO.

Aunque la muestra es temporal, el
Museo Nacional de las Culturas del
Mundo regalará los calendarios
expuestos a los visitantes que partici-
pen en un registro y en una rifa virtual.

El concurso consiste en visitar el
museo, tomarse una foto con cualquier
calendario y registrarse en un link dis-
ponible en la sala de la exposición.
Autoridades del recinto informaron
que la fecha de conclusión de la mues-
tra, así como el término del concurso
para ganarse algún calendario y las
fechas de entrega será informado en las
siguientes semanas.

Comparte UANL consejos 
para evitar ‘gastos hormiga’

Como parte de los propósitos de Año Nuevo

Habrá ocho nuevos museos

alrededor del Tren Maya

Calendarios, con el arte 
y tradiciones de Japón

Destaca MBA de Tecmilenio 

en ranking de posgrados  
César López                                                     

La Maestría en Administración de
Negocios con Finanzas, de Tecmilenio,
fue reconocida en el lugar 11 de los
mejores 30 programas online en
español, según el ranking de
Formación Superior Online de Habla
Hispana (FSO Ranking) 2023.

Asimismo, la universidad auspicia-
da por el Tec de Monterrey, es la núme-
ro 1 de Latinoamérica en la subdivi-
sión de Formación de dicho ranking.

En este ranking, se conglomeran a
los 30 mejores MBA online en español
de manera anual, a la par de sublista-
dos por indicadores.

“Este resultado es muy importante
para nosotros, ya que no es la primera
vez que participamos", dijo María del
Carmen Arellano, Líder Sellos de
Confianza de Tecmilenio.

"Ya llevamos alrededor de 6 años
participando consecutivamente y
mejorando en cada edición”, agregó.

MÉTODO Y OFERTA
Arellano destaca que la Maestría en

Administración de Negocios con
Finanzas cuenta con dos diferenciado-
res clave: su método docente y su ofer-
ta académica, que les hicieron obtener
esta alta valoración.

“A nivel de método se considera la
accesibilidad a los estudios, el segui-
miento que se hace del alumnado
durante el curso, el método empleado y
la valoración que hacen de ella sus

alumnos”, dijo.
“En la oferta académica se conside-

ran criterios como el perfil de los estu-
dios que cursarán los alumnos, tanto en
el ámbito institucional como a manera
particular, tomando en cuenta desde el
número de plazas para el programa
hasta el grado de satisfacción”, añadió.

Dicha tasa de satisfacción del pro-
grama es del 89 % por parte de estu-
diantes.

Asimismo, con este programa se
puede obtener una doble titulación con
la Universidad de Burgos, España.

“(Además), los alumnos graduados
tardan alrededor de 5.2 semanas en
encontrar empleo, además de que 33%
de los egresados han reportado ganar
un mayor salario que en su trabajo
anterior”, dijo Arellano.

En este postgrado online es importante el método y la oferta.

Los “zotos”, como se conoce a los calendarios en la tierra del Sol Naciente,
son importantes en la cultura japonesa y se vincula a los buenos modales.

Se han preservado 59 mil bienes
inmuebles.

Cuando yo ahorro, puedo 

ponerlo debajo del colchón, 

pero cuando yo invierto, lo pongo

a que genere más dinero, lo pongo

en una cuenta de ahorros

Édgar Luna Domínguez

La Maestría en Administración de
Negocios se ubica en el lugar 11.


